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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 

que se concede el reingreso al servicio 
activo al  Fiscal municipal de tercera 
categoría, en situación de excedencia 
don Valentín de Lozoya Valdés.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
á éste Departamento don Valentín de Lo
zoya Valdés, Fiscal municipal de tercera 
categoría, en situación de excedencia por 
incompatibilidad, en la que solicita el re

ingreso \ al servicio activo en él mencio 
nado cargo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 48 del Decreto 
Orgánico, de 13 de enero de 1956. ha te
nido a bien conceder a dicho funcionario 
el reingreso que solicita én las condicio
nes que en el Decreto referido se estable
cen.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.—Por dele

gación. R. Oreja.
fimo. Sr, Director general de Justicia,

ORDEN de 9 de mayo de 1956 por la 
que se nombra Agente Judicial tercero 
y destino en el Juzgado de Primera Ins 
tancia e Instrucción de Herrera del 
Duque a don Agustín Ramírez Alvarez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 23 de marzo último, 

Este Ministerio acuerda nombrar Agen
te Judicial tercero, con el haber anual de 
6.300 pesetas más !as gratificaciones que 
legalmente le correspondan, a don Agus
tín Ramírez Alvarez, destinándole a pres
tar sus servicios al Juzgado de Primera 
Instancia e Intrucción de Herrera del Du-
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que (Badajoz), debiendo tomar posesión < 
del citado cargo dentro del plazo regla- ! 
menrario. , ' !

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1956.— Por dele

gación, R. Oreja,

Ilmo. Si\ Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de mayo de 1956 por la 
que se concede la  situación de  
excedencia voluntaria en el cargo de Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales 

a doña Carmen García de la  
Victoria y Valdés.

Ilm o Sr.: Accediendo a lo solicitado
por doña Carmen García de la Victoria 
v Valdés, Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales, con destino en la Inspección 
Central, y de conformidad con !o preve
nido en los artículos 25. 26. 27 y 54 de1 la 
Ley de 22 de diciembre último.

Éste 'Ministerio acuerda concederla la 
excedencia voluntaria en el expresado 
cargo por tiempo no menor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1956.— Por dele

gación, R. Oreja,

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O
ORDEN de 20 de abril de 1956 por la 

que se concede el ascenso al empleo 
que se indica al personal que se  
relaciona.

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 27 de septiembre de 1934 («D  O.» nú
mero 225). ostentar en la actualidad car
gos de mayor categoría ferroviaria y no 
comprenderles las excepciones del Decre
to número 314 de 6 de julio de 1937 (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núme
ro 262). se concede el ascenso al empleo 
que se indica al personal que se relaciona* 
ciona:

R ed  N a c io n a l  de l o s  F e r r o c a r r il e s   
E s p a ñ o l e s

Capitán don Juan Campoy y Cánovas. 
Ingeniero Principal. Comandante.

Otro, don Manuel Cárdenas Fuentes. 
Subjefe de Servicio Comandante.

Otro, don José de la Cruz Granelli. 
Subjefe de Servicio Comandante.

Otro, don José María Gallegos Orallo. 
Subjefe de Servicio Comandante.

Otro, don Matías Ig esias Jiménez. In
geniero principal Comandante.

Otro, don Fernando Pedrero Asín Sub
jefe de Servicio. Comandante.

Teniente don Félix Ruiz del Campo. 
Inspector Principal Capitán.

Alférez don Pedro Cano Cebrián. Ins
pector interventor Teniente 

Otro, don Marcelino Granero Valencia. 
Jefe de taller de segunda Teniente.

Otro, don Luis Jiménez Bazo Inspec
tor interventor. Teniente.

Otro, don Migue) del Pozo Garrido, ins
pector interventor. Teniente.

Brigada don Adrián Campoy Caparrós. 
Jefe de Estación Alférez.

Otro, don Dionisio Iñíguez Martínez. 
Jefe de Estación. Alférez.

Sargento don Félix Arribas Esteban. 
Subjefe de la Sección Eléctrica. Alférez

Otro, don José Mancebo Poveda. Factor 
de Circulación. Brigada.

F e r r o c a r r il  de C a t a l u ñ a , S. A.

Sargento don Juan Barbé Mas. Jefe 
de Estación dé primera. Brigada.

E . M u n ic i p a l  de T r a n s p o r t e s

Comandante don Carlos María Briñis 
García Sueito. Director gerente. Teniente 
coronel.

T r a n v ía s  de B a r c e l o n a , S. A.

Soldado de primera Antonio Mosquera 
Costa. Inspector. Sargento.

So.dado de primera Porfirio Sastre Es
cudero. Inspector. Sargento.

M e t r o p o l it a n o  de M a d r id

Sargento don Antonio López Avilés. 
Subinspector de Circulación. Alférez.

G r a n  M e t r o p o l it a n o  de B a r c e l o n a

Cabo Adrián Garcia Romero. Jefe de 
Estación. Sargento.

Madrid. 20 de abril de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 20 de abril de 1956 por la 
que se destina a tas Fuerzas de la  
Policía Armada y de Tráfico al Teniente 
Auxiliar de Infantería don Luis  
García Fernández.

Para cubrir la vacante de libre elec
ción anunciada por Orden de 23 de ene
ro de 1956 («D. O.» núm. 20). pasa des
tinado, con carácter voluntario, a las 
Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico 
el Teniente auxiliar de Infantería don 
Luis García Fernández, el cual causa 
baja en la Dirección General de Trans
portes de este Ministerio (Escuela de Au
tomovilismo del Ejército; y queda en la 
situación de «A l servicio de otros Minis
terios», en las condiciones que para los 
comprendidos eñ el Primer Grupo, se de
terminan en el artículo séptimo de la 
Orden de 27 de marzo de 1954 («D . O.» 
número 72).

Madrid. 20 de abril de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 25 de abril de 1956 por la 
que se designa para el mando de la 
Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 20 al Coronel de Infantería  
don Fernando Fernández de Liencres 
Guerrero.

He designado para el mando de la 
Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 20, al Coronel de Infantería de 
la Escala activa. Primer Grupo, don Fer
nando Fernández de Liencres Guerrero, 
cesando en el dei 24 Tercio de Fronteras 
de la Guardia Civil.

Madrid. 25 de abril de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 5 de mayo de 1956 por la 
que se dispone pase a ocupar la vacante 

de Practicante de Sanidad M ilitar 
existente en la 138 Comandancia de la 
Guardia C ivil don Antonio Sancho  
Cáceres.

Como resultado del concurso anuncia
do por Orden de 18 de febrero próximo 
pasado («D. O.» nún. 43). para cubrir 
una vacante de Practicante de Sanidad

Militar, que existe en la Guardia Civil, 
pasa destinado a la 138 Comandancia 
del referido Cuerpo el Practicante de 
primera don Antonio Sancho Cáceres, dpi 
Hospital Militar de Mala ja.

Madrid. 5 de mayo de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 5 de mayo de 1956 por la 
que se autoriza al Excmo. Sr. Vicario 
General Castrense para convocar  
oposiciones con objeto de cubrir cincuenta 
plazas de Tenientes Capellanes en el 
Cuerpo Eclesiástico del E jercito .

Se autoriza al Excmo. Sr. Vicario Ge
neral Castrense para convocar oposicio
nes en Madrid, a los fines de proveer 
cincuenta plazas de Tenientes Capellanes 
en el Cuerpo Eclesiástico del Ejército, 
publicándose a continuación de esta Or> 
den el edicto de convocatoria.

Madrid. 5 de mayo de 1956.

MUÑOZ GRANDES

E d ic t o  de c o n v o c a t o r ia  p a r a  T e n ie n t e s  
C a p e l l a n e s  del C u e r p o  E c l e s iá s t ic o  

d el  E j é r c it o

Nos, Doctor Don Luis Alonso Mufioyeriro, 
por la gracia de Dios y vde la Santa 
Sed° Apostólica, Arzobispo de Sión, V i
caria General Castrense.
Hacemos saber: Oue debiendo proveer

se en su día. por turno correspondiente, 
cincuenta plazas Tenientes Capellanes 
del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, con 
el haber anual que a dicho empleo co
rresponde. hemos tenido a oien. previa 
aprobación del Excmo Sr vllnistro del 
Ejército, llamar a oposiciones ° tenor 
del Convenio entre la Santa Sede y el 
Gobierno español, de 5 de agosto de 1950, 
fon arreglo a las siguientes * áusulas:

1.a Los opositores habrán de ser Sacer
dotes españoles; llevar por lo menos, un 
bienio de ordenación sacerdotal (a no 
ser que. por especial autorización del 
Excmo, y Revdmo. Sr. Nuncio Apostóli
co, para cada caso, se pueda reducir el 
bienio a un año), y nc pasarán de los 
cuarenta años de edad, debiendo presen
tar en el Vicariato General Castrense 
(calle de Ayala. núm 46). antes de las 
doce horas del día 20 de agosto de 1956, 
ios siguientes documente :

a) Instancia' tcompañada de la auto
rización «in scriptis» de us respectivos 
Prelados para tomar parte m la oposi
ción y aceptar plaza en ^aso de que fue
ran aprobados.

b) Letras testimoniales de fecha pos
terior a la publicación de este edicto

c) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada

d) Certificado de estudios eclesiásti
cos cursados en algún Seminario o Uni
versidad Poptificia. con expresión de las 
calificaciones obtenidas t su carrera y 
en todas sus asignaturas.

e) El título de Ordenación de Presbí
tero o certificado supletorio.

f )  Certificado de Cruces, de tiempo 
servido en campaña y de grados acadé
micos si los tuviere.

2.a Los opositores sufrirán, antes de 
la oposición, reconocimiento médico por 
el Tribunal que design la Superioridad.

3.a Los ejercicios de las oposiciones se
rán lo: siguientes:

a) Examen escrito, en latín, sobre un 
tema de Teología Dogmática, elegido por 
cada opositor, de los tres sacados en 
suerte del programa /igente. y .solución 
de un caso de Teología Moral, propuesto 
por el Tribunal en el acto de la oposi
ción. El tiempo máximo para este doble 
examen escrito, que será sin libro ni apun
tes, será de cinco horas

b) Desarrollar verbalmente cuatro te
sis de todo el programa publicado por
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Nos y aprobado por el Excmo. Sr. Minis-  tro ael Ejército, elegida pov el señor opo- j sitor cada una de las tres del mismo j 
grupo, sacadas en suerte invirtiendo en 
cada una de ellas un mínimo de diez mi- 
ñutos y un máximo total para todos ios 
temas de una hora, siendo potestativo j¡ 
del opositor excluir de este ejercicio la j¡ 
Sagrada Escritura o el Derecho Canóni
co. La elección de Derecho Canónico en 
este ejercicio lleva consigo la obligación 
de disertar y argüir robre esta materia 
en los ejercicios siguientes. Los temas de 
Teología Dogmática, Moral, Sagrada Escritura o el Derecho Canónico podrán 
desarrollarse en castellano, pero se con
siderará como mérito especial el hacerlo 
en latín correcto.

c) Disertación oral en latín, por es
pacio de treinta minutos, sobre un tema 
de Sagrada Teología o Derecho Canóni
co elegido por ti opositor de los tres 
sacados en suerte del programa vigente, 
veinticuatro horas antes, resolviendo las 
objeciones que opondrán dos opositores, 
durante quince minutos cada uno, en 
forma silogística.

Para elegir el derecho Canónico será 
condición necesaria haber cursado, como 
mínimo, dos años de Derecho en Semi
nario o Universidad Pontificia, siendo 
obligatorio para ellos disertar y argumen
tar en Derecho Canónico

d) Predicar en castellano una Homi
lía de media hora de duración, con vein
ticuatro horas de preparación, sobre un 
capítulo sacado en suerte de los cuatro 
Evangelios.

4.a El Tribunal estará constituido por 
cuatro Vocales, dos de los cuales serán 
del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, uno 
del Cuerpo Eclesiástico de Marina y otro 
del Cuerpo Eclesiástico del Aire; por un 
Vocal suplente y por un Secretario, am
bos del Cuerpo Eclesiástico del Ejército 
de Tierra, que oficialmente serán nom
brados a propuesta Nuestra. Este Tribu
nal, bajo Nuestra Presidencia o la del 
Capellán del Cuerpo Eclesiástico de\ 
Ejercito a quien deleguemos, conceptuará 
los ejercicios con arreglo a las normas 
establecidas.

\ la puntuación total de los ejercicios 
literarios obtenidos por los opositores aue 
hayan merecido aprobación se añadirá 
para auienes prestaron servicios como 
Capellanes en la pasada campaña, un 
punto por cada semestre completo de trente, dos por la Cruz del Mérito Mi- 
Sitar. cinco para la Cruz de Guerra y 
diez por la Cruz Laureada de San Fer
nando o Medalla Militar individual: di
chos servicios habrán de acreditarse do- 
cumentalmenté.

Los ejercicios, «que \ ueden ser elimina- 
íorios». los dos primeros, comenzarán el 
día 20 de septiembre e 1956. en Madrid, 
a la hora y en el lugar que oportuna
mente 'se anunciaren.

5.a Los sometidos a oposición satisfa
rán, antes del primer ejercicio, la can
tidad de cien pesetas para gastos y de
rechos de examen.

6.a El opositor que no compareciere 
a la hora y día señalados para el res
pectiva ejercicio o se retirase de él sin causa justificada, quedará eliminado de 
la oposición.

7.a Los cincuenta opositores aprobados 
con las mejores puntuaciones y conside
rados más aptos, ingresarán en el Cuer
po Eclesiástico del Ejército con la cate
goría de Tenientes Capellanes con carác
ter provisional, hasta que. practicado un 
cursillo v orificadas las prácticas que 
Nos determinemos, y merecida mi apro
bación. pasen definitivamente a la Es
cala de Tenientes Capellanes efectivos, 
según su clasificación, con los derechos 
y obligaciones que la legislación actual 
o futura a-igne a los Capellanes del Cuer
po Eclesiástico del Ejército I

Dado en Madrid a "2 de abril de 1956. ¡ firmado de Nuestra mano, sellado con el I mayor de Nuestras Armas Arzobispales y i

refrendado por el infrascrito Secretario  
del Vicariato General Castrense. \

El Vicario General Castrense. Luis. I 
Arzobispo de Sión. — Por mandato de |
S. E Revdma., José González Valderró-  
banc, Secretarle. j

ORDEN de 5 de mayo de 1956 por la 
que se concede la Cruz de la Orden 
del Mérito Militar, con distintivo blan
co , de primera clase, al Sargento de 
la Policía Armada y de Tráfico don 
Ignacio Sánchez Arroyo.

En atención a los méritos que concu
rren en el Sargento de la Policía Arma
da y de Tráfico don Ignacio Sánchez 
Arroyo, y como comprendido en el apar
tado b) del artículo primero de la Ley 
de 31 de diciembre de 1945, se le concede 
la Cruz' de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, de primera clase. 

Madrid, 5 de mayo de 1956.

MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 4 de mayo de 1956 por la que 

se conceden los beneficios prevenidos 
en el caso 25 de la Disposición segunda 

 del Arancel a la importación de un ma
terial científico destinado al Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

limo. S r .: El Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, en comunica
ción del Ministerio de Educación Nacio
nal de fecha 27 de abril último, interesa 
franquicia arancelaria a la importación v 
de dos morteros molinos «Fisher», para 
funcionamiento con corriente alterna; 
un mortero y mano para el mortero an
terior ; dos morteros y mano de ágata 
para el mortero «Fisher» y un mortero y 
mano de porcelana para el mortero 
«Fi8he»r destinados a la enseñanza en 
el citado Instituto.

En cumplimiento del último párrafo 
del Caso 25 de la disposición segunda del 
Atancel de Aduanas, la Dirección G e 
neral de Industria informa que no hay 
fabricación en España del material que 
se pretende importar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio de con 
formidad con lo prevenido en el Caso 
25 de la disposición segunda de los vi
gentes Aranceles de Aduanas ha acor
dado que. previa inserción de la presen
te Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se permita ’a importación p o t  
la Aduana de Bilbao, con los beneficios 
establecidos en la mencionada disposi
ción, de:

Dos morteros molinos «Fisher», para 
funcionamiento corriente alterna; un 
mortero y mano para el mortero ante
rior; dos morteros y mano de ágata pa
ra el mortero «Fisher» y un mortero v 
mano de porcelana p a r a  el mortero 
«Fisher» y que con destino al Consejo 
Superior de Investigaciones Científica^ 
ha sido autorizada su importación según 
licencia número E-78.315.

El material de que se trata sólo podra 
destinarse a los fines docente a cuyo am 
paro se otorga la concesión en el Con
sejo Superior de Investigaciones Cien 
tíficas, de donde no podrá ser extraído 
enajenado ni dedicado a otros usos que 
los indicados, salvo si en su día fuesen 
satisfechos los correspondientes derechos 
arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos que estime oportunos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de mayo de 1956.—Por de 

legación. Santiago Baaanta.

limo. Sr, Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 7 de mayo de 1956 por la ave 

se dispone el cumplimiento de la sen
tencia dictada por el Tribunal Supre
mo en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Rafael  

Rodrigo Fernández y don Antonio Lanas 
Díaz-Decerio contra Orden de este Mi
nisterio de 21 de noviembre de 1951, 
acordando su separación del Cuerpo a 
que ambos pertenecían.
Excmo. Sr.: Habiéndose dictado con fe

cha 9 de diciembre de 1955 por la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo sentencia, 
que hoy tiene el carácter de firme, en el 
recurso contencioso-administrativo inter
puesto, por don Rafael Rodrigo Fernández 
y don Antonio Lanas Díaz-Decerio. contra 
íesolución de este Ministerio, fechada en 
21 de noviembre de 1951, por la que se 
acordó la separación de uno y otro del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico & 
que ambos pertenecían.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos, cuyo fallo es del 
tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que dando lugar al recuiso 
interpuesto por don Rafael Rodrigo Fer
nández y don Antonio Lanas Díaz-Decerio 
contra la Orden del Ministerio de ia Go
bernación de veintiuno de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y uno’, que les 
separó del Cuerpo de Policía Armada y 
de Tráfico, debemos acordar y acordamos 
la revocación de dicha Orden.»

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1956.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 6 de abril de 1956 por la que 

se autoriza el funcionamiento de clases 
de iniciación profesional.
limo. Sr.: Consignado en el capítulo 

tercero, artículo cuarto, grupo sexto, con
cepto segundo subconcepto cuarto, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento crédito para el servicio de 
Iniciación Profesional, procede la distri
bución parcial del mismo para el soste
nimiento de las clases que actualmente 
funcionan, y habiéndose tomado nota del 
gasto por la Sección de Contabilidad con 
fecha 2 de marzo último y fiscalizad< el 
mismo por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 26 de 
dicho mes.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
lección General de Enseñanza Primaria, 
y de conformidad con la Inspección Ex
traordinaria Permanente de las Enseñan
zas de Iniciación Profesional, ha día- 
puesto:

1.° Que. con cargo al crédito gue figura 
en el mencionado capítulo, artículo, gru
po. concepto y subconcepto, se distribuyan 
las siguientes partidas.

a) Para abonar durante los trimes
tres primero, segundo y cuarto del año 
en curso las 750 clases de Iniciación Pro
fesional, en funcionamiento, que a con
tinuación se mencionan, a razón de 3 900 
pesetas anuales cada una. como remu
neración al personal. 2.925.000 pesetas 

b) Para toda clase de gastos de la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
(Inspección de Enseñanzas de Iniciación 
Profesional) en dicho servicio, 75.000 pe  ̂
setas.

2.n Las clases a que se refiere el núme* 
ro anterior son las siguientes:
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L o c a l i d a d M o d a l i d a d Nombre y apellidos

A L A V A

Escuela aneja a, la del Magisterio feme
nino ................ .............................,.......

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino ........................................................... .

Grupo escolar «D ivino Maestro», de la
capital ......................................................

Grupo escolar «Jesús Obrero», de la
capital ...... :........................................ .

Grupo escolar «Fray Francisco de Vito
ria», la capital ................................

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino ............................................................

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino ..........................................................

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino ............................................. :..............

Escuela graduada «La  Florida», de la
capital .......................................................

Escuela graduada «L a  Florida», de la
capital ............. •.............................. ...........

Escuela graduada «La  Florida», de la
capital .......................................................

Grupo escolar «Jesús Obrero», de la
capital .............................................. .........

Grupo escolar «Jesús Obrero», de la
capital ................................................ .

Grupo escolar «Jesús Obrero», niños ......

Corto y  Confección ,

Industrial y Aplic................ .......................

Corte y Confección y L. A. ................... .

Industrial en general

Técnicas Mercantiles ........... ................... .

Labores de adorno ........ ......

Economía doméstica ...................................

Corte y Confección ...................................

Labores de adpmo ............... .....................

Trabajos manuales

Corte y Confección ....................................

Mecánica .....................................-o...........
Técnicas Mercantiles ........C0(0e,0O..o«

D. Carmen Gavina Martínez.

D. Crispín Sáez de Cámaia Guevara.

D.a María Padrón y Baamonde.

D. Luciano Casi Suso.

XX José Marín Rico Rey.

D. Marcelino Losa España,

D » Mercedes Tabar Peláez.

D.a Dolores Fernández González.

D.a María de los Angeles Bachiller, Ruiz.

D.a Leonarda Chasco Estavillo.

D.a Amelia Pérez Getino.

D.~ María de los Angeles Rico Rey.

D. "Emeterio Pérez de Onraita Anzola. 
D. Angel Arbiol Jiménez.

A L B A C E T E  

Escuela aneja a la .del Magisterio mascu
lino .............................................................

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino ................................................... .

Escuela de niños núm 2 de Lezuza ....... .
Escuela de niñas núm. 1 de Mahorra ......
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ............ .................................................
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ..........................................................
Escuela de Hellín ..........................................
Grupo escolar «San José de Calasanz»

de la capital ..........................................
Grupo escolar «Prim o de Rivera», de la

capital .......................................................
Grupo escolar «Casas Ibáñez», de ia car

pital ...........................................................
Grupo escolar «José María Pemán», de

Almansa ....................................................
Gruño escolar «Cristóbal Valera», de la

capital ....... ............................... ................
Escuela graduada de M a h o ra ....................

Técnicas Mercantiles ....................... ..

Trabajos Manuales ........................... .........
Agricultura general ................
Labores femeninas ................. .................. .

Carpintería ............ ..................................... .

Electricidad .......... .......................................
Agrícola .............. ................o..................

Técnicas M ercan tiles................ ...........

Artes Gráficas ............

Economía Doméstica

Idem ........................................ ....................

Idem ....... o..............................................
Agrícola ....................................................... *

D. Francisco Auñón Collado.

D.« Josefa Pérez Gotor
D. Amelio García Cerdán
D.a Ovidiá Palmira Chapín Osorío.

D. José Peinado Iniesta.

D. Aqui’ino García Arrqyo.
D. Julián Espinosa García.

d 3 Leopoldo de Isla Cordero.

D. Emigdio de Moya Eisman.

D.a María Luisa Gómez Canto.

D.a María Jiménez Real.

D.a María Teresa Moya Eisman.
D. Martín Juan Bueno Martínez.

A L I C A N T E

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino .............................................................

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino ..........................................................

Graduada de niños de Orihuela .............
Graduada de niños de Muchamiel ......
Graduada de niños de Ibi ................. .
Grupo escolar niños de Elda .............
Escuela de niñas de Pargent ...................
Fsrue’a de niños núm. 2 de Albatera 
Escuela del «Sagrado Corazón», del barrio

de Carabanchel. de Alcoy ....................
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ............................................................
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ...........................................................
Escuela del Instituto Social Obrero «San

José», de la capital .............................
Gruño escolar «José Antonio», de la ca

pital ............................................................
Gruño escolar «Padre Manjón». de la ca

pital ............................... :...........................
Grupo escolar «Generalísimo Franco» de

la capital ...................................................
Grupo escolar «Prim ero de Rivera», de la

capital .......................................................
Grupo escolar «Cervai tes», de Monóvar ... 
Grupo escolar «González Hontoria». de 

Alcoy ....... ............................................... .

Artes Gráficas .............................................

Economía Doméstica ................................ .
Agricultura general ....... ....... ................ .
Idem ...... '.................................................... .
Mecánica .............................. .......................
Idem .............................................................
Corte y Conf y L. A. .............................. .
Agricultura general ..................................*

1 Labores de adorno ..................o................

Juguetería y Muñequería .....................

Corte y Confección ........................ ....... .«

Industrial ..... ...................

Mecánica ...... .................. ..o........... .............

Carpintería ....... ...............................

Electricidad ....... ............... .......... ..«...o

Artes Gráficas .................................. .
Economía Doméstica ................................. .

Mecánica ..................................................... .

I). José López Fernández.

D.a Vicenta Monfort Domenech 
D. Jaime Domingo Roiz Ferrando. 
D. Ramón Gómer Boch.
D. Amancio Casa re jos Muñoz.
D Juan Terrados Alcocer.
D.° Isabel Francés Moile.
D. Andrés Gascón Pedrós.

D.a Teresa García Hernández.

D.a Teresa Andrés Martínez.

D.r Blanca Jiménez Alió.

D. Salvador Marcilla Ramón.

D. Angel Escalada Patiño.

D. Gorgonio Arribas Benito.
i

D. Juan Gerona López.

D Enriaue Vidaj Tur
D.a Carmen Gómez An8el- ^

D. José Ases Catalá.

A L M E R I A

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino ..............................................................

Esniela aneja a la del Magisterio mascu
lino ........................ .....................................

Carpintería .......................................... ....... .

Electricidad y Aplic............................... .

\

D. José Martínez López.

D. Gabriel del Moral Guillén.
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L o c a l i d a d M o d a l i d a d Nombre y apellidos

Grupo escolár «Caudillo Franco», de la
capital .....  ..................................................

Grupo escolar «Romualdo de Toledo» de
la capital ...... ........................ ...................

Grupo escolar «Calvo Sotelo», de la ca
pital ..............................................................

Graduada «J Sáez .lirón», de Pechina .. 
Graduada de niñas «Ave María», de

Diezmo ............................................'.............
Grupo escolar «Generalísimo Franco», de

la capital ......................................................
Graduada de niños de Vélez-Rubio ......
Graduada de niños de Vélez-Blanco .... 
Escuela aneja á la del Magisterio mascu

lino .............................................................
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ..............................................................
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ..............................................................
Escuela de la Cañada de San Urbano .. 
Escuela Patronato «Ave María», de la

capital ............................................................
Grupo escolar «Gabriel Callejón», de la

capital .........................................................
Grupo escolar «Obispo Diego Ventaja», de 

la capital .....................................................

Mod Industrial ..........................................

Artes Gráficas ................ ...........................

Mod. Industrial ...... ......................................
Agricultura general ..... ................ ............

Mod. Industrial .................... .............. .

Corte y Confl y L. A..............., ............
Agricultura general ...................................
Idem ................................................................ .

Artes Gráficas ..................................... .

Trabajos manuales ................... ..................

Labores de adorno ........................................
Mod. Agrícola .................... ...........................

Corte y Confección .......................... ..........

Téc. Mercantiles e Industriales ..............

Técnicas Mercantiles ....................................

D. Joaquín Moral Herrerías.

D. José Velázquez Barrios.

D. Pablo Bello Martin.
D. Antonio Conejero Flores.

D. José Ramón García Pérez

D.a Emilia Rojas Franco.
D. Juan de Dios González Lina. 
D. Pedro Merlos Jiménez.

D. Emilio García Orozco.

Da Antonia del Aguila Rodríguez.

D.a Enriqueta Soria Ramírez.
D. Francisco Valcázar Sanz.

Da María Ramos Clavero

D. Francisco Maldonado Valverde.

D. José Elvira Sánchez.

A V I L A

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino ..............................................................

Escuela graduada de niñas de Becedas .. 
Escuela graduada de niñas de Piedralaves 
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ...............................................................
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ........................... ...................................
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ...............................................................
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ...............................................................
Escuela graduada de Madrigal de las Al

tas Torres ..................................................
Escuela graduada de Barco de Avila ......
Escuela graduada de Candeleda ...:......
Grupo escolar de Arévalo .........................
Escuela graduada de Barco de Avila ......

Corte y confección y L. A. .............. .
Idem ...................................................... ...........
Idem ..................................................................

Mod. Industrial .......... ..................................

Téc Mercantiles .......... .................................

Labores de adorno ........................................

Trabajos manuales ................................ .

Mod. Agrícola ..................................................
Idem .................................... .............................
Idem ..................................................................
Técnicas Mercantiles ..................................,
Labores de adorno ........................................

D.a María Manuela López Sánchez. 
D.aIsabel González Martín.
Da Carmen Suria Albiñana.

D. José Fernández Sánchez.

D. Antonio Galve Lop

D.a Gloria Chamón Ruiz

D.a Josefa Gómez Cacho.

£). Julio Encinar García.
D. José Salláns Mañoso.
D. Eugenio Cruz Fernández.
D. Manuel Sotillo Escudero.
Da Milagros García Rey.

B A D A J O Z

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino ................................................................

Escuela graduada de niños de Montijo ... 
Graduada de niños de San Vicente de

Alcántara .....................................................
Escuela de niños de Villanueva de la Se

rena ...............................................................
Escuela graduada «General Navarro» ......
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino .......................................................... ......
.Grupo escolar «Trájano». de Mérida ..... 
Grupo escolar «S Pedro de Alcántara», de

la capital .......................................................
Grupo escolar «Lope de Vega», de la ca

pital ........... : . . . . ...........................................
Escuela de Don Benito ................................
Grupo escola! «Bravo Murillo». de Frege-

nal de la Sierra ........................................
Gruño escolar «General Navarro», de la

capital .........................................................
Grupo escolar «San Pedro de Alcántara».

de la capital ..............................................
Escuela graduada «Lope de Vega», de la 

capital ...........................................................

Carpintería .......................................................
Agricultura general .............................. ......

Idem ............... .................................................

Industrial en general ..................................
Agricultura ......................................................

Artes Gráficas ................................................
Idem ................................................................

Idem .................................................................

Mecánica ..........................................................  '
Agrícola ..........................................................

Idem ..................................................... ............

Labores de adorno ........................................

Idem ..................................................................

Corte y Confección .................................... .

D. Pedro Pérez Viera.
D. Tomás Pérez Marcos.

ID. Eutimio Martínez Martínez.

D. Agustín Muñoz Sánchez.
D. Manuel Cabrera Valerio.

D. Luis Alejo óarrido.
D. Isidro Morcillo Santos.

D. Arsenio Muñoz de la Peña.

D. Manuel Morgado Aparicio. 
D. Enrique Cavanillas Avila.

D. Angel Martín Marcos.

D.a Avelina Corchero Sánchez.

Da Rosa Vera González.

D.a Josefa Zugasti Sáenz.

B A L E A R E S
Grupo escolar «Pedro Garáu», de la ca

pital .................... .....................................
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ..... .........................................................
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ..............................................................
Escuela graduada «Finistres Verdes», de

la capital ...................... ' ..............................
Escuela graduada de niños de Campos de

Puerto .........................................................
Escupía graduada de niños de Lluchmayor
Escuela de niñas de Ibiza .........................
Escuela de niñas de Son Sardinas ..........
Escuela graduada de Muro ........... .............
Escuela graduada de niños de In c a ...... .
Graduada de ñiños de San J u a n ..............

Corte y Confección y L  A. ......................

Mecánica y Carpintería ..............................

Labores de adorno ........................................

Industrial en general ................................

Agricultura .......................................................
Idem ...............................................................
Labores de adorno ........................................
Agricultura ...................................................
Idem .................................................................
Industrial ........................ ..............................
Agrícola ........................ ....................... .

D.a Margarita Pastor Vanrell.

D. Alberto Castell Peña.

D a  Concepción Rosa Lasalle.

D. Miguel Salvá Bolívar.

D. Pedro Ponseti Olivos. 1 
D. Pedro Urbina Mínguez.
D.a Angeles Goicoechea Romano. 
D. Francisco Gavá Mas.
D. Juan Vidal Mari 
D. Luis Alguacil Montis.
D. Juan Coll Isem.
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Graciuada «Son Españole!.», cié ia capital
Escuela graduada de Llucbmayor .........
Grupo escolar «Jaime I». de la capital ...
Graduada de Lluchmayor ....................... .
Escuela graduada de La Puebla ...........
O u p o  escolar de Son EspañoJet ...............

Corte v Conf. v L. A. ,, , , ,a,f , ........
M ecánica y Carpintería ...
Artes G rá fica s '. ................................................
Agrícola ......................... ......... ............... ......
Idem  .................... .......... .......................... ......
PJlectricidad y Apiic............,...... ........................

D a Mana Tur Riera.
,D. Miguei Montserrat Salvt*. 
D„ Jaime Fiol Borras 
D. Antonio Salva Garáu.
I). Jacinto Nicoláu Pons.
I). Bernardo Vidal Oliver.

B A R C E L O N A

Escuela aneja a la del Magisterio fem e
nino ......................................................................

Escuela aneja a la del Magisterio fem e
nino ...................... ................. I............. .........

Escuela aneja a la de! Magisterio fem e
nino ........................................................ , ...........

Escuela aneja a la del M agisterio mascu
lino .....................................................................

G rupo escolar «España»., de la capital ... 
Escuela aneja a la dei Magisterio mascu

lino ....................................................................
G rupo escolar de niños «Collaso y G il», de

la capital ............................................ .............
Grupo escolar «Cervantes», de la capital. 
Grupo escolar «Ram ón Llull». capital ... 
Grupo escolar «Ram ón Llull». capital ... 
Grupo escolar «Milá y Fontanals», de la

capital ..............................................................
Grupo escolar «Jacinto Verdaguef», de

la capital ................ .........................................
G rupo escolar «Juncadella». de la capital 
Iñscuela graduada de niños núm. 16 de

ia capital ..........................................................
G rupo escolar de niñas «España», de la

capital ............................................................
Grupo escolar «Bernardo Boil». capital ... 
Grupo escolar de niñas «Milá y Fonta

nals». de la capital ....................................
G ruoo escolar de niñas «Ram ón Llull». de

ia capital ........ ........‘..........................................
G rupo escolar de niñas «Collaso y Gil».

de la-capital ....... .............................................
Escuela graduada de niñas de Cardedéu 
Escuela de niñas de San Vicente deis

Horts ............................................................. .
Grupo escolar «Franco» de Manresa ..... 
Escuela graduada dé niñas de Masnóu ... 
Escuela graduada de la Caja de Pensiones

para la Vejez, de la capital ......................
Grupo escolar «Reyes Católicos» capital. 
Gruño escolar «Ram ón Llull», niños, de la

capital .................................................................
Escuela aneia a la del M agisterio mascu

lino ....... f ............................................................
Grupo escolar «V íctor Pradera», niños, de

l a ' r  api tal ........................................ ....... ......
G rupo escolar de niños «Reyes Católicos»,

de la capital .................¡ ..................................
G rupo escolar de niñas «Reyes Católicos»

de la capital ....................................................
Grupo escolar «Milá y Fontanals», de la

capital .................................................... .
Grupo escolar «Calvo Sotelo», capital ..... 
Escuela graduada núm 35/d e  la capital 
Escuela graduada de niñas núm. 3 de la

capital ...............................................................
Escuela graduada núm ero 4 de la capital. 
G uipo escolar «Bertrán y Gtiell», capital.
Escuela graduada de Badalona ............... .
Escuela graduada de niños de Badalona 
Grupo escolar «José Antonio», de Villa-

nueva y Geltrú .............. ....... ........................
Grupo escolar «José Antonio Primo de 

R ivera» ...............................................................

\

Tvcí ñcas Mercantiles .............. , ................, ............................

Corte v Conf. v L. A ....................

Trabajos m anuales- .................................................... ....

Artes G ráficas .................
Corte y Confección _______

Técnicas Mercantiles ...........

Idem  ............................. .......... .... ............................... .......................

Idem  ............................... .......................... . . . . . . . . . . . . . . . . ..........
Idem  ...................................................................................... . ........... ..

Téc. Industriales ..................................................................................

Idem  ................................. .................................................................................o

Idem  ........................ ................................................ . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . .
Artes G ráficas ................................. .................. ..................

Técnicas Mercantiles ................ .......................

Idem ’ ....................................................................... .. ......................... .............. ..

Corte v Conf. y L. A. . . . . . i , . - . , . . , . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  .............................t........... .................... .....................................................

Técnicas femeninas . . . . ......................................

Idem  ................................... . . . . . ..................

Corte y Conf. y L. A. . . . . . . J [ f . ......................................
Idem ........................................... ................................................... . .............

Técnicas Industriales ...................... .............................. ..

'Idem ........................................................................... ...............................................

Idem  .................................................... ............. . . . i . . . . . . . . . . . . . ............
Trabajos Manuales ......................................................................

Artes G ráficas ................. .................................................... ............. . .

Electricidad v Aplic. ................................................................

TdeiX) , • . . . , , . . ( ; , , c i g . » . c 9 « ( « < » 9 0  .  e» f  f a a

Idem  ............ ................................................... ...........................................................

Trabajos manuales .......................................................................
Técnicas Mercantiles ..................................................................

Industrial ........................ ................................................ . ................ ..

Técnicas fem eninas ....................................................................... .
Idem  .........................................................................................................................

Idem A . .............................................................. ................... ..

Econom ía Domést. y Telares ....................................
Artes G ráficas . á .................................................. ................................

Idem  ............................... .............................................. ....................................

Trábájós manuales ...................................... ..

D a María Valls Baiget.

D a Mercedes Chufré Gomá.

D a María Luisa Palom Paradel».

D. José Corom inas Vallribera.
D a Francisca Ferrer Risach. f

D. Venancio Condegui de la Torr*.

D. José Cozcolluela Segura.
D. Rafael Lacova 6ánchez.
D. Anselmo Rodó Turu.
D. Salvador Cueto Bosch,

D, Antonio Terol Hernández.

D. Emilio Fernández Ramos.
D. Mateo Coll Jucá.

D. Faustino Carralva ’ Bustorre.

D a Mercedes' Risch Cristián.
D a Francisca Cortada Vilalta.

D a Carmen García González.

D a Angeles Ruiz Serra.

D a  Feliciana Fargas Lluch. \

D a Sofía Molledo Arenas.
D a Carmen Rico González.
D. Juan Ferrer Cases 
D. Francisco Vives Sabaté.

D. Moisés Dalmáu Colet.
D a María de los Desamarados Canos Fe* 

nollosa.
D. José Vallespi Gavaldá.

D. Pedro Fábregas Pedrals.

D. Félix Martínez Onecha.

D. Jaime M ajó Torrens.

D a Carmen Suil Surroca;

D.3 Francisca Cohs Roig.
D José Alameda Aguayo.
D. Manuel Guzmáñ -Gómez.

D a M ana Rosa Espina Lópéz. .
D a Isabel Bayle Pagés 
D a Dolores Menéndez Anciola.
D a Juana Rivero Mateos.
IX Juap Alonso Coll.

D. Daniel Bonet Pamiés.

D a Asunción Morera Batalle.

 B U R G O S
Escuela aneja  a la del M agisterio .m ascu

lino ..................................... : ................................
Escuela aneja a la del M agisterio feme

nino .................................... ...... ..........................
Escuelas barriadas Yagüe. capital niños 
Escuelas barriadas Yagüe. capital, niños 
Graduada «San Lorenzo» de la capital 
Grupo escolar de niñas «José Antonio».

de Miranda de Ebro ...................................
Escuela de niñas de M oneo ...........................
Escuela unitaria de niños de Villagonzalo-

Pedernales .............................. .......... ........’..
Grupo escolar «José  Antonio» de Miranda

de Ebro ........................................... ...............»
Escuela aneja a la del M agisterio mascu

lino ................................. .................. ......... .
Escuela aneja a la del M agisterio mascu

lino «......................... ...................... ................. .

>

Técnicas Mercantiles ................................

Corte v C o n f° y  L. A. 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Elect. y aplicaciones ............ , ..........................
M ecánica v  Aplic. .............................. ..
Industrias Agrícolas ....................

Corte Conf. y L  A . .....................................
Idem  ......................................................................................

Agricultura general ............................... ........ ..

Artes G ráficas .......................................... ............................................ ..

Idem  ................. .. ....................... ..................................................... . . . . . . . . . o

Carpintería . . . . . . . c , . ; , . . . ....... .

D. G onzalo Andrés Criado.

D a Teresa Moral Arcos.
D. Sil vino Santamaría Calleja.
D. David Nebreda Antón.
D. Maree:ino Ruiz Ortega.

D a Victoria Gutiz Andrés 
D a Teodosia Hernando Rodríguez^

D. Florentino González M erino

D. Juan Arranz Fraile.

D. Benito Andrés Criado.

D. Evelio Yusta Calvo.
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EscueLa graduada de Roa ......... .
Grupo escolar del Hospicio, capital .........
Escuela de ,Aranda de Duero ...........
Grupo escolar «Generalísimo Franco», de

la capital ..................................... ......
Grupo escolar «Generalísimo Franco», cu?

la capital, niños .................................
Escuela aneja a la del Magisterio femó 

r;.ino ...................................................................................................................................................................

Escuela de niños núm. 3 de Malparada
de Cáceres ...........................................

Escuela de niños de Torre de Sta María 
Escuela de niños de Salvatierra de San

tiago ........................................... .
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino .......................................................
Escuela aneja a 1 f¿ del Magisterio íeme*

nino ............................................. .
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino .... .................................  ...... . ...
' Grupo escolar «Nuestra Señora de Gua-

dalupe», capital ..................................
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino .................................................... ..
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ................................................................................................................................. ... . . . . . .

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino ..................................i............. .

Grupo «Generalísimo Franco», niños, de
la capital .............. .“..............................

Grupo «Generalísimo Franco», niñas, de
la capital ................................ .

Escuela núm. 3 de Algodonales .......... .
Graduada núm. 1 de Prado del Rey ......
Graduada de niñas núm. 1. «Santa Te

resa» de Jerez de la Frontera .........
Graduada de niños núm. 1 de Jerez de

la Frontera ...................................
Escuela de niños de Vejer de la Frontera. 
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino .................................... ........ ........
Graduada «Alférez de Navio», de San

Fernando ..... ........... ............. ............ «
Grupo escolar «Santiago», de La Linea.. 
Escuela Graduada «R. Villoslada», de la

capital ................................................. .
Escuela Graduada «M. Roldan», capital.

Escuela de niños núm. 1 de Lacena del
Cid .................. ......................... ........ .

Grupo «Cervantes», de Burriana ...........
Escuela «S Textil», capital ..................
Grupo escolar «Vázquez de Mella», de Vi-

llarreal ......................................
Escuela niños de Sot de Ferrer ............
Grupo «San Sebastián», de Vinaros1.... .
Escuela niños de Borriol ......................
Escuela aneja a la del Magisterio - fe

menino ...... ............... ..........................
Escuela aneja a la del Magisterio fe

menino ................................... .
Escuela graduada de Benicarló ........... .
Escuela graduada de Benicarló ..............
Grupo escolar «Cervantes», de Burriana, 

niños ............. .......... ............................

Graduacta de niños núm. 3 de Puerto-
llano .... ................................................

Escuela de niñas núm. 2 de Calzada de
Ca atrava ............................. .............. .

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino ......................................................

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino ........................... ............ ............. .

Escuela «Hermano Gáráte», de la capital. 
Escuela graduada «Miguel de Cervantes»,

de Tomellóso .... ............ ;....................
Gruño escolar «Hijos de Obreros», de Al

madén ........................................................ ..............................................................................................o

/

Agrícola .............................................................................................................................................................
Mecánica .............................................................................. ...
AgnCQlQ) oo .o .O O O O O O O O C O C C O O O .O O O O O O O O O C PPC O O O O O O .7 0 0 0 -0 0 0 0

.Corte y Confección ........................................

Electricidad 0 . . . . . . 0 , 0 . t » . = c , „ . o . » o C„ M W 3 o e o n , o ; o ,

Economía Doméstica y L .  A. ..................................

C A C E R E S  

Agricultura general ...................................................................................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ..O O O O C O O O O O O O .. .  . 0 . 0 . ^ 0 0 . 0 0 0

Xdera ........................... ...........................o

Artes Gráficas ......... ......

Labores de adorno .... ................ ...

Corte y Confección .......

&.«abore¿> ese adorno « c o o o c o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o c n o o . e e >  

Economía Doméstica e ^ o o o o o o o o o o o o c o o o o o o o o o o o o o o

Agrícola . . , . , 0 , 0 0  0 0 0 0 . 0 .  O .O .O O O ..O O O O O O O O O O C O O O O C O O O C C O O

C A D I Z  

Electricidad y Apiie. ....j..........................

Industriales . « « . o o o o o o o o o o o o o o o o e o o o e o o o o o o . o 'o o o

Corte y Conf. y L  . o . , . . . » , , . . , . , . , . . , . , , » .  
Agricultura general . . 0 . 0 0 . 0 . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................. i...... .............................

Laboreo de sooroo , , . o o o o « o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o q o o o

Técnicas Mercantiles . . o . o „ . M „ . „ „ o . ( , o o „ M . o  
Agricultura general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Labores de adorno .....................................................................

Mod. Agríeo’a ........................ .......................................................... ..........................................
Corte y Confección

Electricidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem « . . . . . . . . o ..................... o o o . . .  e , . o . o o o . o . , . o o

 C A S T E L L O N

Agricultura general . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ........................... ............................................. ............................................. .............................
Técnicas Industriales y aplicaciones

Idem ............................................... • ..................... .................................................................... ...
Agricultura general ............................................................................................ ~
Labores femeninas ............................................................................................... ..
Agncultui a general o e o o o o « « « o o o , a o « ¿ o « , o o , o , . „ g M

Corte y Confección g » o o . o « a o , « o , o o , c , o o o o o ó . o o o „ i > .

Labores de adorno ¿ . . . ; . . . . o . . . . . . , . . . . . . . . o . . . . ~
Mod. Agrícola ..................................... ................................. . . . . . o .
Elect. y Aplicaciones

Mecánica y Carpintería . . . o o o o o o o e o o e . o o o o o o . e o  

C I U D A D  R E A L

Técnicas Mercantiles , . . . o . , 00000. 00. 0. 000. 000. 0.0

Corte y Conf. y L. A. . . . . . . . . . o . . . . ó . . . . . . . . . . . .

Técnicas Mercantiles . . . . . . . , « o , . . . „ „ . , c , o « o , . ,

Mod. Agrícola ......................................
Electricidad y Aplic. . . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . o o c

Técnicas Mercantiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . o .

Electricidad y Apüc. - 0000000.000000000000.00000000

d. Augusto García Nieto.
D. Julián de Velasco Rodríg?*eg\
:a  Emilio Ballano Hernando.

P..° Erotls Va-demor© Carrillo.

D. Emilio Moreno Izar de - la F aaentar.

Emérita María Hamos Ma-riüa?..

D. Jacinto de Vega Ralea.
O. Abdón Ramiro Escobar,

D. Ramón Merideño GiL

11 Francisco García Carrasco.

Antonia Fernández Regalado,

V.* Antonia García Jiménez.

D.- María Manuel Chamorro.

D.a Catalina Lázaro Broncano,

D. Ramón García. Carrasco.,

'D. Jesús García Martín

D. Claudio López Uríbe.

D.a Mercedes Rodríguez Gómez.
D. Ernesto Espinosa Ferrer.
D. Joaquín GOnzáléz de Quevedo.

D.a Isabel Romero González.

D » Petra Bastillo Pérez.
D. José Mayoral Márquez.

D.a Angeles Espinosa Santás.

D. Prudencio Vallenas Santina.
D.a Carmen Murillo Hernández.

D. Manuel Rodríguez Martines.
D. José Ruiz Jiménez.

D. Vicente Beltrán, Gargallo.
D. Pascual Usó Cuvedo.
D. Antonio Gutiérrez Esteve.

D. Andrés Oamahort Carball©. 
p. Enrique Llopiz Cerveró.
D.a Angeles Arseguet Cortés.
D. José María Santamaría Arandes.

D.a Asunción María Martín Gil.

D.a Piedad Andrés Villarroya.
D. Eduardo Martínez Rodenas.
D. Francisco Catalán Macía.

D. Miguel Ayora Gracia.

D. Remigio Tijero Vega.

D.a Juapa E. Martin Maestro.

D. Manuel Poveda Sáez.

D. José A. Moreno Criado.
D. Lino Desdentado Parrilla.

D. Juan Gallardo Montes.

D. Balbino Núñez Mancebo.
/
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C O R D O B A '

JbiscueiS. de díuqs ztfj.ii?.. 10 de Lucena 
• escuela de kanes núm. ¿ de Torreearapo.

Escuela de niñas de ■ Torrecampo ..........,
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ................. ............ ........................
Escuela aneja a ¿a del Magisterio mascu

lino ....... .......................,.............................
Escuela aneja u ¿a del Magisterio masera

lino ........................ ........................ .......... .
Graduada «Rey Heredia», de la capital 
Grapo -escolar <<&kn /liberto», capital

Técnicas Mercantiles 
Idem .................
.Labores femeninas ................................... ..

Corte y. Confección

Artes Gráficas ............. ..

Técnicas Mercantiles „ 0ÍCM0„ #0C#,0C„ 0H50!(#5r 
Labores de adorno 
Corte i? Confección

D. Pedro Jiménez Hinojosa.
’u . Sebastián Alamilio Campos.
Ds Matilde Pedrero Mardones.

r>#a Guadalupe -Rodríguez Marqués.

D. Manuel Mbntero Gavilán.

D. José Florencio Bravo Sánchez. 
D.a María Josefa Due’as Valenzuela,
D* Luisa Andrés Luque.

C O R U Ñ A  ( L A )

Escuela niños nüm. 2. de Negreira .........
Escuela niños de Puentedeume ...... .
Escuela niños de Campos de las Ruedan»

Noya ................................................ ......o
Graduada «San José», capital ..............
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ........... ............................................. ..
Grupo «Divino Maestro», de Santiago ... 
Escue'a de párvulos «Rosalía de Castra»,

de Santiago ........................................ .
Escuela de niños de Limodre-Fene ......
Escuela de niños de Esteiro-Ordeira 
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino de Santiago .................................. .
Escuela aneja a la del Magisterio masen*

lino de Santiago .................................... .
Escuela aneja a la de¿ Magisterio mascu

lino de Santiago ............................... .
Escuela aneja a. ía del Magisterio feme

nino ........................... ................................ .
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino .........................................................
Escuela de Rojos-Villestros, de Santiago. 
Escuela de Puente-Rocha (Santiago) .0.„

Agricultura general ....... .......................... ..
Técnicas Mercantiles

Agricultura general
Técnicas Mercantiles c,0.o„tao„,::S:0.c,Wíc„oo 

Idem ........
Corte y Conf. y L. A. ........................... .

Labores Artísticas ...O.„ ,t.o»cmo.ot0oc0o0»o(,/  
Agricultura general ......................o.......
Idem ..... ....................................

Técnicas Industriales t,5o».Cooo0.oc.o0.,otí«»o

Altes Gráficas ....................... ..............

Técnicas Mercantiles

Labores femeninas ...,o.0o..o«oooooo.oc,0co«ooo.coo

Técnicas Mercantiles .o.„.to0oo.0.0.o..o..í..c..o
Idem ...... ..................ooeooooooooooooooooooaooooTíO.eooo
Labores femeninas .............................

D. Juan Garrido Eirín.
D. Alvaro Vázquez Pinedo.

D. Venancio M Blasco Nieta 
D. José Sueiro Danza. '

D. Santos Arenas Aller.
D.3 Remedios Pérez Camero.

D.» María del Carmen Domenech Horía 
D. Andrés Freire López.
D. Justo Grandel Sasu.

D. José Pereira Fariña.

D. Ceferino Pereira de la Fuente.

D. Antonio del Real Rubio.

D.3 María Freire Lago.

D.3 Carmen Fuente González.
D. José L. Soutelo Vázquez. / 
D.a María Teresa Rocamonae Carril.

C U E N C A

Escuela de niños de Minglanilla «o
Escuela de niños de Tragacete ............ .
Escuela de niños de Sa inas del Manzano. 
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ..............................................................
Escuela aneja a la del Magisterio feme»

nino .............................................................
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ....... .................................................... .
Grupo escolar «El Carmen», capital .. .. . 
Grupo escolar «Solera» de la capital ..... 
Escuela graduada de niños de Horcajo de 

Santiago

Corte y Confección y L. A.
Agricultura general
•Idem ..................... ......o...

Electric, y Apiie. ..,opo5oo,oo04o»ooo.JoMo0eoo..o,

Economía Doméstica ....... ..............,,-.o,Loo.

Labores de adorno
Idem .........<.................0,0.0.00000.0.0.00.00000.000000
Trabajos manuales

Técnicas Mercantiles ..... ...............O'«.c.oo.eco

D.a María Andrés Muñoz.
D Julio Villar Martínez 
D. Martiniano Martínez de Castro.

D. Francisco Alfonso Herrans.

D.a Mercedes Baquero Escalada. v

D .2 Esperanza Sánchez Soria
D.c Rosa Arévalo Rqdnguez
D.a María Tránsito Rodríguez Chillón

D. Pabi^ Varela Alonso.

G E R O N A

Escuela. aneja a la del Magisterio mas-
cu ino ........................................ .............. -

Grupo escolar de niños de Figueras ......
Graduada de niños de Palafrugell .........
Escuela graduada de’ niños de San Júan

de las Abadesas .......................................
Graduada de niñas de Montjuicli. capital. 
Escuela graduada de niñas de Figueras. 
Escuela aneja a la del Magisterio fe

menino ............ ...................... ..............«....
Escuela aneja a la del Magisterio fe*.

menino ..................................................... .
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ....................................... ;.................... .
Grupo escolar de Figueras .....................
Grupo escolar de Olot .......c...«¿............

Industrial en general
Idem ....................... . .0.0.0000. ......00,00000.000
Téc. Mercantiles ....„..o.,5...o0.oo»(»oo..o....oo

Idem ..................
Corte y Conf. y L. A., .o,.,.........,»...»».».
Idem ................

Trabajos manuales ............................... ..

Técnicas Mercantiles ..o0ooo..o«íc3:„oS.c« 5cc:)c,

Idem .O......„.0.0.0.0000..ooooo.oocoo.oooooooooóoo'cooc.o.o
Idem ....... ,00000.0.0.00.00*00000. 0,000.00000.000 .. 0.00000
Idem ..00. 00 000...............oo.ooo...o.oo.c.-occooooooooo.co

D. Sebastián Majonell Ferreim 
D Pedro Masó Bujáns.
D. José Benay Vidal.

D. Juan B Freixas Maso ivar. 
D.r Remedios Alsina Beltrán.
D.3 Ramona Viladons Galve.

D 3 Josefina Daimáu Norat.

D.3 Lourdes Bonet Castañer.

D. Ramóri Cicrés Aitarriba.
D José María Ferrer Serra.
D. Antonio Rodejas Molas.

G R A N A D A

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino .................................... ............... ..........

Escuela graduada Molinos, núm 16. de
la capital .................................. ............... .

Escuela graduada núm 2 de Maracena. 
Escuela graduada de niños de Dúrcal
Escuela de niños de La Gorgoracña ......
Escuela de niños núm. 3. Güéjar-Sierra ... 
Escuela unitaria de niños de Olivares ..: 
Escuela graduada de niños núm. 4, de

la capital ........... ................................... ..
Escuela de niños núm 36 de la capital. 
Escuela aneja a la dei Magisterio mascu-

Artes Gráficas . . . . . . . . . . . o o o ^ o c ^ c o o c o c a ^ o c o c o o o .

Corte y Confección o o o . 0 ot o o o . o , o 0 o o o o o o o K . . t « »  

Labores de adorno'.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......
Agricu tura general . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . .

Idem .......................... 0 0 . 0 0 0 . . .  0 0 . 0 . 0 . 0 . 0 0 . . 0 . 0 0 . 0 0 0 0

Idem .... . . . . . o o . o . o .  O. o .  0 . .0 0 . 0 0 0  000 000 00 . 00 00 0 . 00 00 .  0.000

Idem , . . . . . . . . . . . . o o . o o ó o , 0 0 . 0 0 0 . . 0 0 0 0 0 0 0 0 . 0 . 0 0 , 0 0 0 0 0 c . 0 0 .

Artes Gráficas .............................................

Mecánica ...................... . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Técnicas Mercantiles ...... ......... ....... ......................

D. Isidro Pérez Adárvez.
•

D 3 Gracia Pastoi Raya.
D n Guadalupe Castro Fernández. 
D. José Puertas Molina 

. D Gumersindo Linde Delgado. 
D Enrique Díaz Salmerón 
D. Cristóbal Pérez Castillo

D Saiomón Fernández Muñoz.
D. Francisco Mesa Fábregas

D. Juan J. Gómez Hernánés?.
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L o c a l i d a d M o d a l i d a d Nombre y apellidos

Escuela aneja  a la del M agisterio fem enino ...................................................................Escuela aneja  a la del M agisterio femenino . .. .......................................; ...... ..............Grupo escolar «Divino Maestro», capital. Grupo escolar «M ariana Pineda». capitaL Grupo escolar «Santa Teresa», cap ita l ...

Labores de adorno ..... .................. .
Técnicas M ercantiles .........Corte y Confección ...................... .Labores de adorno ........ ................. ................Corte y Confección ,

D. ~ B ernarda F??ror Escolar.
Da Antonia Lázaro Navarro.D .! Carm en G a rd a  Rodejas. v D.:i Carinen C ifucntes M auos. D a Ju a n a  Jím ena Gálvez.

G U A D A b  A J A R  A
Escuela an e ja  a  la  del M agisterio m asculino ..... ..............................................................»Escuela aneja  a la del M agisterio m asculino ...................................................................Escuela aneja  a  la del M agisterio femenino ..............................................................Grupo esco a r «Cardenal G. de Mendo-za». capital ............ .................. ...................Grupo escolai «Cardenal G. de M endoza» . capital ............................................Escuela aneja  a  '-la del M agisterio femenino .............................................................Escuela aneja  a la del M agisterio m asculino ................................ ....................................G rupo escolar «Cardenal Mendoza», de lacapital ................................................................Grupo escolar «Isidro Almazán». de lacapital ................................................................Escuela núm. 2 de A lustante .....................

Técnicas M ercantiles 6......................
Artes G ráficas ..... . .....
T rabajos m anuales ______ ______________
Electricidad y Aplie. .......
Técnicas M ercantiles .............. ..................
Labores de adorno ....... ....... .
Agrícola ........ ......................
C arp in tería  ................................................. . ,
C orte y ConfecciónMod. Agrícola ................................

O. Basiliso Castillo Gálvez.
D. S atu rn ino  de las H eras Rojo,
D. Felisa Fernández de Diego.
D. A ve lino Antón A uñón.
D. Autonio Bachiller Pozuelo,
D a Jo rja  Alonso Maza.
D. Luis Monge Ciruelo.
D. Julián. L. G arcía M artínez.
D a E renia Nieto Iglesias.D, Emilio J a ra  Carralero.

G  ü  I  P ü  Z C O A
Escuela an eja  a  la del M agisterio fem enino ......................................................... ..........Grupo escolar «Generalísim o Franco», de•la  capital ............. .........................:............. ..G raduada «Alm irante Oquendo» capital. G raduada niños «Víctor Pradera», capital G raduada niños «Andrés Manjón», de lacapital ... .: ........................................................G raduada niños de Pasajes Ancho ......... .G raduada niños de Pasajes de San Pedro «Ntra. Señora del Carm en» (Trin-eherpe) ........ .....................................................G raduada niños «Ignacio Zuloaga», dela capital .......................................................Escuela niños de Inchaurro ndo  ................Grupo escolar de R entería  .................... .G raduada de Irú n  ................................... .Escuela ñiños de E ibar ...................................Escuela niñas de Eibar ..................... .........G raduada «M aría Cristina», capital

T rabajos m anuales ........ ....... . . . . . . . ...... .
Corte y Confección ........................................Industria l en general . . . . . . .. .. . .. . . ..............Técnicas M ercantiles ............ ..........
Idem  ............................. .............»....... .......In du stria l en general ....................................

Idem  ....................... ....................................
Idem  ................................ ................ ................... .Técnicas M ercantiles ........................... ...........M ercantil ................... ................ .......... ..............Idem .............................. ................... :.................Industria l .......................................................Labores fem eninas ........ ................... .............,Electricidad y Apiic.................o

Da Patrocin io  A rana Uarduya. i

D a Antonia M anzano Pérez.D. Santiago de San Faustino H ernández. D. Carlos Hidalgo Alvarez.
D. Juan  Cotano Liberal.' 13. José R. C ara yo Aznares.

D. Fabriciano G arcía B aranda.
D. Joaquín Vispe Gil.D. Jesús H uartes Domezaín.D. Adolfo Velasct Cruz D. Luis Landa Díaz-Otazu.D. Dámaso Natal Trapote.Da M aría Dolores Jorge Echevarrl.
IX  Ensebio Zorzano Faces.

’ H U E L V A * *
Escuela an e ja  a  la dél M agisterio m asculino .....................................................................Escuela g raduada Estudios Politécnicosde la capital ................................................Escuela de niños de Almonte ................. .Escuela de niños de San Ju an  del Puerto. Escuela de niños «San José», de la capital Escuela aneja  a  la de) M agisterio fem enino ....................................................................Grupo escolar «Sagrado Corazón», ca*pital ......................................................... ..........Grupo escolar de Ayamonte ........... ............Grupo escolar «Meñéndez Pelayo», de lacapital ...................................................... .Grupo escolar de niños de la capital ...

Técnicas M ercantiles ............... ................... .
M ecánica ..............................................................Agricultura general ..... ..................................Idem  . .............................. .................................Técnicas M ercantiles ...................... ..............
Corte y Confección ...................................
M ecánica ........... ............. .i ,.....................Técnicas M ercantiles ..................................
Idem  .................................................. ................M ercantil .................................

D. R afael Vázquez Blázquez.
D. José Vizcaya Hida go. 
l> Antonio Corrochena C ontrera, £). Manuel O rta Muñoz.
D. Avelino Barrios Balboa.
D a M aría Crespo Nieto.
D. Ju an  G arrida  M artínez. •D. A rturo Puncas Vera.
D. Antonio T rian tes Acosta.D. M anuel G arcía Izquierdo,

v H U E S C A
Escuela an eja  a  la  del M agisterio fem enino ....................................................................Grupo escolar «Santo Ramírez», capital. Grupo esco ar «La Merced». B arbastro .Qrupo escolar de n iñas d e ’Jaca  ...............Grupo escolar de niños de Jaca  ...............Escuela graduada de niños de B enifar ...Escuela núm  3 de Alrfmdévar ...................Escuela de niños de Capdesaso ................Escuela aneja  a  la del M agisterio m asculin a  ............ . ......................................................
Escuela aneja  a la del M agisterio tnaseu-lino .................................... ................................Escuela an e ja  a  la del M agisterio masculino ..................................................................Escuela an e ja  a  la del M agisterio femenino ................ ........ ;........... .............................Escuela g raduada «San Vicente», de la Capital

Econom ía D om éstica ........... ....... ...................Labores de Adorno ....... '........ ..........................Corte y Confección .................... ...................Labores de adorno ...................................... .Agricultura general ............................Idem  ................................................................... :.Idem  .................................»....... ............ ..............Idem  .................................................. ............... .
Técnicas M ercantiles ................................ .
E lectricidad y Aplic..................................... ..
Agrícola ..................'.................................... .........
C orte y Confección .................................. .
C arp in tería  ........... .......................... ....ó

D.a Concepción Esteve Aige.D.:i M anuela Caudevilla Lasheras. Da Enriqueta Samboat. Aner.Da M aría Blanco B rurrell D. Agustín Calvo R ocatallada,D. Hipólito B itrián Lera.D. Vicente lis M artínez.D. B ernardo Guillén Asin.y

D. Andrés Sánchez R. de liledina. 
D. Angel Pardo Espierre. '
D. Antonio Palacín Iglesias.
D a P ilar Torréns M iranda.
D. Adolfo Ara Pérez.
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L o c a l i d a d M o d a l i d a d Nombre y apellidos

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino .............................................................

Escuela aneja á la del Magisterio feme
nino ..................... v...................................

Graduada de niños de Beas de Segura ...
Graduada de niños de Orcera ............... .
Escuela núm. 4 de niños de Santisteban

del Puerto .................................................
Grupo escolar «Padre Poveda», Linares. 
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ...............................................  i....
Grupo escolar «Mariano Velasco», de la

capital ........................................................
Grupo escolar «Mariano Ve’asco» ..........
Grupo escolar «Santo Tomás», capital ...

Grupo escolar «San Isidro», capital 
Grupo escolar «Guzmán el Bueno» de la

capital . ' .....................................................
Escuela barrio El Egido, capital .......
Escuela del barrio dje La Corredera , . 
G'upo escolar «Ponce de León», capital.
Graduada de niños de la capital ..........
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino .............................................................
Escuela aneja a la del Magisterio rpascu-

lino .............................................................
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ............................................................
Grupo escolar «San Isidoro» capital 
Escuela graduada de Valencia de Don 

Juan .................... .......................................

Escuela graduada de niños de Pola de
Segur ..........................................................

Graduada de niños de Torregrosa ..........
Graduada de niños de Juneda .................
Graduada de niños de Bellvís ............. .
Graduada de niños de Borjas Blancas ... 
Escue a aneja a la del Magisterio mascu

lino .............................................................
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ..............................................................
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ................ ............................................
Grupo escolar «Cervantes», capital . . 
Grupo escolar «Cervantes», niños, capital.

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino .............................................................

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino ..............................................................

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino .......................................................... /

Escue a Patronato de Los Boscos. capital 
Escuela graduada «Angel Oliván», de Ca

lahorra .......................................................
Escuela graduada de niños de Santo Do-

mirigo de la Calzada ...... '........................
Escuela aneja a la del Magisterio fe-
* menino .......................................................
Escuela aneja a la del Magisterio fe

menino .......................................................
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ............................................................ .
Escuela graduada parroquial de la capital 
Grupo escuela de la capital ....................

Escuela núm. 1, niños, de la capital ......
Escuela niños de Villameá-Puentenuevo... 
Escuela niños de Layosa-Inció .................
Grupo escolar «Pastor Díaz», de Vivero. 
Escuela de niños de Mesón de Sal (Cas-

troverde)......................................................
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino .............................................................
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ............................................................
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino .........................................................
Escuela de Corgo .......................................
Escuela de Boizán ......................................

J A E N

Agricultura general .....................
Labores fm. (Tejidos de punto)
Agricultura general ....... ............ ...............
Idem ................................... ...............o........
Idem ............................................................
Corte y Confec. y L. A. .....................c.
Artes Gráficas ............. .......... .....................
Mecánica ..................... ................... ...........„■
Idem .............................................. ...............
Artes Gráficas ..................... ........

L E O N
Artes Gráficas ....... ....... ..... .
Electricidad y Radio ........... .....................
Idem ..............................................................
Técnicas Mercantiles ............. ..................
Labores femeninas y de Adorno ..............
Artes Gráficas ............. ...............................
Industrial .......... ,.v...... ...... ........................
Mercantil ................. ............ ...... ...............
Técnicas femeninas .................... ..............
Industrial .................................... ................
Agrícola ............................ ............................

L E R I D A

Técnicas Mercantiles ...................................
Agricultura general ...................................
Idem ..............................................................
Técnicas Mercantiles ...................................
Industrial en general ...........,...................
Artes Gráficas ..........................................
Técnicas Mercantiles ...................... ...........
Trabajos manuales ....................................
Corte y Confección ..........................•.........
Artes Gráficas ............... ..... ...... ...............

L O G R O Ñ O

Agricultura general ....................... ...........
Industrial en general ....... ................ .......
Corte y Confección ......... ....... ..................
Industrial en general .................... ...........
Técnicas Mercantiles ........ .......................
Agricultura general ....................................
Trabajos manuales ......................................
Economía Doméstica ............... .......... ...... .
Artes Gráficas .............................................
Agrícola .........................................................
Idem ........................................................r....

L U G O
Técnicas Mercantiles .............. .................
Agricultura general ...............................
Idem ..............................................................
Corté y Conf. y L. A...................................
Agricultura general ...................................
Técnicas Mercantiles ......................... .

Economía Doméstica ................................. .
Corte y Confección ...................................
Agrícola ........................................................
Idem .............................................................

D. Lorenzo López Gómez Caminero.
D.a Antonia Pérez Bellón.
D. Antonio Gómez Gómez.
D. Miguei Blanco Cuenca.

\
D. Antonio Marin Borbell.
D.2 Jesusa María Tena Antón.
D. Manuel Zamorano Real.
D. Ildefonso Pérez Ruibérriz. *
D. Armando Zamorano Real 
D. Francisco Molina Maldonado.

/
D, Vicente Sevilla de la Torre
D. Otilio Antonio Chamorro Fernandez. 
D. Teodoro del Ser Herrero.
D. Angel Escudero García.
D.a Carmen Fernández Leal.
D. Emilio Pedregal Laria.
D. Macario Pérez Tejerina.
D. Félix Urueña Antón.
D.a Felisa Pérez Carreño.
D. Gabriel Rodríguez Gutiérrez.
D. Agape Santervás Bolo.

D. Juan Negre Roca.
D. Faustino Monja García.
D. Jesús üllato Royo.
D. Jesús Esqüerda Simón.
D. Francisco Ferreres Zaragoza.
D. Pedro Filella Escola.
D. Juan Macarulla Font.
D.- Natalia Gras Trompeta.
D.a Concepción Masip Claramunt.
D. Antonio Chaverol Castell.

D. Alejandro Ganuzas Sáenz de Viguera.
D. Ignacio Sobrón Cordón.
D.a Carmen Munilla García.
D. Carmelo Saiz Beltrán de Heredia.
D. José Amézaga Romanos.
D. Santos Pascula Rodríguez.
D.a Pilar Romanos Gonzalo.
D.a Isabebl Castañón Sobrón.
D. Rafael Sanmartín Fernández.
D. Francisco Herrero Herranz.
D. Elias del Campo Abalos.

D. Elíseo Muruáis Carballosa.
D. Enrique Muruáis Carballosa.
D. M a n u e l  Fernández y Fernández 

Pardo.
D.a María Carmela García Buján.
D. Ricardo Martínez Rodríguez.

D. Narciso Peinado Gómez.
D.a María Sánchez López.
D.a Clementina Rodríguez Rodríguez.
D. Santiago Hermida Garca.
D. JOsé Díaz Teijeiro.



3228 18 mayo 1956 B. O. del  E —'Núm, 139

L o c a l i d a d M o d a l i d a d Nombre y apellidos

M A D R I D

Escuela aneja a ia el el Magisterio mascu
lino .........................................................

Es; uela aneja a la del Magisterio mascu
lino .........................................................

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino ........................................................

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino ............ ............................................

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino ........................................................

Grupo escolar «Jardines de la Infancia»,
capital ....................................................

Grupo escolar «Zumalacárregui». niños,
de a capital ....................... ................

Grupo escolar «Zumalacárregui». niños,
de a capital .......................................

Grupo escolar «Joaquín García Morato»,
de la capital .........................................

Grupo escolar «Joaquín García Morato»,
de la capital ................................. ........

Grupo escolar «Vázque Mella», niños, de
la caoital .............................................

Grupo escolar «Vázque Mella», niños, de
la capital .......................................... ...

Grupo escolar «Menéndez Pelayo», niños,
de la capital ........................................ .

Grupo escolar «Joaquín Sorolla», niños,
de la capital ........................................

Grupo escolar «José Antonio», niños del
Puente de Vallecas ..............................

Grupo escolar «Daoiz y Velarde», niños,
de la capita, .................................. ..

Grupo escolar «Dáoiz y Velarde». niños,
de la capita................................ ..........

Grupo escolar «Fernando el Católico», ni-,
ños, de la capital ...............................

Grupo escolar «Amador de los Ríos», ni
ños. de la capital ....................................

Grupo escolar «Amador de los Ríos», ni
ños. de la capital ................................ .

Grupo escolar «Calvo Sotclo», niños, de
la capital ......................... ?..................

Grupo escolar «Pardo Bazán». niños de
la capita; ..............................................

Grupo escolar «Isabel la Católica», niños,
de la cápital ........................................

Grupo escolar «Pardo Bazán», niños, de
la capital .......................... .*..................

Grupo escolar «Isidro Almazán» niños,
de la capital .........................................

Grupo escolar «Isidro Almazán» niños,
’de la capita) ........................................

Colegio de Huérfanos de Ferroviarios ... 
Grupo escolar «Calvo Sotelo», niños, de

la capitai ...............................................
Grupo escolar «Onésimo Redondo», ni

ñas, de la capital ...............................
Grupo escolar de niñas de Aravaca ....
Grupo escolar «Menéndez Pelayo». niñas,

de la capital .......................................
Grupo esco'ar «Patriarca Obispo Eijo Ga~

ray». niñas, de la capital ..................
Grupo escolar «Vázquez de Mella», niñas,

de la capital ......................................
Grupo escolar «Nuestra Sevora de la Al-

mudena». niñas, de la capitai ............
Grupo escolar «Andrés Manjón» niñas,

de la capital ............ ..........................
Grupo escolar «Marcelo Usera», niñas, de

la capital ........................................... .
Grupo escolar «Concepción Arenal», ni

ñas. de la capital ...............................
Graduada de niñas de la calle de San

Cosme. 24. de la capital ..................
Grupo escolar «Isabel la Católica», niñas. 
Grupo esco ar «Legado Crespo», niñas, de

la capita) ..............................................
Grupo escolar «Legado Crespo», niñas, de

la capital ......................... ...........j.......
Grupo escolar «Andrés Manjón» niñas.. 
Grupo escolar «Joaquín Costa», niños, ca

pital .........................................................
Grupo escolar «Geheral Mola», niños, de

la capital ..............................................
Grupo escolar (¿Lope de Vega», niñas ... 
Grupo escolar «Santa Teresa», niñas ... 
Grupo escolar «Calvo Sotelo». niños ... 
Grupo escolar «Fernández Moratín». ni

ñas ......................................... ................
Grupo escolar «Fernández Moratin», ni

ñas ................;......................................

Mecánica

Técnicas Mercantiles ..................................................... .

Labores de adorno ............ ........... .....................................

Economía Doméstica ........ ...............................................

Trabajos manuales 

Idem ........................... .

Carpintería .................................................... • . . . • . . . . o * . . . . .

Artes Gráficas ........ .

Carpintería .............................................. .................................

Artes Gráficas

Carpintería ........ . ................... , . . . . „ ......................... ... ...........

Electricidad y Aplic. ........................................................

Artes Gráficas ....................

Técnicas Mercantiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o

Carpintería .................................

Electricidad y Aplic...........................................................

Artes Gráficas ......................................................................

Mecánica ......................................... .................... ....................

Técnicas Mercantiles ......................... .

Artes Gráficas ......... ................................................ .

Idem ......................... ................. ..................................... ....................

Idem ............................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Técnicas Mercantiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ................................... * ..................................

Electricidad y Aplic. ........................................................

Mecánica ......................................... ........................ .......................

Electricidad y Aplic................. ................. ...........................

Trabajos Manuales .............. ............. .

Labores femeninas .............................................................

Corte y Conf. y Economía Doméstica . . .

Labores de adorno ...............................................................

Idem ............ ................... .............................. ...................................

Idem ...................................................................................................

Idem ............ .......................... ................................... ..........................

Economía Doméstica ........................................................

Labores y tejidos de punto .............. ..

Idem ............................................................................... ......................

Labores y tejidos .......................... ......................... ............

Trabajos manuales ................................................ ..........

Labores de adorno ............ ..................................................

Trabajos manuales .........................................................

Labores de adorno ...............................................................

Labores de adorno y trabajos manuales.

Artes Gráficas ........................................................................

Corte y Conf, y L. A ..................... .................................

Labores de adorno .........................................................

Mod. Industrial ..................................... ................................

Corte y Confección ................ .........................................

Labores de adorno ......................................... .

IX Victoriano Martínez Herrero.

D. Raimundo Capdevílla Cipré&

D.H Beatriz A .berra Aguirre.

Da Manueia Lara Moreno.

Da María Asejo Ajamii.

Da  María Araceli Crespo de la Fuente.

D. ’ Lorenzo Alvarez López.

D. Antonio Caro Espinosa.

D. Alejandro García Pando.

D. Lope Sotomayor Salcedo.

D. Juan García Garcia.

D. Elíseo García Sánchez.

D. Eleuterio J. García Rivera.

D. Antonio Abruña Rodríguez.

D. Bartolomé Moreno Huélamo

D. Guillermo Orduña Pérez.

D. José Moreno Gómez.

D. Felipe García Sáenz de Urturi.

D. Carlos Rey Aparicio.

D. Dimas Hernández Garcia.

D. Manuel Alonso Hernández.

D. Restituto Aléjano Fonseca.

D. Gregorio Quesada López.

D. Francisco Sánchez Múgica.

D. Anastasio Maján Maján.

D. Fernando Terán Vega.
D. Francisco Zubiri de Velasco.

Da Felicia Alonso López.

Da Carmen Rubio González.
Da Rosario Pérez Marín.

Da Francisca Alarcón Bruoétón

Da María del Pilar Va Zaldívar.

Da Luisa Lillo de Moya.

Da Nicolasa López Santana.

DA Encamación Ortega Sánchez.

Da Inés A. Luna Rivera.

Da Andrea Diez Sáez.

Da Amparo de Gracia García.
Da Rafaela Sanz Villanueva.

Da Dolores Riesgo Ordóñez.

Da María Angeles Benayas Blázquez, 
Da Margarita Gutiérrez del Castillo.

DA Josefa Balzategui Irilar.

D. Guillermo Rodríguez Monlobóu.
Da María Luisa Pérez Liébana 
Da María del Carmen Infanzón Ruiz. 
D. Angel Lera de Isla.

Da Asunción Sánchez Gutiérrez

Da Isabel Mora López. -
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Grupo escolar «Jardines de la Infancia». Grupo escolar «Zumalacárregui» niños,de la capital ............................................... .Grupo escolar «Joaquín Costa», niñas .., Grupo escola)* «Patriarca Obispo lujo Oa-ray», niñas ......... ............... •...........................Grupo escolar «Menéndez Pelayo», niños. Grupo escolar «Menéndez Pelayo», niñas.Grupo escolar «Argentina», niñas ...........Grupo escolar «Gova», niños .....................•Grupo escolar «José Antonio», niñas, doChamaran .....................................................Escuelas parroquiales de Barajas ........ .Grupo escolar «Calderón de la Barca» ... Escuela aneja a la del Magisterio masculino .....................................................................Escuela aneja a la del Magisterio femenino ....................................................................Grupo escolar «Ezequiel Solana» .............Grupo escolar «Andrés Manión» .............Grupo escolar «Vázquez de Mella» ...........Grupo escolar «Onésimo Redondo» ..... .Grupo escolar «Huarte de San Juan» ....Grupo escolar de Chinchón .......................Colegio «Generalísimo Franco» ......... ......

Grupo escolar «Lope de Vega», niños, dela capital ......... ..............................................Escuela «Nuestra Señora de la Victoria»,capital ...............................................................Escuela de niños de Cuevas de S Marcos. Escuela de niños de Alhaurín el Grande. Escuela aneja a la del Magisterio femenino ................................................................. .Escuela aneja a la del Magisterio masculino ................................................. ................. .Escuela aneja a la del Magisterio masculino ........................... ..........................................•Grupo escolar «San José», de la capital Grupo escolar «San José» de la capital Grupo escolar «Nuestra Señora del Carmen». de la capital ..................................

Grupo escolar «García Ali.v», capital ...Grupo escolar «Baquero». capital ...........Escuela de El Beal. Cartagena ................Grupo escolar «José Antonio», de la capital ................... ...............................................Grupo escolar «San José de Calasanz»,de Yecla . ........................................................Escuela graduada «Francisco Franco», deAguilas .’. ...........................................................Escuela graduada «Isabel la Católica», n iñas, ce  Caravaca .........................................Escuela aneja a la del Magisterio masculino .....................................................................Escuela graduada de niños «Santa Lucía». de Cartagena ....................................Escuela aneja a. la del Magisterio femenino ....................................................................Escuela aneja a la del Magisterio masculino .................................................. :.................Grupo escolar «Ibáñez Martín» de Ju-milla ..................................................................Escuela graduada de niños de Lorca ... Escuela graduada de niñas de Cieza __

Escuela aneja a la del Magisterio masculino .....................................................................Escuela aneja a la del Magisterio masculino ................................ ........................... .......Escuela aneja a la del Magisterio fem enino ...................................................................Grupo escolar «Vázquez de Mella», niño:-.de la capital ...............................................Grupo escolar del barrio de San Juan.de la capital .................................................Grupo escolar «Víctor Pradera», niñas,de la capital ..............................................Grupo del barrio de San Jorge, capital.Grupo escolar de niñas de Funes ...........Escuela aneja a la del Magisterio masculino ........................................ *...........................Escuela aneja a la del Magisterio femenino ....................................................................Escuela aneja a la del Magisterio femenino ....................................................................

Corte y Confección ......................... .. .. . .......
Imprenta ............ ..................... ..........................Trabajos manuales
Idem ............................. ..................Carpintería ..........................Coite y Confec. y L. A........................... .Trabajos manuales ................................ .......Técnicas Mercantiles ............ ...................
Corte y Conf. y L. A.................................. .Electricidad y Ap’icaciones ................. ....... .Técnicas Mercantiles .................... .......o.—..
Artes Gráficas ................ ..........
Corte y Confección ......... ...................Técnicas Mercantiles .....................................Artes Gráficas ......... .................................. .Idem ......................................................................Electricidad v Aplic. ...................................Idem ........................ .............................................Técnicas Mercantiles .....................................Industrial .............................................. ............

M A L A G A

Técnicas Mercantiles ......... ....................1 ...
Idem .....................................................................Idem .............................................................. .......Industrial en general ..................................
Trabajos manuales .................... ......................
Artes Gráficas ..................... ............................
Técnicas Mercantiles ....................;...... .Mecánica ............ ;................ ..............................Electricidad y Aplic.........................................
Técnicas Mercantiles ........ ...........................

M U R C I A
Carpintería ............................................Mecánica .............................................................Agrícola ..................................................... ..........
Industrial en general ..................................
Idem ................ ..................... *..............................
Idem .....................................................................
Corte y Confec. y L. A..................................
Electricidad y Aplic................................... .
Carpintería ......................................... ....... .......
Corte y Confección ...................................... .
Artes Gráficas ................................... .............
Corte v Confección ..................... ............... .Trabajos manuales .................. ......................Economía Doméstica ........................ .

N A V A R R A
•

Mecánica ...................................................... ..
Electricidad y Aplic........................... ...........
Corte y Conf. y L. A.................. ...................
Técnicas Mercantiles ................................. .
Idem ................................................................ ,...
Trabajos manuales .................... ....................Labores de adorno .................................Corte y Conf. y Economía Doméstica ....
Técnicas Mercantiles .......................... ..........
Labores de adorno ..........................................
Economía Doméstica .......................................

IXa Carmen EJérez Jaime.
D. Rafael Gil Serrano.D." Orencia Rincón Martín,
D.íi Angeles Nieto Iglesias.D. José Vicente MoralesD.a María de los Angeles Peña Martelo.D.a Jesusa Martin Peláez.D. Juan Ageas Porras.
D.«” Irene Bueno de Miguel.D. Luis Peña Fernández.D. Pedro García Castilla.
D. José Fernández Espinos.
D.a Manuela López Garrido.D. Alejandro Morón Romero,D. Víctor P Bada. Sánchez.D. Emiliano Puerta Diez.D Eduardo Garda Royuela D. Gerardo Gutiérrez Villanueva.D. Lorenzo Nava Martín.D. Juan Bautista. Sóia Selles

D Miguel Sánchez Ruiz.
D. Antonio Pérez Cobo.D. Juan Garrido Rodríguez.D. Antonio Alamino Peña,
D.a Antonia Carrera Caparros
D. Ricardo Ruiz Arias.
D. Antonio Alarcón Fernández.D. Juan Domingo Rivas D. Aurelio García Movano.
D. Manuel Linares Martín.

D. Basilio Sáez Torado.D. Julio Pormúy Guillén.D. Vicente Sánchez Gea.
D. Enrique Fernández Delgado Maroto.
D. Manuel Maruente Albero.
D. Emilio Lázaro Pérez.
D.a Felisa Ortigúela Pérez.
D. Antonio Manzanera García.
D. Angel Cutillas Albadalejo.
D.a Mercedes Herrero Maroto.
D. Francisco Martínez Cano.
D.a Angeles Cortés de la Peña.D.° Josefa Bernés Martínez.D.a Dalia Bosque Carcellés.

D. Luis García Barace.
D. Ramón Montes Zamora.
D.a Fermina Zulategui Huarte.
D. Javier Arbelos Martínez.
D. Aniceto Flórez Otermín.
D a Leonor María D Moreno Cenoz.D.a María Jesús Barascaín Oderiz.D.a Josefa Labiano Basarte.
D Edilberto Onieva Santamaría
D.a María del Carmen Moreno Garijo.
D.a Rosario Aldaz Inchauste.
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Escuela de niños de Lúdela ......................
Escuela graduada de Falces ......................
Escuela aneja  a la del M agisterio mascu

lino ...................................................................

Escuela aneja  a la del Magisterio feme
nino .......... .......................................................

Escue a aneja  a la del Magisterio feme
nino ......................................................... ........

Grupo escolar «Curros Enríquez», niños,
de la cap ita l' .................. . ............... .......

Escuela de niños de «Peliquín», c a p ita l.
Escuela de niños de Rairo ..........................
Escuela de niños de Monzalvos ..............
Escuela de niños de Junquera de Espa-

dañero ............................... .............................
Escuela graduada núm. 3 de Celanova ... 
Escuela de Sobrádelo, Ayuntam iento de

Valdeorras-Carballeda .......... .....................
Escuela núm. 3 de la capital ......................
Escuela graduada de Carballino ..............
Escuela Hogar «Divino Redentor» capital.

Grupo escolar del Prim er D istrito «El
Fontán», niños, capital ..............................

Grupo escolar «Jovellanos», niños, de
Gijón ................................................................

Escue'a-Hogar «San Ignacio», de la  capital
G raduada de niños de G rado ....................
Grupo escolar de niños de Cangas del 

Narcea ♦ 
Grupo escolar de niñas «El Arenal», de

Gijón ........................................................... v .
Grupo escolar de niñas «A. Sela». de

Mieres ..............................................................
G raduada de niños de Ciano-Langreo ... 
Escuela aneja  a la del Magisterio mascu

lino .................................................. -...............
Escuela aneja  a la del M agisterio feme

nino ............................ .................... ...............
Escuela aneja  a la del Magisterio feme

nino .................................................................
Grupo escolar «El Arenal» de G ijón .....
Grupo escolar «Hogar San José», de Nar 

tahoyo (Gijón) ..............................................

Escuela de niños de V illarramiel ...............
Escuela de niños d t Santóyo .............. .......
Escuela graduada de niños de Dueñas ... 
G rupo escolar «Modesto Lafuente», de la

capital ....................... ....................................
G raduada «Unión de M utualidades del

Campo», de la capital .......... ..................:
Escuela graduada de niñas de B altanás ... 
Escuela graduada de Paredes de Nava ...

Escuela graduada de niños de E scalentas 
Escuela graduada de niños de G aldar ... 
Escuela graduada de niños de Arucas ... 
G rupo escolar «Generalísimo Franco», de

la  c a p i ta l .................................... i. ...................
Escuela aneja  a  la del Magisterio mascu

lino ...................................................................
G rupo escolar «José Antonio», del Puerto

de la Luz ........................................................
JSscuela de niños de Arrecife de Lanza

rote ...................................................................
Escuela graduada niños de «Sta. Brígida». 
Escuela aneja  a la del Magisterio feme

nino ............................................................ .
G rupo escolar «José Antonio», capital ... 
G rupo escolar «Carlos Navarro», capital. 
Escuela graduada de niños de Agaete

(Las Palm as) ...............................................
Escuela de n iñas núm. 7 de la  capital ...

♦ Escuela aneja  a  la  del M agisterio feme
nino ............. ....................................................

Escuela de niñas de «El Arenal», de Vigo 
Escuela de niños de Caleiro Villanueva

de Arosa............................................................
Escuela de niños de Portas ..........................
Escuela de niños de Ríos-Teis, de Vigo ...

Agrícola .............. ..............................................
Agrícola ............................................. ...........

Artes G ráficas ....................... ..........................

O R E N S E

Labores de adorno ............... ....................... .

Corte y Confección ..... .

Técnicas M ercantiles ......... *........................
Mecánica y C arp in te ría ' ..............................
A gricultura general .......................................
Idem  ....................................................................

Agricultura general y ganadería ...............
Técnicas M ercantiles ...................... .............

Agrícola ............................................. ................
Técnicas M ercantiles ....................................
Idem ....................................................................
Idem  .............................................................. .

O V I E D O

Mecánica y C arp in tería  .........................

Técnicas M ercantiles ................ ................. .
Industria l en general ...................................
Idem ....................................................................

Técnicas M ercantiles .................................■

Labores fem eninas .............................. ....... ...

Trabajos m anuales ................................... .
M ercantil ............ ............. ................................

Técnicas M ercantiles ......................... .........

Labores de adorno ........................................

Corte y Conf. y Economía Doméstica ... 
Industria l ...................................................... .....

Idem  ........ ................................................... ........

P A L E N C I A

A gricultura general ........................... .........
Idem  ........................... ......................................
Técnicas M ercantiles ...................................

Idem  .................. , .............................................

Agrícola .............................................................
Labores fem eninas ..........................................
Agrícola .............................................. ................

L A S  P A L M A S

Industria l en general ..... .............................
Técnicas M ercantiles ....................................
Idem  ....................................................................

Industria l en general ............ ....... .............

Técnicas M ercantiles ..................................

Idem  ....................................................................

Idem  .................................................. .................
Industria l en general .......................... ........

Técnicas fem eninas .......................................
Industria l (Artes G ráficas) ......................
Técnicas M ercantiles ....................................

Idem  .................................1................................ .
Técnicas fem eninas ......................................

P O N T E V E D R A

Corte y Confección ...... ................. ¡ ..............
Corte y Confec. y L  A..................................

A gricultura general ..................... „ ...............
Idem  ....................................................................
Técnicas M e rc a n tile s ................ .....................

D. Joaquín Aramburu Eransus. f  
D. Agustín Ibarrola Gamboa.

D. Fernando Reclusa Ros.

D.- M aría Luz G arcía González.

D.& M aría Teresa Acuña Sarm iento.

D. Claudio González Laso.
D. Julio Castelao Bernárdez.
D. Celso B ara ta  Ojeda.
D. José Rodríguez Pérez.

D. Hermógenes Gonzále Blanco.
D. Carlos Jam brina  Crespo.

D. .E lias Oviedo G arcía.
D. José Rodriguez Fernández.
D. Eernardino González Alvarez.
D. Modesto Fernández Q uintas. •

D. Manuel Barqueiro López.

D. Manuel A M artínez Blanco.
D. Policarpo M artín A yuso Navarro.
D. Fabriciano M. Pariente Alegre.

D. Fabriciano Lozano Turrado.

D.a M atilde Ruiz Tilve.

D.a Felisa Díaz-Faes Vicario.
D. Plácido Beltrán Roca.

D. Julio I. López M artín.

D.a Francisca Valdivielso Sampedro.

D.a Encarnación Tuñón Miguel.
D. Angel González Alonso.

D. Julio Cañedo Alvarez.

D. Darío Q uin tana Domínguez.
D. Faustino Castro Vargas.
D. Víctor Concejero Concejero.

D: Demetrio Noriega Valbuena.

D. Eradio A'onso G uerra.
D.a Luisa Novellán G utiérrez.
D. José Estébanez Payo.

D. Benito Méndez T arajano.
D. M anuel Sosa Hernández.
D. Manuel H ernández Navarro.,

D. José Laseca Golmayo. *

D. Ernesto León del Pino.

D. Francisco Gil Mayo.

D. Pedro H ernández Cerdeña.
D. Marcós Laseca Golmayo.

D.a Ana Domínguez Pérez.
D. Antonio J. Gómez Hidalgo.
D. Abel Sánchez Criado.

D. Juan  C ontreras Lorenzo.
D.a C arm en Esparza M artín .

D.a M aría Josefa Villa Paredes.
D.a Ju an a  Pérez Calvar.

D. Abel Moure Moure.
D. Antonio Roram onde Carril.
D. José G arcía  San Pedro.
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Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino ........................ r.......... .................

Escuela unitaria de niños de Bora .........
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino .........................................................
Grupo escolar «El Arenal», de Vigo ....
Graduada de Pombal-Seijo, de Vigo , ... 
Escuela de San Martín Villagarcia de

Arosa ....................... .......................... .....
Escuela de Figeirido-Vilaboa .......,...... ....

Técnicas Mercantiles ......... .......................
Agricultura general ........................coceo.

Industrial ................ ...............o...»,.,.......,.»
Idem .............. .............. ........................... o
Técnicas Mercantiles

Idem ........... .......... .......... .................
Agrícola .......................... ......... .o ............ .

D. Ferrmn Diez Alvarez.
D Benito de la Iglesia Esteve.

D. Macano González Rodríguez. 
D Manuel Bouzas Castro 
D Alberto Pego Ferreiro.

D. Angel Pemán Conde.
D. Juan Figueroa Corbacho.

 S A L A M A N C A

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino ...................................................... .

Grupo escolar «San Francisco», niños, de
Ciudad Rodrigo .....................................

Grupo escolar «Francisco Vitoria» de la
capital ................................... ,.............. ‘

Escuelas de Sar. Vicente, de la capital ... 
Escuela de niños de Pedraza de Alba ... 
Escuela graduada de niños de Villavieja

de Yeltes ...............................................
Escuela graduada de niños de Miranda

del Castañar ..........................................
Escuela graduada de niños de Lumbrales 
Escuela graduada de niños de La Alberca 
Grupo escolar «San José», de la capital 
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino^.......... ...............................................
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino .......................................................
Grupo escolar «Francisco Vitoria» capital. 
Grupo escolar «Francisco Vitoria) niñas 

de la capital ........... ............. ,....... „.......

Corte y'Confec. y L, A,

Idem ................... ....... ..........................

Electricidad y Aplic. ........................ce*.
Industrial en ' general ..............................
Agricultura general ..............................

Idem ................. .................... ..........

Ganadería y Forestales ............. .............
Idem ........................ .................................
Agricultura y repoblación forestal .........
Técnicas Mercantiles ................................

Artes Gráficas ....„....................................
Idem ....................... ............................. ..

Corte y Confec. y L. A. .................A.......

D.a Matilde Caballero Alvarez-Sierra.

D * María Consuelo Fonseca Muñoz.

D. Secundino Herrero Santana.
D. Juan Hernández Núñez.
D. Ismael González Alonso.,

D. Andrés Sánchez Galache.

D. Juan José Mayor Andrés,
D. Juan Moreno Gómez.

> D. Rufino García Blázquez.
D. Juan M. Vara Rodríguez.

D. Emigdio Pérez Martín.

D. Ezequiel Matilla Asenjo.
D. Luis Fiz Sánchez.

D.a Fernanda Casteláu Durán,

S A N T A  C R U Z  DE T E N E R I F E

Graduada de niños «San Fernando», de
la capital ........7......................................

Escuela de El Granel-Puntallana (Isla
de la Palma) ........................................

Escuela aneja a la del Magisterio fen^e-
nino .......................................................

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino ........................................................

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino ..................................... ;..................

. Graduada «Onésimo Redondo», de Sfinta
Cruz de Tenerife ....................................

Escuela graduada «García Escámez», de 
Ja capital ........... ...................... .

Técnicas Mercantiles

Técnicas femeninas ......... .....................

Economía Doméstica ............ ...... ........ .

Técnicas Mercantiles ......................

Técnicas femeninas ................ ......

Idem ......................... ....................

D. José A. Fernández Pérez.

D. José Rodríguez Galván.

D.a Rita Bethencouit Francés.

D.a Rosario Rodríguez Rodríguez. 

D. José R. Aivarez Alvarez.

D.a María J. Martín Alisedo,

D * Cesárea Alonso BemaL

S A N T A N D E R

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino ..................... ...................................

Grupo escolar «Ramón Pelayo». capital ... 
Grupo escolar «Ramón Pelayo», niños, de
' la capital ..............................................

Grupo escolar «Menéndez y Pelayo». ni
ños. de la capital ............ ...................

Grupo escolar «Menéndez y Pelayo». ni
ños. de la capital .............................

Grupo escolar «José Marta de Pereda»
niños, de la capital ............................

Grupo escolai 'Ramón Pelayo», niños, de
la capital .................................................

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino .................... ....................................

Escuela añeja a la del Magisterio feme
nino ........................................................

Grupo escolar de niñas de Santoña ......
Grupo escolar de niños de Santoña .........
Escuela graduada de Reinosa ...............

Corte y Confec. y L. A.......................
Idem ................... ........................ ...........

Técnicas Mercantiles ............

Idem ..*.............. ......................... .......

Artes Gráficas ......... ............................. „

Técnicas Mercantiles.......... ......... ............

Industrial ........... ....... ............................. .

Idem .................. ...............a..................... o

Economía Doméstica .... ..............o...........
Técnicas femeninas .............. ...... ......... .
Industrial '.............. ....................................
Técnicas femeninas ........................ ...... ..

D.a Elísea Helguera Rodríguez.
D.a Petra Aparicio Fernández.

D. Femando Pérez Alejos

D. Generoso Pérez de Juan.

D. Evencio Valbuena López,

D. Proto González Cimas.

D. Mauricio Lacalle Rojo

D. Esteban Ibeas García.

D.a Marina Marcos Villanueva.
D.a Nieves Landavia Antenechea. 
D. Secundino Muñoz Salamanca. 
D.a Gloria Pereda Vallina.

S E G O V I A
Escuela graduada «Primo de Rivera», ni

ños. de la capital ............ ....................
Escuela graduada núm. 1 de niños «Los

Huertos», de la capital .....................
Escuela de n i ñ o s  de Hontanares de

Eresma .................. ...............................
Escuela graduada de niñas núm. 2 «San

ta Eula’ia». de la capital ......................
Escuela graduada de niñas núm. 1 «Los

/• Huertos», de la capital ..........................
Escuela de niñas ,de Marazuela ............. .
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ........................................................
Grupo escolar cíe Cantalejo ................... i.
Grupó escolar Je Ouéllar ................... •
Escuela graduada de Aguilafueñte

Electric, y Aplicación ...................... . . . . . . . . . . . o

Técnicas Mercantiles ..............................

Mecánica y Carpintería ........................ ~

Labores de adorno ........................................ .

Corte y Conf. y L  A................................

Labores femeninas ...................................
Agrícola ......................... ......... .............. .........

Idem .........................................................................

D. Francisco Arenas Mansino.

D. Pedro Miguel Pedrazuela.

D. Armando Fernández Benito.

D.c María Carmen García Salinero.

A D.a Estefanía Borregón Rincón 
D.a Parrocinio Arévalo Alvarez.

D.n Mana Gaia Garcimartin.
D Nemesio Higuera Castellanos. 
D. José Redondo Benito.
D. José Martin Pascual.
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L o c a l i d a d Mo d a l i d a d Nombra y  Apellidos

Escuela de ni ñ os «Corpus Chrlsti», de la
capital ........................................................ ..

Escuela aneja a la del Magisterio masen-
lino ..............................................................

Escuela aneja a la del Magñsterio mascu
lino .............................................................. ,

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino ............................................................ .

Grupo escolar Padre Manjón». niñas, de
la capital .................................................

Grupo escolar «Padre Manjón». niñas ... 
Grupo escolar ¿Calvo Sotelo», niñas .......
Grupo escolar «Santa Teresa», niñas, de

la capital '.................................................. .
Escuela «A Nebrija». de Lebrija ..........
Grupo escolar de niñas «San Isidoro», de

la capital ............................... 7..................
Grupo escolar de niños «Padre M&njón» 
Grupo escolar «Queipo de Llano» niños 
Grupo escolar «Queipo de Llano», niños
Grupo escolar «Calvo Sotelo». niños .......
Grupo escolar «Borbolla» n iñ os.......... .
Grupo escolar «Cervantes», niños ....... .
Grupo escolar «San Juan Bosco». niños 
Grupo escolar «José María Campo», niños 
Escuela de niños de Puebla del Rio ......
Escuela de niños de La Rinconada ......
Grupo escolar1 de niños de Osuna ...... .
Escuela graduada de niños «Calvo Sotelo».

de la capital .......................................... .'
Grupo escolar «A Nebrija». de Lebrija ... 
Escuela de niños de San Juan de Aznál-

farache ...................................................... .
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ................................................................
Grupo escolar «José María Izquierdo», de

la capital ........ '...........................................
Escuela graduada «La Macarena», de te

capital ......................... ...................................
Grupo escolar «Cervantes», de la capital 
Grupo escolar «Carmen Benítez», de la 

capital . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . o .  . . . . o .

i

Escuela aneja a la del Magisterio mase*>
lino ...............................................................

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino ............................................................o*

Esci<eia graduada de,niñas de San Este
ban de Gormaz ..................................... ..

Escuela graduada de niños de San Leo*
i nardo de Yagüe .............................

Escuelá de niños de Navaleno ............. .
Escuela de niños de Pozalmuro .................
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino .............................................................. .
Escuela aneja a fe del Magisterio feme*

niño .............................................................
Escuela graduada de San Esteban de

Gormaz ....... ............................................
Grupo escolar «San Saturio». capital ... 
Grupo escolar «San Saturio», capital ...

Escuela de niños núm. 4 de la capital ... 
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ................................................................
Escuela de niños de la Beneficencia, de 

la capital *
Escuela graduada de niños de Santa Co

lonia de Queralt ........................................
Escuela graduada de Torredembarra ......
Escuela de niños núm 3 de la capital ... 
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ................ ...............................................
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ................. ../..................................... .
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ................ ................. ...........................
Es^’A'a graduada «Pablo Decios», de la

capital ............................... ................
Escuela graduada de Amposta ...............

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino .................. .........................................

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino .................................................. .

Escuela de niños de Valderrobles o0 Jo*

S E V I L L A

Técnicas Mercantiles .............. .....

Electricidad y Apile. ..............................

Industrias Agrícolas . . . . , o . o . . c o . o o . o 0. o 3o o c 0 . o o 0 =

Corté y Confec. y  I »  A .  . . c . . . . c . ^ 0. o . Co o c o o .o o

Labores de adorno ................... ............... .. ..............................................

Corte y Confec. y L .  A. .............................................................

Labores de ademo . . „ „ . . ^ o 1 C 4 t. 6 , . , . o , ^ , o o o . o o

Corte y Confee. y L .  A .  . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . o . »

Tejidos de punto y L .  A .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o *

Industrial en general .......................................................................

Idem ....................................................... .. ............. ............................................................

Técnicas Mercantiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carpintería ................................ ......................................................

Idem ...........................•................... ................. ..

Técnicas Mercantiles . . . . . . . . . . .

Idem ........... ................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . .

Idem .......................................................... .. ............................................................

Agricultura general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ............... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o

Idem ........................ i . . . . . ............... ..  o . . . . . .  . . . « o .

Técnicas Mercantiles ...................................................

Artes Gráficas

Mecáhica general .......................................................................................

A^ricob •cooo.oooceooooOOCOOOrOO.OOOOOOOOOOO0 0 = 6 0 0 0 0 OOOO

Corte y Confección . . . . o . , . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Economía Doméstica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idean ..........................................................

Técnicas Mercantiles ...........................................................

S O R I A

Mecánica y Carpintería ...........................................................

Labores de adorno . . . . . . . .

Economía Doméstica ...................................................... ..

Industrial en general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Agricultura general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.Idem................................................... .. . . . . . • . . • . ' « ¿ • • . • . ' . • . • — . ' o .

Artes Gráficas .......................................................................................

Corte y  Confección .....................................................

Mod. Agrícola ...................... .. ............... . . . . . . . . . . o

Corte y Confección ................... ......................................... ..

Trabajos manua.es ........................ .. ............... ..

T A R R A G O N A

Moci^Industrial' ...................... ............................................

Técnicas Mercantiles

Industrial en general . o . . . . 0o . . . ooc . . oc . . 0 . * o. . oó

Idem ..................................................... ............ . . . . .................

Trabajos manuales . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . ............................. ..

Técnicas Mercantiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.Labores de adorno . . . . . . . c . . . . . , * . . .

Técnicas Mercantiles . . . . o . . . . * » * . . - . . . . . . . . . . . . . *

Artes Gráficas ..................... .............................. . . . . . . . . . . . o .

Técnicas Mercantiles o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Corte y Confección ......................... ..

T E R U E L

Corte y Confec. y L  A. ...................................... .....

Economía Doméstica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AgriCUltUra general o c o o o o o o o o o o o o o o o o o o o c o o o  000 0000

P. Diego  Rodriguez Rodríguez.

D, Antonio Cordero Moreno. ’

D, Marcelo del Río

D. Juña Rueda Jiménez.

D.a María Angela Ollero Sierra,
D 3 Isabel Canas Morena 
D. Concepción Jbot León.

B r- Virtudes Ruis Ramírez.
D a Milagros García de Castre.

P .2 Carmen Corona Alsina.
D. Baldóme? 0 Sánchez Hernández 
D. Antonio Salvador vG&rcia. ,
D. Francisco Sánchez de Medina AyáSa, 
D. Francisco Fernández Alvares.
D. Antonio Gómez Gutiérrez.
D. Jacinto Valero Ortega.
D. Teofllo Nevado Mejias.
D. Sebastián Amaro Joyanes.
D. José González Millán 
D. Justo Montesoiyin González.
D. Servando Jiménez Repetto.

D. Ernesto Garrido Morillo.
D. Jesús Calderón MuriUo.

IX Eduardo Maftin Monee.

D. Rodrigo Bautista Garrote.

D a Julia Martínez Ongay.

D.a Laura López Masjuán.
D.2 Isabel Hernández del Campo,

B. Jerónimo Aparicio Aparicio.
»

D. Jesús María de la Peña García,

D.a Concepción Jodra Juano.

D.3 Consuelo Sanz Benito.

D Félix Alio Martínez.
D. Gerardo del Cás Matesán.
D. Francisco Caballero Sáes.

D. Angel Gonzalo Rodrigo.

D.a Constantina Martínez Rodrigo.

D Andrés Sanz del Olmo.
D.3 Felicitas Plaza González.
D.a María Concepción Posada Cacho3

D. Pedro Gisbert Rubert.

D. Antonio Vicéns Montserrat.

D. Alfredo Esteban Fernández.

D. Juan Martí Guinovart.
D.n María Antonia Hernández Segaría, 
D Nicolás Cortes Martinez.

D. Mercedes Moras Porgas.

D.a Pilar Estivil Serra,

D. Francisco Artolá Jarque,

D. José Serradell Rabal.
D.c Ana Porvill Vallés.

/

D.a María Pilar Marcos Macarrón*

*Da Julieta Fernández Ruiz.
D. Santiago Gómez Pelarda.

/
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 L o c a l i d a d M o d a l i d a d Nombre y apellidos

E scu ela  de niños ele V a id e a ig o r f a ...............
E scu ela  de niños de A lia g a  
E scu ela  de niños de M un iesa  
E seu elá grad u ad a de niños de C eU a  
E scu ela  a n e ja  a 'la del M agisterio  m ascu

lino ............... ................... i . . ■
E scu ela a n e ja  a  ía del M agisterio  m asen-

lino ........... ............... ....................
K scueiá de A lcá ñ iz  ................................
G ru p o  escuela «El C u artelillo», d e A 1 <m>

ñ iz ................................ ............... .
G ru p o  escolar «Juan  Espinal)}, ca p ita l ...

E scu ela  de n iñ os de M aipiea de T a jo  .....
E scu ela  de n iñ as del barrio de L a  Sola-

nilia, de la cap ita l ................. .....................
E scuela de niñas núm. 1  de Ig lésu ela . 
E scu ela  gra d u a d a  de niños de .T a la y e ra

de la R e i n a ......................................................
E scu ela  grad u ad a de niños de Tem bleque.
E scu ela  5e niños de E scalon a .....................7.
E scu ela  a n e ja  a la del M agisterio  masen-

lino ................................................................ ,..
E scu e la  a n e ja  a la del M agisterio  fem e

nino ........ :..........................................................
E scu ela grad u ad a de T a la v e r a  de la  R e in a  
E scu e la  g rad u ad a de A lm orox ............... .

E scu e la  de niños de S erra  ..........................
E scu e la  a n e ja  a  La del M agisterio  fe m ó

h iñ o ............ ................... ;............
E scu e la  a n e ja  a la del M agisterio  fem e

nino ......... ....................................... .”.................
G ru p o  escolar «San F ran cisco Javier» de

la cap ita l ............. .................................... .
E scuela de niños de C h e lv a  ........ ..............
E scu ela de niños del C a m in o  V ie jo  de

T o rre n te  ...........................................................
G ru p o  escolar «Cervantes», de S u e ca .....
E s r e’ a grad u ad a de n i ñ o s  «N icolás

Arias», de Ja ra fu el ................................... .
E scu ela de niños de B u ga rra .......................
G ru p o  escolar «B eato Ju an R ibera». de

la cap ita l ............... ...................................... .
G ru ñ o  escolar «Balm es». niños, de la

cap ita l ................................... ............................
E scu ela  del P a tro n a to  del Arzobispo, de

V a le n cia  ........................................................ .
G ru p o  escolar «N uestra señora de los D es

am parados». de la cap ita l .......................
G ru p o  escolar «Concepción Arenal», de

la cap ita l ...................................... .................
E scuela grad u ad a de n iñ as de Alberique  
G ru p o  escolar «San F ran cisco Javier», ni

ños de El C a m p a n a r ............................ .
E scu ela  grad u ad a de niños de M an ises.. 
E scu ela grad u ad a de niños’ de R ibarroja. 
E scue a grad u ad a de niños «Luis Vives»,

de la cap ita l ............................... .............
E scuela grad u ad a de P ica se n t ..............
E scuela grad u ad a de A lb u ixech  ............
E scuela grad u ad a de El P u ig ................
E scuela grad u ad a de A l b a l__ ...............
E scu ela g ra d u a d a  de S o lla n a  . . . . . . . . . . . . ...o

E scu ela a n e ja  a  la  del M agisterio  fem e
nin o ...................................................................

Escuela a n e ja  a la  del M agisterio  fem e
n ino ...................................................................

E scu ela a n e ja  a  la del M agisterio  m ascu
lino ...................................................... y..........

E scu ela  a n e ja  a  la del M agisterio  m ascu
lino ..... ............................ ............................. .

E scu ela  a n e ja  a  la  del M agisterio  m ascu
lino ......... ...........................................................

E scu ela grad u ad a de" niños «M odesto L a -
fuente», de la cap ita l ..............................

G ru p o escolar «Ponoe de León» cap ita l. 
G ru po escolar «San F em a n d o », cap ita l ... 
G ru p o escolar «M acias Picavea» capital.
G ru p o escolar «C risto  Rey», ca p ita l .......
G ru p o escolar «C risto R ey», cap ita l .......
Escuela grad u ad a «G o n za lo  de Córdoba». 
G ru po escolar «José Zorrilla», c a p ita l ... 
E scuela grad u ad a «Concepción Arehal»,

de la cap ita l .............................................. .
G ru p o  escolar «C ervantes», d e la  cap ita l,

A gricu ltu ra  general ........ ..............................
Idem  ............. .......................;......... .....................
I d e a  o o.................................................................

I d e m  ..........

T é cn ica s  M ercan tiles . . .. ...........

Eiectricád&d ................................ .......................
A gríco la

Labores de adorno ...............................0 »
Id em  .. .. ... ... .. ... ... .. ... ... .. ... ... .. ......o...... c e .

T O L E D O

A gricu ltu ra  general

Labores fem en in as (T ra b a jo s  m an u ales). 
Id em  id. ..............

A gricu ltu ra general .. .. ... ... .. ... ... .. ... ... .. ...
T é cn ica s  M ercan tiles .. .. ... ... .. ... ... .. ... ... ..
A gricu ltu ra general ............ ... ... .. ... ... .. ...

M e cá n ica  ................ ..............;.......... ’

C o rte  y C on fecció n  .......... .. ... ... .. ... ... .. ...
Idem  .................... ...........
A gríco la  ...........................................................

V A L E N C I A

M etí. A grícola

C o rte  y C on fección

T ra b a jo s  m anuales ................................. .

In d u stria l en general .. .. ... ... .. ... ... .. ... ... ..
A gricu ltu ra  general ............ ... ... .. ... ... .. ...

Id em
Id em  .... ... ... .. ... ... .. ... ... .. ... ... .. ... ... .. ... ... .. ..

Id em  ..veo...................  c e . , .
Id em  .. . . ... ... .. ... ... .. ... ... .. ... ... .. ... ... .. .........o

In d u stria l en gen eral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Id em  .... ... ... .. ... ... .. ... ... .. ... ... .. ... ... .. ... ... .. ..

Id em  .. .. ... ... .. ... ... .. ... ... .. ... ... .. ... .......¿...«.o.

L abores d e adorno

Idem  .................................... .
C o rte  y  C o n f. y  L. A. . . .. ... ... .. . . . c . . . .oa...o

A gricu ltu ra gen eral ............
Id em  ..............
Id em  .... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . e c o

In d u stria l . . .. ... ... .. ... ... .. ... . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . .

A gríco la  ....o ........ .. ... ... .. ... ... .. ... ... .. ... ......o1
Idem  . 1 .. .. ... .............................................
Id em  ...............................................
Id em  .... ... ... .. ..........................................
Id em  ...................................................0 .0

V  A . L L A D O L I D

Labores d e adorno ...................

T ra b a jo s  m anuales y tejid os de pu n to  ... 

M ecá n ica  .................... ...................................
i

T é cn ica s  M ercan tiles ....... ... .. ... ............oo

A rtes G r á fic a s  ■..................................................

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  ............. ............................ .. i ..................
Idem  ................................................................
C a rp in te ría  .. .. ... .....................................
M ecá n ica ...........................
E lectricid a d  y R ad io  .. .. ... ... .. ... ... .. ... ... .. ..
T é cn ica s  M ercan tiles ...............
E lectricid a d  y  R ad io  .............................

C ó r te  y  C on fec. y  L. A.. .. .. ... ... .. ... ... .. ... .
Id e m  ooooooooe 00.0 00* oooooooooooooo 000000 oaoo oc.ooo»» o'o oooo

D. Mfenuel M artin  C a sta ñ a r.
D . Teodoro B agu en a Di&z.
D. E lad io  BuJ G uillen.
D „  A rgim iro Belandtie Crespo.

D o  R aúl L a n ga íbáñes.

D . F e m a n d o  R ubio Portea.
D o  Ig n a cio  C a stro  Puente.

D . 3 C arm en  Ascaso O liva .
D .a T o m a sa  E steb an  A rm engcd.

D , F u lge n cio  S án ch ez-C a b ézu d o  PavóA,

D a  D orotea G a lle g o  Peñalver.
D  3 Pilar V alls Clem ente.

D . José O c ta v io  Pérez Acebróu,
D  B las C a m p a yo  N ares.
D . Pablo U riarte  C orral. /

D. Luis R uiz H erm osilla,

D a  Pilar P a tin o  Vázquez.
D .a E m ilia  R odrigo S á n ch ez.
D, M iguel G o n zá lez  Jaraíz.

D . José G a r cía  Pasío^.

D." la b e l F ran co  Sen en t.

D.~ D esam parados Picó F in ill».

D o  V icen te G a r c ía  Pueyo.
D  Ju an  L ázaro Crespo.

D . Luciano Rom ero Fuerte.
D. F ran cisco Cosin B en aven t.

D  M arcial G o n zalb e  M illa.
D . Angel D olz Ventura.

D. F e m a n d o  C h illid a  Chozo.

D . F elipe R ico M igueL

D. José M aría M ontolio M ontesinos.

D . 3 T e re sa D om ínguez D iégu ez

D .n C oncepción P anadés Liuch.
D. P ilar L o ríen te Fuentes.

D . F rancisco C arbonell G a u st.
D. B ernardo R am os Benedito.
D . F ran cisco S ilvestre  T e vá .

D  M anuel Ferriol Pérez.
D. Ig n a cio  Sáez Solei.
D. Jesús R od ríguez J im é n e z  
D. José Pérez T e llo  
D . R am ón S a n ch is  R ovira.
D. F é lix  B ay o n a Peinado.

D.~ C arm en  Palom ino Barras».
1

D .a F u lgen cio  S a n z  Alvarez.

D , Pedro R u iz M artin ez C o n d t. •

D . D oroteo R edondo Benito.

D o  A n gel M arcos Pardo.

D. G o n zaio  Junquera Lucas.
D. G u illerm o Ram os Escola.
D. Ju an  M ena A vila  
D. Braulio Flores Rocío.
D. H erm inio Arranz A rranz.
D  D em etrio Arribas Benito.
D . José R ojo López  
D . M odesto Andrés Lázaro.

D .n R am ona E stévez Caso.
D/* A n g e lita  Lorenzo H ernández.
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L o c a l i d a d M o d a l i d a d Nombre y apellidos

Escuela graduada de niñas de Tudela de
Duero ........... .............................................  ...

G rupo escolar «Cristo Rey», de la capital. 
G rupo escolar de niños «Cristo Rey», de

la capital .....................................................
Escuela de niños «Cristóbal Colón», de la-

capital .............................. ................ .................
Escuela de niñas «G onzalo de Córdoba».

de la capital .................................................
Escuela de niños «Nuestra Señora del

Carmen» ............................................................
Escuela graduada de niñas de Medina de

Ríoseco ...............................................................
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino .....................................................................
Escuela aneja a la del Magisterio fem e

nino ........... .........................................................
G rupo escolar «San Fernando», ca p ita l.. 
Grupo escolar «Ponce de León» capital. 
Gruño esco a? «Maclas Picavea» capital. 
G rupo escolar «Miguel de Cervantes», de

la capital ...............  ......................................
G rupo escolar «Miguel de Cervantes», de 

la capital ..... .............................. ....................

G rupo escolar de niños «Calvo Sotelo»,
de la capital .................................................

Grupo escolar «Cervantes», de la capital. 
Grupo escolar «Concha», de la capital .. 
Grupo escolar «Vda de Epalza», capital. 
Grupo esco ar «Prim o de Rivera» Sestao. 
Grupo escolar «Francisco Franco», de la

capital ................... .......................................... .
Grupo escolar «Berástegui», de la capital.
Grupo escolar de G uecho ...................
Escuela de niños de Lezama ........ ...............
Grupo escolar «Carlos VII» de S estao... 
Grupo escolar «García- Rivero». capital. 
Grupo escolar «Ulibarri», niñas capifal. 
G rupo escolar «Cervantes» niños capital. 
Grupo escolar «Castrejana», niños, de la

capital ........... .....................................................
G rupo escolar «G arcía Rivero», niños, de

la capital .............................. ........................
Grupo escolar «U libarri», niños* capital. 
G rupo escolar «Urazurrutia». niños, de la

capital ................................................................
Grupo escolar «Ollerías», de la capital ... 
Grupo escolar «San Vicente», de Bara

caldo ............................................. r.............. „ ...
Grupo escolar «Prim o de Rivera» Sestao. 
G rupo escolar «General M ola» de Sestao. 
Grupo escolar «M aestro Zuzeldi», Portu

gal ete ...................................................... ; ..........
Grupo escolar «Vda de Epalza». capital.
Grupo escolar «Briñas», capital ............

•

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino ............................................................ ..........

Escuela aneja a la del M agisterio fem e
nino ...................................... ............. .............. .

Escuela de niños de Pereruela ...............
Escuela aneja a la del M agisterio mascu

lino ........... » '.......................................................
Escuela aneja a la del M agisterio mascu

lino ...................................... ............. ...................
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ................... ...................................................
Escuela, graduada de Morales de T oro ... 
G rupo escolar «Prim o de Rivera», Toio. 
Escuela graduada de niñas de Villanue

va del Cam po .................................. .............

Escuela aneja a la del M agisterio mascu
lino ......................................................................

Escuela aneja a la del M agisterio fem e
nino ........... ,.............................. .........................

Escuela «Cosme Blanco», del barrio de
Santa rsabei, capital .................................

Escuela graduada de niños de Daroca ... 
Escuela graduada de niños de Quinto ...
Escuela de niños de Luna .......................
Escuela de niños de Mürillo de Gállego. 
Grupo escolar «Andrés M anjón». niñas,

de la capital ............ .....................................
. G rupo escolar «Concepción Arenal», niñas, 

de la capital ....... ........................ .............

Corte v Conf. y L. A.
Artes G ráficas ...............

Agricultura general

Idem  ..............................................................

Corte y Conf. y L. A.

Industrial en general

Corte y Confec. y L. A.

Electricidad v Aplic........................ .

Economía Doméstica v Telares ...............
M ecánica y Carpintería ................. ..............
Electricidad y Aplic........................ .............
Artes Gráficas .................. ................ ..............

Labores .femeninas . . . . . . . . . . .....o ..,... ...........

Artes G ráficas ................................

V I  Z C A Y  A

Técnicas M ercantiles .................................... .
Idem  ...............»......................... ..................
Idem  .............. ................................................ ....... .
Idem  . . . . . . ..............o .. ......................... ........
Idem  ....... ...................................................... .

Idem  ............... .............. .........................................
Industrial y M inera .......................................
Idem ..........:...........................................................
Idem ........................................ ............... ...............
Idem .......................................................................
Idem .......................................................................
Corte y Confección  .......... ........................... .
Industrial ........................................ .......... ..........

Idem  ........ .............. ..................... .........................

Artes G ráficas ........... ......................... ....... .
Industrial .............................................................

Técnicas Mercantiles ......................................
Idem  .................................................................... ...

Labores de adorno ............................................
Industrial ................................. ..................... .
Idem .......................................................................

Idem ................................................... .........
Técnicas Industriales .....................................
Técnicas fem eninas ....................................

Z A M O R A

Artes G ráficas .............. .....................................

Corte y Conf. y L. A..................... . . . . .........
Agricultura general , .......................................

Agrícola ............ .......... ......................... ........... „„

Carpinteríá ................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......

M ecánica ..............................................................
Agrícola ..................................................... .......
Idem  ................................. ..................... ............

Corte y Conf. y  L. A. ..................................

Z A R A G O Z A

Técnicas M ercantiles ....... . .........•

Corte y Conf. y L. A. .................................. .

Agricultura general .......... ..............................
Idem ............................................................... -.......
Idem .................................................. ....................
Idem ................................................... ....................
Idem ........................................ ...............................

Labores de adorno ............................................

Idem  ................... ................ ....................... .v

D a Micaela Barrasn Urdíales.
D, Emilio Abáselo Ruiz.

D. Teodosio Hernández Alvarez.

D. Teófilo Villamañán del Rio.

D a Carmen Magro del Pino.

D. Luciano Guerras García,

D.a Julia Sahagún Asensio.

D. Toribio Sanz Domínguez,

D .3 María Luz Guadilla López,
D. Serafín Crespo Valle.
D. Néstor Centeno Cebrián,
D. Faustino Tobar Angulo.

D.u Marcelina Sanz García.

D. Paulino Motear Sánchez.

D. M axim iliano Santos.
D. Félix Fernández Diez.
D. Pedro Alejandro Palos. .
D. Amado Simón Diez.
D. Victoriano Rodríguez Turrión.

D. José María Chavarria Amiranda.
D. Francisco Martínez Medina.
D. Antonio Alvarez Gómez.
D. Dionisio Redondo Gómez.
D. Saturnino de !a Peña García.
D. José Sagúes Pascua!.
D a Elisa Guemes Núñez.
D. Julián Gómez Vega

D; Aquilino Acilú Quintana.

D. Angel Sanz Onrubia.
D. Gerardo Loza Maeztu.

D. Antonio G arcía Ortiz.
D. Antonio Bároja Ortiz.

D.a Benita Izarra Martínez 
D. Rom án Gallego González.
D. Florentino Martin Esteban,

D. Eufrónio Vidal Labega.
D. Antonio Hurtado Gutiérrez.
D a M aría Carmen López Astray.

D. Angel Contra Lozano.

DA María Remedios Gómez Gabriel. ,
D. José M. Tuda Rodríguez.

D. Emiliano Honorato Estévez.

D. Ignacio Martín Blanco.
f

D. José M. Fernández Borrego.
D. Bautista García Alaguero.
D Cróz Calzada Gómez.

DA Aniaha Jiménez Blázquez.

D. José M aría M arco M onje,

Da María Luisa Deírós Arricibita. .

D. Ramón Recaséns Boqué.
D. Manue: Ibáñez Calvo.
D. Pablo Jiménez Alcocer.
D. Serafín Cuenca García.
D M ariano Escartín Ascaso. y

D a María Carmen L’Hotellerie' Romero* 

D a Pilar Gómez de Segura García.
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L o c a l i d a d M o d a l i d a d Nombre y apellidos

Grupo escolar «Gascón y Marín», capital 
Escuela de niños «Delicias», de la capital. 
Grupo escolar «Luis Vives», capital 
Grupo escolar «Ramón y Cajal», niños,

de la capital .............................................
Escue’a graduada de Zuera ......................
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ..................................................................
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino .................................................................
Escuela aneja- a la del Magisterio feme

nino ................................................................
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ................................................................
Grupo escolar «Gascón y Marín», capital.
Escuela de niños de Tosos ......................
Escuela de niños de Villarreal, Huerva.

Carpintería y Artes Gráficas ..................
Idem id..................................................... .........
Artes Gráficas ................................. ...............

Técnicas Mercantiles ............................
Agricultura .................. .................................

Carpintería .......... ......................... ........ ........

Artes Gráficas ..................

Labores de adorno ........................ .

Trabajos manuales ........................ ........... .
Carpintería ......................................................
Agrícola ............................. -...............................
Idem ..............................................................

D. Jesús Núñez López.
D. Aurelio Royo Villarréal.
D. Emilio Ramiz Sierra.

D. Clemente Bonet Frontán.
D. Saturnino José María Lera Oliván.

D. Ramiro Albericio Domínguez.

D. Luis González Peiró.

D.a Carmen Rotellar Mancho.

D.a Encamación Domínguez Navarro. 
D. Mariano García de Miguel.
D. Victoriano Tierz Olona.
D. Ildefonso Ruiz Rollán.

C E U T A

Grupo escolar de niños «Lope de Vega». Mecánica ........................................................... D. Jesús Aparicio Marcos.

M E L I  L L A

Graduada núm. 5 de niños, de la capital. Industrias Agrícolas ............................ ........ D. José Manuel Conesa Cazorla.

3.° Las cantidades a que se refieré el 
apartado A) se librarán en firme y por 
trimestres, a razón de 1.300 pesetas cada 
clase, a nombre de los Habilitados del 
Magisterio de la capital de las respecti
vas provincias donde radiquen las clases, 
quienes deberán abonarlas directamente 
a los respectivos Maestros que las desem
peñen mediante formalización de las opor
tunas nóminas, y las del apartado B) se 
librarán a justificar a nombre del Inspec
tor extraordinario permanente de las men 
donada? enseñanzas, don Isidoro Salas 
Pa’ enzueJa.

4 “ La duración de las clases será de 
una hora diaria como mínimo fuera del 
horario oficial obligatorio que fijará el 
profesorado y de acuerdo con la dirección 
del Grupo escolar o Graduada, teniendo 
en cuenta los beneficios de la enseñanza 
y sin alterar la unidad orgánica dei Gru
po o Escuela conservando los Directore.> 
las atribuciones que les concede la legis
lación vigente.

5.° La inspección de las clases corres 
ponderá al mismo organismo que ejerz* 
la ordinaria de los restantes períodos de 
escolaridad, facultándose a la Inspección 
Extraordinaria Permanente de las Ense
ñanzas de Iniciación Profesional para se
ñalar normas complementarias para el 
mejor funcionamiento de las clases.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

lim o Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 11 de abril de 1956 por la 
que se aprueba la liquidación final de 
las obras de construcción del Grupo 
escolar «Curros Enríquez». de La Coruña 

 asi como la devolución de la fianza 
al contratista de las referidas obras.

limo. Sr.: Vista la solicitud de don Ro
berto Aleu Torres, contratista que fué de 
las obras de construcción del grupo es
colar «Curros Enríquez». de La Coruña. en 
petición de que se proceda a la liquida
ción final de las obras y le sea devuelta 
la fiafiza constituida para garantizar la 
ejecución de dicho servicio, cuyo edificio 
escolar fué requisado por Orden del ex
celentísimo señor Capitán General de la 
VIII Región, con objeto de destinarlo a 
fines militares, relacionado con nuestro 
Glorioso Movimiento Nacional y actual
mente ocupado por la Fábrica de Armas.

Teniendo en cuenta que el excelentísi
mo señor General-Subsecretario del Mi
nisterio del Ejército, por Orden del ex
celentísimo señor Ministro de dicho De
partamento hace constar que el Grupo 
escolar «Curros Enríquez» se encontraba 
completamente terminado cuando el Ejér
cito se hizo cargo del mismo para insta
lar en él la Fábrica de Armas, que la 
Asesoría Jurídica informa favorablemen
te; que la Sección de Contabilidad tomó 
razón del gasto a realizar en 28 del pa
sado mes de marzo y en 6 de abril ha 
sido fiscalizado el mismo por el De egado 
de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado*

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la liquidación de las obras de cons
trucción del Grupo escolar «Curros En
ríquez». de La Coruña, por un total de 
537.504.64 pesetas así como también:

1.° Que se participe al Excmo Sr. Mi
nistro del Ejército la urgencia de la de
volución a este Ministerio del mencionado 
edificio, debiendo dejarlo tal como esta
ba al hacerse cargo el Ejército, con mo
tivo de nuestra Gloriosa Guerra de Libe
ración, corriendo a cargo de dicho Depar
tamento el importe de las obras a rea
lizar.

2.° Que se abone, con cargo al Estado, 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto segundo, del vigente 
Presupuesto de gastos de este Ministe
rio, al contratista don Roberto Aleu To
rres, la cantidad de 111.51 pesetas como 
saldo de su liquidación, y al Arquitecto 
Director de dichas obras, don Antonio 
Tenreiro. la de dos pesetas como saldo 
de sus honorarios.

3.° Que se apruebe la devolución de la 
fianza definitiva constituida por el con
tratista de las referidas obras, por lo que 
el Delegado Central de Hacienda (Caja 
General de Depósitos), entregará al Ban
co Hispano-Americano de Madrid la can
tidad de 45.500 pesetas, correspondiente 
a 10 títulos de la Deuda Amortizab'e al 
5 por 100, que la citada entidad bancaria 
constituyó para garantizar a don Rober
to Aleu Torres en la construcción de *as 
obras del grupo.^ escolar «Curros Enrí
quez», de La Coruña, según resguardo de 
fecha 23 de octubre de 1934. núms 314 202 
de entrada y 136.688 de Registro una vez 
abonados los Derechos reales correspon
dientes

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINa

"limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 11 de abril de 1956 por la 
que se aprueban las obras adicionales 
en el Grupo escolar de Cazalegas (Toledo) 

limo. Sr.: Visto el proyecto adicional 
de obras complementarias en el Grupo 
esco'ar de Cazalegas (Toledo), formulado 
por él Arquitecto escolar. Director de di
chas obras, don Javier Lahuerta Tenien
do en cuenta que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente y en el mismo sentido 
lo hace la Sección de Contabilidad, to
mando razón del gasto a realizar en 28 del 
pasado mes de marzo, y en 6 de abril 
de 1956 es fiscalizado el gasto por la In
tervención delegada de la Administración 
de! Estado,

Este Ministerio ha tenido a bie$ dis
poner:

1.° Aprobar el proyecto-presupuesto de 
las obras complementarias (Servicios Sa
nitarios) de las obras de construcción de 
las Escuelas unitarias en Cazalegas (To
ledo). por un presupuesto total de pe
setas 129.048,13. de las que 19.228.35 pe
setas corresponden al Municipio y pese
tas 109 819.78 al Estado, con cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único, del vigente Pre
supuesto de Gastos de este Ministerio y 
con la siguiente distribución por ejecu
ción material. >104.193.33 pesetas: puses 
de carestía de vida y cargas familiares, 
9.606.63 pesetas: 15 por 100 de beneficio 
industrial. 15.629 pesetas, que hacen pe
setas 129.448.96. que descontada la baja 
del 2.02 por 100 hecha en la subasta, pe-, 
setas 2.614.46. hace que el presupuesto de 
contrata importe 126.814.50 pesetas, que 
con los honorarios de dirección, 859:07 
pesetas: los de formación de proyecto, pe
setas 859.09. y ios del Aparejador, 515.45 
pesetas, hacen las referidas 129 048,13 per 
setas.

2.° Que las obras se realicen por el 
mismo contratista que las viene ejecutan
do. don Irineo Correas Pérez, por la can
tidad consignada en el presupuesto v bajo 
'a dirección facultativa d*l Arquitecto di
rector de dichas obras don Javier La- 
huerta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de abril de 1956

RUBIO GARCIA-MINA

fimo Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.
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ORDEN de 17 de abril de 1956 distribu
yen d o  un crédito de 75.000 pesetas para 
m aterial y  gastos de sosten im ien to  de 
la Inspección M edico-escolar de Madrid  
y servicios médicos escolares de España.

lim o Sr.* Consignado en el capitulo 
tercero, artículo quinto, grupo sexto, con
cepto primero, subconcepto tercero, del 

.vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento el crédito global de <5.000 
pesetas para «Material y gastos de sos- 
tenimienio dei Dispensario Médico-escolar 
de Madrid y de los servicios Medico- 
escolares de España, a distribuir por Or
den ministerial», y 

Teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio y número de Médicos que inte
gran la plantilla de cada una de las 
poblaciones donde está establecida la 
Inspección Médico-escolar; y que habien
do sido tomada razón del gasto r»<y la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
y fiscalizado el mismo por la Intel ven
ción Delegada de la Administración del 
Estado en este Departamento con fechas 
5 y 10 de los corrientes, respectivamente.

Este Ministerio ha resuelto oue el ex- 
presodo crédito global de 75.000 pesetas 
se distribuya en la forma siguiente*

Pesetas

Para la adquisición de material 
y gastos de sostenimiento del 
Dispensario Médico - escolar de
Madrid ...............   25.000

Para gastos de material del servi
cio Médico-escolar de Madrid ... 10.000

Para ídem id. id de Barcelona. 9.000
Para ídem id. id. de Valencia, Se

villa, Zaragoza. Granada. Mur
cia. Oviedo, Salamanca. Santia
go, Valladolíd v Las Palmas, a
2.500 pesetas cada capital .....  25.000

Para ídem íd íd de Bilbao, La 
Corufia, Málaga y Palma de Ma
llorca, a 1.500 pesetas cada car 
pltal ...............    6.000

Total crédito .......................  15.000

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de abril de 1956 por la 
q u e  se aprueba el presupuesto de 
obras para la instalación de juegos 
infantiles en el campe de recreo del 
Grupo Escolar de Pliego (Murcia).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras
a realizar para la instalación de Juegos 
infantiles en el campo de recreo del 
Grupo Escolar «José Ibáñez Martín», de 
Pliego (Murcia), formulado por el Arqui
tecto Escolar don Pedro Cerdán Puen
tes;

Teniendo en cuenta que la Asesoría Ju
rídica ha emitido «pforme favorable, y 
en igual sentido lo hace la Sección de 
Contabilidad habienao tomado razón del 
gasto a realizar en 21 del pasado mes de 
nfárzo y en 10 de abril fué fiscalizado 
por el Delegado de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado.

Este Mmisterio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de instalación 
de juegos infantiles en el campo ae re
creo del Grupo Escolar «José Ibáñez 
Martín» en Pliego (Murcia), con un pre- 
suouesto tota, de 240.777.85 pesetas, con 
cargo directo al Estado, capítulo cuarto, 
artículo segundo grupo segundo, concep
to único oel vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio, y con la siguien
te distribución . por ejecución material, 
f 66.322,80 pesetas; 15 por 100 de benefi

cio industrial, 24.948,57 pesetas: piuses de 
carestía de vida y cargas familiares, pe
setas 24.U99.98. que hacen que el presu
puesto de contrata sea de 235.372,55 pe
setas. que con »os honorarios de direc
ción, 2.079.04 pesetas; los de formación 
de proyectos, 2.079,04 pesetas, y los de 
Aparejador, 1.247.42 pesetas, hacen las ci
tadas 240.777.85 pesetas;

Que las obras se»realicen por subasta 
pública ñor la expresada cantidad de pe
setas 240.777,85. bor un presupuesto de 
contrata de 235 372.35 pesetas.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1956.

RUBIO GARGIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la 
que se agradece a doña María Díaz 
Alvarez el donativo hecho al Museo del 
Prado de varios cuadros de su propie
dad.

limo. Sr.: Donado por doña Marta
Díaz Alvarez al Museo Nacional del Pra
do un cuatro de Espinel, dos de Bécquer 
y otro de Jiménez Aranda, *

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la donación y hacer público agra
decimiento del Estado a dicha señora por 
su coopei ación al acrecentamiento de la 
riqueza artística del Museo.

Lo que digo a V I. para cu conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

lim o Sr Director general de Bellas Ar* 
te»,

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la
que se acepta la donación de dona Ro
sario Sánchez Aristizábal dé dos Te
jeos con destino al Museo Nacional de 
Arte del siglo X IX .

limo. S r.; Aceptada por el Museo Na
cional de Arte del siglo X IX  la donación 
que le hace doña Rosario Sánchez Aiis- 
tizábal residen te en Ciudad Rodrigo 
«'Salamanca» con sis'-en te en dos Tejeos; 
un retrato de señora y otro de caballe
ro ; más una copia de pintor alemán 
desconocido.

Este Ministerio ha dispuesto ratificar 
la mencionada aceptación y expresa*- a 
doña Rosario Sánchez Aristizábal la gra
titud por su generosa donación 

Lo que Comunico a V I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1956.

RUBIO GACIA-MINA

limo. Sr Director general de Bellas Ar
tes.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
ORDEN de 8 de mayo de 1956 sobre apli

cación de las Reglamentaciones de 
Trabajo en Vaquerías de las provincias 
que se citan.

limo. Sr.: Al objeto de unificar el cri
terio respecto al campo de aplicación de 
las Reglamentaciones Provinciales d e 
Trabajo en Vaquerías, se hace preciso 
dictar las normas oportunas.

En su virtud.
Este Ministerio, en uso de las atribu

ciones que le están conferidas, ha tenido 
a bien disponer:

Artículo I.® Las Reglamentaciones de 
Trabajo en Vaquerías de las provincias 
de Guadalajara Huesca. Lérida Málaga. 
Zamora Avila. Barcelona, Madrid, Se- 
govia. Valencia. Alicante. Sevilla. Córdo
ba Tarragona. Zaragoza, Albacete Sevi
lla. Ciudad Real. Toledo, Cáceres y Va- 
lladolid serán de aplicación solamente a 
las vaquerías con ganado estabulado que 
se encuentren situadas dentro de los tér
minos municipales de poblaciones de más 
de 10.000 almas o en granjas sitas en ei 
casco urbano de dichas poblaciones, cuya 
finalidad exclusiva sea la producción le
chera para su consumo en fresco.

Art 2.° No se hallan sujetas a estas 
normas por estar comprendidas en las 
Reglamentaciones de Trabajo en el cam
pe, las explotaciones agrícolas en que la 
vaquería constituya explotación comple
mentaria de la agricultura.

Art 3.° Quedan derogados los precep
tos contenidos en las Reglamentaciones 

, citadas que se opongan a lo establecido 
en esta Orden.

Art. 4.° La presente Orden producirá 
efectos desde <a fecha de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo,

ORDEN de 7 de mayo de 1956 por la que 
se declara vinculada a don Jesús Gar
cía Collar la casa barata y su terreno 
número 19 de la calle de Clemente Fer
nández, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas para los 
Ferroviarios del Norte, de esta capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Jesús García Collar en solicitud de que, 
en lo sucesivo, se entiendan con él tas 
notificaciones necesarias para que reali
ce personalmente el pago de los intereses 
y el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondíenté a la casa ba
rata. número 19 de la calle de Clerurnte 
Fernández, perteneciente al p r o y e c t o  
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas para los Ferroviarios del Norte, de 
esta capital,

Resultando que el interesado funaa su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escritu
ra de compra hecha en Madrid a 22 de 
junio de 1955 a don Luis Sierra Bermejo 
oajo el número 2.111 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Occidente;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928. todo bene
ficiario de casa barata que haya adquiri
do el dominio de 'la misma, tiene derecho 
a que se gire a su nombre la amortización 
e intereses del préstamo aeí Estado que 
corresponda a su casa, que en este caso,* 
v* según escritura de 10 de marzo de 1933 
ante don Juan José Esteban Royo, as
ciende a 19.061.03 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe, quedarán vinnPa- 
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el articuló 10 del Real Decreto-ley de 10 
de detubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Jesús García Collar la 
casa barata y su terreno, número 19 de 
la calle de Clemente Fernández, perte-
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neciente al proyecto aprobado a la Coo-  
perativa de Casas Earatas para los Fe
rroviarios de1 Norte, de esta capital, que 
es ia finca número 5 091 del Registro de 
la Propiedad de Occidente, tomu 1.184. 
libro 196 de la sección segunda, folio 112 
Vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad #de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado. Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924. sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 10 de marzo de 1933 
pueda la finca se transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según la fe regias y las condi
ciones establecidas en el citado Decreto- 
ley correspondiendo exclusivamente a es
te Ministerio acordar la desvinculación 
si procediere.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1956.—P. D., Luis 

Valero.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 3 de febrero de 1956 por la 

que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Mercedes», núm. 1.498, 
de la provincia de Santa Cruz de Te
nerife.

limo. S r .: Visto el escrito presentado 
en fecha 30 de diciembre de 1955 por don 
Juan José Múgica Aramberria como re
presentante legal del titular del permiso 
de investigación de mineral de piedra pó 
mez y otros, nombrado «Mercedes» nú
mero 1.498. de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife. *por el que renuncia a los de
rechos adouiridos sobre el mismo,

Vistos los artículos 171 y 172 del vigente 
R egim entó General para el Régimen ae 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite adjunto la carta de pago 
Justificativa de estar al corriente en el 
abono de1 canon de superficie, 

Considerando que el artículo 170 de) 
citado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, o su representante 
legal, circunstancia existente en este 
caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas v Combustibles 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «Mercedes» núme
ro 1 498. de la provincia dé Santa Cruz 
de Tenerife, efectuando la Jefatura de) 
Distrito Minero las oportunas notificacio
nes a la Delegación de Hacienda y a) 
interesado v pubhcándose la resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia correspondiente 
con la decoración de franco del terreno 
comorendido en el permiso, excepto para 
sustancias reservadas, no admitiéndose 
nuevas solicitudes hasta transcurridos 
ocho días a partir de la publicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid 3 de febrero de 1956.—Por de

legación, A Suárez.

lim o Sr Director general dé Minas y 
Combustibles,

ORDEN de 3 de febrero de 1956 por la  
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «La Mesita», nú
mero 1.491, de la provincia de Santa  
Cruz de Tenerife. 

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 10 de diciembre de 1955 por 
don Isaías Llanos Dorta como titular 
del permiso de investigación de mineral 
de piedra pómez, nombrado «La Mesita». 
número 1.491, de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, por el que renuncia 
a los derechos adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite adjunto la carta de 
pago justificativa de estar al corriente 
en el abono del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de ‘a Di
rección General de Minas y Co'fbusti- 
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «La Mesi- 

■ ta», número 1.491, de la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, efectuando la 
Jefatura del Distrito Minero las opor
tunas notificaciones a la Delegación de 
Hacienda y al interesado, y publicándo
se la resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia correspondiente, con la declara
ción de franco del terreno comprendido 
en el permiso, excepto para, sustancias 
reservadas, no admitiéndose nuevas so
licitudes hasta transcurridos ocho días 
a partir de la publicación.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I: muchos años.
Madrid. 3 de febrero de 1956.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 3 de febrero de 1956 por la
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Josefina», nú
mero 616, de la provincia de Cuenca.

limo. Sr.: Visto él escrito presentado 
en fecha 28 de diciembre de 1955 por 
don Roberto Calvet Henry, como titular 
del permiso de investigación de mineral 
de coalín nombrado «Josefina», núme
ro 616, de la provincia de Cuenca, por el 
que renuncia a los derechos adquiridos so
bre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Dis
trito Minero remite adjunto la carta de 
pago, justificativa de estar al corriente 
en el abono del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso.
’ Este Ministerio, a propuesta' de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Josefina» 
numero 616. de la provincia de Cuenca, 
efectuando la Jefatura del Distrito Mi 
ñero las oportunas notificaciones a la 
Delegación de Hacienda y a) interesado, 
y publicándose la resolución eh el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletin Oficial» de la provincia corres 
pondiente, con la declaración de franco 
del terreno comprendido eif el permiso 
excepto para sustancias reservadas no 
admitiéndose nuevas solicitudes h a s t a  
transcurridos ocho días a partir de la 
publicación.

Lo que comunico V. I. para su cono» 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1956.—Por de* 

legación, A Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas 
Combustibles.

ORDEN de 3 de febrero de 1956 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «San Juan», nú
mero 3.074, de la provincia de Toledo.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 30 de diciembre de 1955 por dór?. 
Juan Gil Escorial, como titular del per
miso de investigación de mineral de cao
lín nombrado «San Juan», número 3.074, 
de la provincia de Toledo, por el que se 
renuncia a los derechos adquiridos sobre 
el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento general para el Régimen de la Mi
nera. de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite adjunto la carta de pago 
justificativa de estar al corriente en el 
abono del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis- 
tente en este caso.

Este Ministerio a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. ha rsuelto declarar la caducidad del 
permiso de investigación «San Juan»,. 
número 3.074, de la provincia de Toledo, 
efectuando la Jefatura del Distrito Mine-, 
ro las oportunas notificaciones a la Dele
gación de Hacienda y al interesado, y 
publicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia corres
pondiente, con la declaración de franco 
del terreno comprendido en el permiso 
excepto para sustancias reservadas, no 
admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
transcurridos ocho días a partir de la 
publicación.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

-pios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1956— Por do- 

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 3 de febrero de 1956 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «P e p i t a » ,  núme
ro 7.472, de la provincia de Cáceres.

Hmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 30 de diciembre de 1955 pors , 
don Zacarías Recio Gil. como titular del 
permiso de investieáción de mineral de 
estaño nombrado «Pepita», número ,7 472, 
de la provincia de Cáceres por el que 
renuncia a los derechos adquiridos sobre 
el mismo; 1

Vistos los artículos 170 y 172 de) Regla
mento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite adjunto la cartá de pago, 
justificativa de estar al corriento en el 
abono del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Pepita», nú
mero L472. de la provincia de Cáceres, 
fectuando la Jefatura del Distrito Minero 
las oportunas .orificaciones a la Dele
gación de Hacienda y al interesado y — 
y publicándose la resolución en el BOLE-
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TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia corres
pondiente, con la declaración de franco 
del terreno comprendido en el permiso 
excepto para sustancias reservadas, no 
admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
transcurridos ocho' días a partir de la 
publicación 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 3 de febrero de 1956.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 3 de febrero de 1956 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «María», núme
ro 7.486, de la provincia de Cáceres.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 30 de diciembre de 1955 por don 
Zacarías Recio Gil, como titular del per
miso de investigación de mineral de es
taño nombrado «María», número 7 486. 
de la provincia de Cáceres, por el que 
renuncia a los derechos adquiridos sobre 
el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite adjunte copia literal de 
la carta de pago justificativa de estar 
al corriente en el abono dei canon de 
superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamnto determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstacia exis
tente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Maria». nú
mero .486, de la provincia de Cáceres. 
efectuando la Jefatura del Distrito Mine
ro las oportunas notificaciones a la Dele
gación de Hacienda y al interesado y 
publicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia corres
pondiente, con la declaración de franco 
del terreno comprendido en el permiso 
excepto para sustancias reservadas, no 
admitiéndose nuevas solicitudes h a s t a  
transcurridos ocho días a partir de la 
publicación 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1956.—Por de

legación, A Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 3 de febrero de 1956 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Ciara», núm. 8.150, de 
la provincia de Cáceres.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 11 de agosto de 1955 por don 
Ramón Jerez Espinazo, como titular del 
permiso de investigación de mineral de 
escaño nombrado «Ciara», número 8.150 
de la provincia de Cáceres, por el que 
renuncia a los derechos adquiridos sobre 
el mismo;

Vistos los articulOvS 170 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite adjunto la carta de pago, 
justificativa de estar al corriente en el 
abono del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reerlamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria poi 
parte del interesado, circunstancia exis
tentes en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles 
ha resuelto declarar la caducidad del 
permiso de investigación «Ciara», núme
ro 8.150. de la provincia de Cáceres, efec
tuando la Jefatura del Distrito Minero 
las oportunas notificaciones a la. Dele
gación de Hacienda y al interesado, y 
publicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia corres
pondiente, con la declaración de franco 
del terreno comprendido en el permiso, 
excepto para sustancias reservadas, no 
admitiéndose nuevas solicitudes h a s t a  
transcurridos ocho días a partir de la 
publicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1956.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 3 de febrero de 1956 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación « La Confianza», núme
ro 9.806, de la provincia de Badajoz.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 30 de diciembre de 1955 por 
don Francisco Murillo Alejandre, como 
titular del permiso de investigación de 
mineral de plomo nombrado «La Con
fianza». número 9.806.. de la provincia de 
Badajoz, por el que renuncia a los dere 
chos adouiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del R^ 
glamento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura , del Dis 
trito Minero remite adiunto la carta de 
nago. justificativa de estar al corriente 
en el abono del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 dei 
citado Reerlamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria ñor 
parte del interesado, circunstáncia exis
tente en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de »a D i
rección General de Minas y Combusti
bles. ha resuelto declarar la caducidao 
del permiso de investigación «La Con 
fianza», númro 9 806. de la provincia de 
Badajoz, efectuando la Jefatura del Dis
trito Minero las oportunas- notificaciones 
a la Delegación de Hacienda y al intere
sado. v publicándole la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v en 
el «Boletín Oficial» de la provincia corres
pondiente. con la declaración de franco 
del terreno comprendido en el permiso 
excepto para sustancias reservadas, no 
admitiéndose nuevas solicitudes h a s t a  
taa recurridos ocho días * a partir de la 
publicación 

Lo que comunico a 'V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 3 de febrero de 1956.—Por de., 

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 7 de febrero de 1956 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión minera «Perouta». numero 3.063. 
de la provincia de La Coruña.

lim o S r.: Visto el escrito presentado
en fecha 29 de diciembre de 1955 por 
don Joaquín Pérez Pérez, como titulai 
de la concesión minera de mineral df 
estaño volframio y otros, nombrada «Pe
routa» núm 3.063, de la provincia de 
La Coruña por el que renuncia a loe 
derechos adquiridos sobre la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del vi 
gente Reglamento General para el Ré 
gimen de la Minería, de 9 de agosto 
ae 1946;

Resultando que la Jefatura del Dis
trito Minero remite, junto con el escrito 
de renuncia, la carta de pago justifica
tiva de estar al corriente en el abono 
del canon de superficie;

Resultando que por el Jefe del Distrito 
Minero se informa que la producción .en 
el último quinquenio fué de 2,140 tone
ladas de estaño y 16.770 toneladas de 
mixtos, de volframio y estaño;

Considerando que el articulo 171 del 
Reglamento determina como causa de ca
ducidad la renuncia voluntaria por parte 
del inteiesado, circunstancia existente en- 
este caso;

Considerando que del informe emitido 
por la Jefatura del Distrito Minero no 
se deducen motivos que aconsejen reser
var el yacimiento a favor del Estado 
' Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha res lelto declamar la caducidad de la 
concesión minera «Perouta». núm 3.063, 
de la provincia de La Coruña, efectuando 
la < Jefatura del Distrito Minero las opor
tunas notificaciones a la Delegación de 
Hacienda y al interesado y publicándose 
la resolución en e l ' BOLETIN ,OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia 
correspondiente, con la declaración de 
franco del terreno comprendido por la 
concesión, excepto para sustancias reser
vadas, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta transcurridos ocho días a partir de 
la publicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de febrero de 1956.—Por de

legación, A. Suárez.

lim o Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 7 de febrero de 1956 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión minera «Costa» número 3.059, de 
la provincia de La Coruña.

limo. S r .: Visto el escrito presentado 
en fecha 31 de diciembre de 1955 oor don 
Jesús Rama López, como titular de la 
concesión minera de mineral de estaño, 
volframio y otros, nombrada «Costa», nú
mero 3.059, de la provincia de La Coruña, 
por el que renuncia a los deréchos adqui
ridos sobre la misma:

Vistos los artículos 171 y 172 del vigente 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite, junto con el escrito de re
nuncia, la carta de pago, justificativa de • 
estar al corriente en el abono del canon 
de superficie;

Resultando que por el Jefe del Distrito 
Minero se informa que la producción en 
el último quinquenio fué de 711 kilogra
mos de volframio y 671 kilogramos de 
estaño

Considerando que el articulo 171 del 
Reglamento determina como causa de ca
ducidad la renuncia voluntaria por parte 
del interesado, circunstancia existente en 
este caso;

Considerando que del informe emitido 
por la Jefatura del Distrito Minero nc se 
deducen motivos que aconsejen reservar el 
yacimiento a favor del Estado.

Este Ministerio a propuesta de la Di
rección General de Minas y Gombiistihles, 
ha resuelto declarar la caducidad de la 
concesión minera «Costa» número 3 059, 
de la provincia de La Coruña efectuando 
la Jefatura del Distrito Minero las opor
tunas notificaciones a la Delegación de 
Hacienda y al interesado y nublicánaose 
la resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia 
corresoondiente con la declaración de 
franco del terreno ' comprendido po* la 
concesión, excepto para sustancias reser
vadas no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta r-ransmrridos ocho días a partir de 
la publicación.
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Lo que comunico a V. J para su cono

cimiento y demás efectos 
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 7 de febrero de 1956.—Poi de

legación, A. Suárez.

limo. Sr Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 7 de febrero de 1956 por la 
que se declaro la caducidad de la con
cesión minera « San Francisco» 
número 2.846, de la provincia de La Coruña.

limo. S r .: Visto el escrito presentado 
en fecha 31 de diciembre de 1955 por don 
José Manuel Poyan González, como titu
lar de la concesión minera de minera) 
de estaño, nombrada «San Francisco» nú
mero 2.846. de la provincia de La Coruña. 
por el que renuncia a los derechos adqui
ridos sobre la m.sma:

Vistos los artículos 171 y 172 del vigente 
R eg im en tó  General para el Régimen de 
ia Minería, de 9 de agosto de 1946, 

Resaltando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite, junto con el escrito de re
nuncia. la carta de pago, justificativa de 
estar a) corriente en el abono del canon 
de superficie;

Resultando que por la Jefatura del Dis
trito Minero se informa que en dicha con- 
cesión nc hubo producción en el último 
quinquenio;

Considerando que el articulo 171 del 
Reglamento determina como causa de ca
ducidad ia renuncia voluntaria por parte 
del interesado, circunstancia existente en 
este caso;

Considerando que del informe emitido 
por la Jefatura de) Distrito Minero no se 
deducen motivos que aconsejen reservar el 
yacimiento a favor del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de Mina-s y Combustible* 
ha resuelto declarar la caducidad de la 
concestón minera «San Francisco^núm e
ro 2.846. ae la provincia de La fboruña. 
efectuando la Jefatura del Distrito Mi
nero las oportunas notificaciones a la De
legación de Hacienda y al interesado y 
publicándose la resolución en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en ei de 
la provincia correspondiente con la de
claración de franco del terreno compren 
dido por la concesión, excepto para sus
tancias reservadas, no anmit.iendo.se nue
vas solicitudes hasta transcurridos ocho 
días a partir de la publicación.

Lo que comunico a V. I  para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V I muchos años*
Madrid 7 de febrero de 1956.—Por de- , 

legacióp. A Suárez.

limo. Sr Director general de Minas y 
Combustibles

ORDEN de 7 de febrero de 1956 por la 
que se declara la caducidad, de la con
cesión minera «Saram.». número 2.452 
de la provincia de Orense.

lim o Sr : Visto el escrito presentado 
en fecha 20 de diciembre de 1955 por don 
José López López, como titular de la con
cesión minera de mineral de volframio 
nombrada «Saram » número 2 452 de lo 
provincia de Orense, por el que renuncio 
a los dérechos adquiridos sobre la misma.

Vistos los artículos 171 y 172 del vigente 
Reglamento General para el Régimen de 
la Mineria de ,9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite, junto con el escrito de 
renúm-ia, la carta de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Resultando que por el Jefe del Distrito 
Minero se informa que la producción en 
el . último quinquenio fué de 317 202 tone
ladas de volframio y 2.660 toneladas de 
estaño:

Considerando que ’ el articulo 171 del 
Reglamento determina cómo causa de ca¿

ducidad la renuncia voluntaría por parte 
del interesado, circunstancia existente en
este caso;

Considerando que del informe emitido 
por la Jefatura del Distrito Minero no se 
deducen motivos que aconsejen reservar el 
yacimiento a favor del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de Minas y Combustible? 
ha resuelto declarar la caducidad de la 
concesión minera «Saram», número 2.452. 
de la provincia de Orense, efectuando la 
Jefatura del Distrito Minero las oportunas 
notificaciones a la Delegación de Hacien
da y al interesado v publicándose la re
solución en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO y en el de la  ̂provincia corres
pondiente con la declaración de franco 
del terreno comprendido por la concesión 
excepto para sustancias reservadas, no ad
mitiéndose nuevas solicitudes hasta trans
curridos ocho días a partir de la publi
cación

Lo que comunico a V. I. para su coho- 
cimientg y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid. 7 de febrero de 1956.—Por de

legación. A. Suárez.

lim o Sr Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 7 de febrero de 1956 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión minera " San Rafael" , núm. 1.074, 
de la provincia de Pontevedra.

limo. S r.: Visto el escrito presentado 
en fecha 29 de diciembre de 1955 por don 
Domingo Sánchez Guisande. como apode
rado de doña Rafaela Osorio tíe Moscoso 
v López, titular de la concesión minera 
de mineral de arsénico y otros, nombrada 
«San Rafael»», número 1.074, de la pro
vincia de Pontevedra, por el que renun
cia a los derechos adquiridos sobre la, 
misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del vigente 
Reglamento General para el Régimen ae 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando aue Justificada ante la Je
fatura del Distrito Minero en 31 dé di
ciembre de 1955 ’a legalidad de la repre
sentación de don Domingo Sánchez Gui
san de ésta dió curso a lá solicitud de re
nuncia acompañando la carta de pago 
1ust.ificat.iva de estar al corriente en el 
abm o del canon de superficie;

Resultando que 'la Jefatura del Distrito 
Minero informa que en dicha concesión 
no hubo producción en el último quin
quenio

Considerando que el artículo 171 del 
Reglamento determina como causa de ca
ducidad la renuncia voluntaria por parte 
del interesado o su representante legal 
cirenvri-nriojn existente en °ste caso;

Considerando que del informe emitido 
ñor la Jefatura del Distrito Minero no se 
deducen motivos oue aconsejen reservar el 
valim iento a favor del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la Di 
reeción General de Minas y Combustibles 
ha resuelto declarar la caducidad de lo 
concp«unn minera «San Rafael» núme
ro 1 (T4 de la provincia de Pontevedra 
efectuando la Jefatura del Distrito Mi
nero las oportunas notificaciones a la De
legación de Hacienda y al Interesado y 
publicándose la resolución en él BOLE
T IN  OFTCTAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia correspondiente con ja de 
da ración de franco del terreno compren 
dido por. la conexión excento para sus
tancias reservadas no admitiéndose nue
vas solicitudes hasta transcurrido? ocho 
días a partir de la publicación.

Lo que comunico a V I  para sú conc 
cimiento v demás efectos 

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid 7 de febrero de* 1966.— Por de 

egación. A Suárez.

fimo. 8r Director general de Minas y  
Combustibles.

ORDEN de 7 de febrero de 1956 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión minera « Las G o leras», núme
ro 316. de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

limo. S r.: Visto el escrito presentado 
en fechá 29 de diciembre de 1955 por 
don Cecilio Fernández y Fernández como 
titulai xle la concesión minera de mine
al indeterminado de la Tercera Sección, 

nombrada «Las Goteras», número 316. de 
la provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
por el que renuncia a los derechos ad
quiridos sobre la misma:

Vistos los artículos 171 y 172 del vigente 
Reglamento General para el Régimen ae 
la Mineria. de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero i emite, junto con el escrito de 
renuncia, la carta de pago justificativa, 
de estar al corriente en el abono del ca 
non de superficie;

Resultando que por la Jefatura del Dis
trito Minero se informa que en di.ha 
concesión no hubo producción en el úl
timo quinquenio;

Considerando que el artículo 171 del 
Reglamento determina como causa de ca
ducidad la renuncia voluntaria por parte 
del interesado, circunstancia existente en 
este caso;

Considerando que del informe emitido 
por la Jefatura del Distrito Minero no se 
deducen motivos que aconsejen reservar el 
yacimiento a favor del Estado.

Este/Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caoucidad de la 
concesión minera «Las Goteras», núme
ro 316. de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, efectuando la Jefatura, del Dis
trito Minero las oportunas notificacíonevS 
a la Delegación de Hacienda y al intere
sado y publicándose la resolución en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO y en 
el de la provincia correspondiente, con 
la declaración de franco del terreno com
prendido por la concesión, excepto para 
sustancias reservadas, no admitiéndose 
nuevas solicitudes hasta transcurridos 
ocho dias a partir de la publicación.

Lo que comunico a V. I  para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I  muchos años 
Madrid. 7 de febrero de 1956,— Por de

legación. A. Suárea.

limo. Sr Director general de Minas v 
Combustibles.

ORDEN de 7 de febrero de 1956 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación « San Salvador»  m in e
ro 3.077, de la provincia de Orense.

lim o S r.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de Investigación de mi
neral de casiterita, nombrado «San Sal
vador». número 3.077. de la provincia de 
Orense, elevada por la Jefatura del Dis
trito M inero;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito en 11 de mayo de 1954 formula 
la propuesta de caducidad del permiso de 
investigación Por no haber solicitado du-. 
rante el. plazo reglamentario pu •prórroga, 
ni la conversión en concesión de e x p i a 
ción derivada del mismo; /

Resultando que la Dirección General 
de Minas y Combustibles en 1 de julio 
de 1954. estimando Ir procedencia de la 
propuesta ordenó se notificase al intere
sado. en cumplimiento del artículo 177 del 
Reglamento a fin ae que en el plazo de 
quince días pudiera formular las alega
ciones que considerase convenientes para 
defensa de sus derechos, y cumplida la 
Orden en 14 de julio de 1954 no ha ale
gado nada e) interesado;

Vistos los artículos 66. 78. 177 y 205 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Mineria. de 9 de -agosto dé 1946;

Considerando aue no habiendo solici
tado durante el plazo legal prórroga oam 
continuar la investigación ni la convér-
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slóri en concesión tíe explotación y no ha
biendo ei interesado alegado nada una 
vez notificada la propuesta en cuestión, 
procede la caducidad del permiso.

Este Ministerio, a propuesta de la /Di
rección G eneral de Minas y Combustibles, 
de acuerdo con el dictam en del Consejo 
de Minería, ha resuelto declarar ia cadu
cidad del permiso de investigación «San 
Salvador»», núm ero 3.077, de la provincia 
de Orense, publicándose la resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, y se h ará  por la 
.-Jefatura de Minas la oportuna notifica
ción al interesado, quien podrá entablar 
recurso contencioso-adm inistrativo, cum» 
nliendo los requisitos que regulan su ju 
risdicción y de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 177 del Reglam ento G ene
ral para  el Régimen de la M inería, de 
9 de agosto de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 7 de febrero de 1956.—P er de

legación. A. Suárez.

Ilmo. Sr D irector general de M inas 7 
Combustibles.

ORDEN de 7 de febrero de 1956 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Tercera Rolasamonal», 
número 3.030, de la provincia de La 
Coruña.

Ilmo S r . : Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de mi
neral de turba y otros, nombrado «Ter
cera Rolasamonal». número 3.030 de la 
provincia de La Coruña, elevada por la 
Je fa tu ra  del D istrito Minero:

R esultando que el Ingeniero Jefe del 
D istrito en 11 de mayo de 1954 formula 
la proouesta de caducidad del permiso de 
investigación por no haber solicitado du
ran te  el plazo reglam entario, su prórroga 
ni la conversión en concesión de explo
tación derivada del mismo: v

R esultando que la Dirección G eneral 
de M inas y Combustibles en 1 de julio 
de 1954. estim ando la procedencia de la 
p ropuesta ordenó se notificase al in te
resado, en cum plim iento del artículo 177 
del Reglam ento, a fin de que en el plazo 
de quince días pudiera form ular las ale
gaciones . que considerase convenientes 
p ara  defensa de sus derechos, y cum plida 
¿a Orden en 14 de julio de 1954, no ha 
alegado nada el in teresado;

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 del 
R es lam ento G eneral para el Régimen de 
ja  Minería, de 9 de agosto de 1946;

Considerando que no habiendo solici
tado  duran te  el plazo legal prórroga para 
con tinuar la investigación ni la conver
sión en concesión de explotación y no h a 
biendo el interesado alegado nada ana 
vez notificada la propuesta en cuestión, 
procede la caducidad del permiso.

Este Ministerio, a  propuesta de la Di
rección G eneral de Minas y Combustibles, 
de acuerdo con el dictam en del Concejo 
de M inería, ha resuelto declarar la cadu
cidad del permiso de investigación «Ter
cera Rolasamonal». núm ero 3.039. de la 
provincia de La Coruña, publicándose la 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia -y se 
h a rá  por lá> Je fa tu ra  de Minas la opor
tuna. notificación al interesado, quien po
d rá  en tab lar recurso contencioso-adminis
trativo. cum pliendo los requisitos que re
gulan su jurisdicción, y de acuerdo con 
k> dispuesto por el artículo 177 del Re
glam ento G eneral para el Régimen de la 
M inería, ,de 9 de agosto de 1946 

Lo que comunico a .V. I. para  su ceno- 
oimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I  muchos años. 
M adrid. 7 de febrero de 1956.—Por de

legación. A. Suárez.

Ilmo. Sr. D irector general de Minas y 
Combustibles»

ORDEN de 7 de febrero de 1956 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «El Moral>>, núm . 9,753, 
de la provincia de Badajoz.

Ilmo, S r , : Vista la propuesta de ca
ducidad de] permiso de investigación de 
m ineral de olomo nombrado. «Ei Moral», 
núm ero 9.753. de la provincia de B ada
joz. elevada por la Je fa tu ra  del D istrito 
M inero :

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
D istrito, en ^4 de mayo de 1954, form u
la la propuesta de caducidad del/ perm i
so de investigación, por no haber solioi* 
tado duran te  el plazo reglam entario  su 
prórroga ni ia conversión en concesión 
de explotación derivada del mismo: 

R esultando que la Dirección General 
de Minas y Combustibles, en 1 de julio 
de 1954. estim ando ia procedencia de la 
propuesta, ordenó se notificase al in te
resado, en cum plim iento del articulo 177 
del Reglamente^. a fin de que en el piazi- 
de quince día> pudiera form ular las ale
gaciones que considerase convenientes 
para defensa de sus derechos v cumpli
da la orden en 14 de julio de 1954 no 
ha alegado nada el interesado:

Vistos los artículos 66. 78 177 y 205
del Reglam ento G eneral para  el Régimen 
de la Minería, de 9 de agosto de 1946: 

Considerando que no habiendo ?onei- 
tado duran te  el plazo legal prórroga na 
ra  con tinuar la investigación ni la coi * 
versión ¡ en concesión de explotación, y 
no habiendo el interesado alegado nada 
una vez notificada la proouesta en cues
tión procede la caducidad d .̂1 permiso.

Este Ministerio a propuesta de la Di
rección G eneral de M inas v Combusti
bles. de acuerdo con el dictam en de1 
Consejo ae Minería, ha resuelto decia- 
ra r la caducidad del permiso de inves
tigación «El Moral», núm  9.753 de la 
provincia de Badain? nnb'icánd la 
resolución en el BOLETIN .OFICIA! 
DEL ESTADO y en el de la provincia 
y se hará por ia Je fa tu ra  de Minas la 
oportuna notificación al interesado quien 
podrá entab lar »ecurso onteneioso - ad
m inistrativo. cumpliendo los requisitos 
qu<* regulan su jurisdicción, v de acuer
do con lo dispuesto por ei articulo 177 
del Reglam ento General oara el Régimen 
de lá M inería de 9 de agosto de 1946 

Lo que comunico a V. I para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 7 de febrero de 1966.—Po*r de

legación A. Suárez.

Ilmo. Sr D irector general de M inas y 
Combustibles. \

ORDEN de 7 de febrero de 1956 por la 
que se declara la caducidad de la concesión 

minera «Blancura», núm . 26.083 
de la provincia de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 8 de noviembre de 1955 por don 
Félix Cifuentes González, como titulai 
de la concesión m inera de m ineral de 
barita  nom brada «Blancura», número 
26.083, de la provincia de Oviedo, por el 
que renuncia a los derechos adquiridos 
sobre la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del vi 
gente R eglam ento ; general para  el Régi 
men de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946;

Resultando que la Je fa tu ra  del D istrito 
Minero, jun to  con el escrito de renuncia 
acom paña Ja carta  de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca 
non de superficie;

Resultando qée. según inform a el Jefe 
del D istrito M irero. no consta en dicha 
Je fa tu ra  n inguna cifra de producción 
desde su otorgam iento, en 5 de diciem
bre de 1952;

Considerando que el artículo 171 del 
Reglam ento determ ina como causa de 
caducidad la  renuncia voluntaria por

i parte  dc5 interesado. eiretmsifcsi;f.a exxsr 
i tente  en este caso;
! Considerando que tíei inform e dei Jeff-> 
! dei D istrito no se deducen motivos que 
} aconsejen reservar ei yacim iento a faver 
j de]_ Estado.
! Este M inisterio, a propuesta de ia Dh 
i rección G eneral de Minas y  Combusti

bles, ha resuelto declarar ia caducidad 
de ia concesión m inera «Blancura», nu
mero 26.083, de la provincia de Oviedo, 
efectuando ia Je fa tu ra  del D istrito M i’ 
ñero las oportunas notificaciones a la 
Delegación de H acienda y ai interesado,

; y publicándose la resolución en el B O  
í LETIN OFICIAL DEL ESTA EX) y en el 
| «Boletín Oficial» de ia provincia corres- 
! pónchente, con ia declaración de franco 
■ del terreno comprendido por ia concesión,,, 

excepto / para sustancias reservadas, no 
adm itiéndose nuevas solicitudes h a . s t  a  
transcurridos ocho días a p a rtir de la  
publicación.

Lo que comunico a V. I. para su co n o  
cim into y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 7 de febrero de 1956.—Por d e

legación, A Suárez.

Freo Sr. D irector general de M inas v 
Combustibles.

ORDEN de 7 de febrero de 1956 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación  «Santa  Rita», núm ero  
7.521, de la provincia de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado en 
fecha 4 de enero de 1956 por don Justo  
Sánchez Perales, como titu la r del perm i
so de investigación de m ineral de volfra
mio y otro, nombrado «Santa Rita» n ú 
mero 7.521. de ia provincia de Cáceres, 
oor el que renuncia a los derechos adqui
ridos sobre el,m ism o;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

R esultando que la Je fa tu ra  del D istrito  
Minero m anifiesta que. aunque otorgado 
el permiso, no se ha publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, por lo 
que no ha podido ser hecha la com unica
ción oportuna a la Dirección G eneral de 
Contribuciones y Régimen de Empresas, 
y, én consecuencia, el titu la r no h a  
podido presentar la carta  de pago. JustifL 
cativa de estar al corriente en el abono 
del canon de superficie:

Considerando que la parte  in teresada 
renuncia al permiso an tes de que sea fii*- 
me el otorgam iento, para lo cual es pre
ceptivo su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglam ento determ ina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, c ircunstancia exis
tente  en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di» 
rección G eneral de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la 'caducidad del per
miso de investigación «Santa Rita» nú
mero 7.521 de la provincia de Cáceres, 
efectuando la Je fa tu ra  de) D ís ít íl o  Mi
nero las oportunas notificaciones a la De.» 
legación de Hacienda y al interesado, y 
publicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bo
letín Oficial» de la provincia correspon
diente, con la declaración de franco del 
terreno comprendido en el permiso, ex
cepto para  sustancias reservadas, no ad
mitiéndose nuevas solicitudes hasta  tran a , 
curridos ocho días a partir de la publica
ción.

Lo que comunico a V. I. para  su cono
cim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 7 de febrero de 1956.—Por de* 

legación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. D irector general de M inas y 
Combustibles,,
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MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A
ORDEN d e  2 3  d e  a b r il de 1956 por la que se dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la 

Sala Cuarta del Tribunal Supremo de 
Justicia en el recurso contencioso-
administrativo numero 848, interpue s t o  por don Guillermo Auñón Arroyo y otros.
Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo sen renda firme en el recurso contencioso- administrativo número 848, interpuesto por don Guillermo Auñón Arroyo y otros bontra Orden de este Ministerio de 25 de noviembre de 1944, relativa a deslinde del monte denominado «Redonda», número 69 del Catálogo, del término cíe Villaverde de Guadalimar, provincia de Albacete, sentencia, cuya parte dispositiva dice asi:«Fallamos: Que debemos anular y anudamos la Orden impugnada del Ministerio de Agricultura de fecha veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, sobre deslinde del monte «Redonda». número sesenta y nueve del Catálogo, de la provincia de Albacete, y así como las actuaciones posteriores al momento, en que admitidas después del período de vista reclamaciones por ios particulares interesados en el deslinde, debió informar sobre ellas la Abogacía del Estado de la Delegación de Hacienda respectiva, reponiéndose el expediente a dicho momento de su tramitación.»Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cpmpla en sus propios términos la ^recitada sentencia. . .* Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.¿>ios guarde a V. I. muchos anos, Madrid, 23 de abril de 1956.

CAVESTANY
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departar mentó
ORDEN de 30 de abril de 1956 por la que se aprueba la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Retamoso, provincia de Toledo.

Ilmo. Sr.: Examinado el expedientepara la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Retamoso, provincia de Toledo; y Resultando que. dispuesto por la Dirección General de Ganadería se procediera al reconocimiento e inspección de las vías pecuarias existentes en el término knunicipfcl de Retamoso, provincia ue Toledo, asi como a redactar el oportuno proyecto de clasificación de las mis- mas. fueron encomendados los precitados trabajos al Perito Agrícola del Estado don Ariosto de Haro. Martínez, que los llevó a efecto con base en información recogida de los más ancianos de la localidad en presencia de las autoridades locales de la misma, planimetría del Instituto Geográfico y Catastral y trabajos de clasificación efectuados en otros términos municipales limítrofes; 
'Resultando que el proyecto de clasifi- ' cación .fué remitido a información publica, durante la cual fué objeto de protesta por parte de don Pedro Hernández Sanguino, respecto del recorrido de la vereda del Cañalejal, por don Ladislao Gómez del Cerro, acerca del recorrido de la colada del río Pusa. y por don Luis Arroyo Gómez, acerca de la anchura asignada a, las coladas del Pilón y de Domingo Pérez;Resultando que, transcurrido con exceso el plazo para información pública y reclamaciones, don Marcos Rivera Pan- toja suscribió escrita oponiéndose a las

pretensiones de don Ladislao García áei Cerro, respecto del recorrido úq la colada del rio Pusa;Re&ultando que, aceptadas las reclamaciones da don Pedro Hernández Sanguino, don (Ladislao Gómez del Cerro y don Luis Arroyo Gómez, fueron introducidas las subsiguientes modificaciones el proyecto de clasificación, siendo nuevamente remitido al Ayuntamiento para su informe y exposición pública, durante la cual sólo fue objeto de protesta por parte de don Marcos Rivera Panto ja, que continuó disintiendo del recorrido asignado a las varias veces citada colada del río Pusa;Resultando que el proyecto de clasificación expuesto por segunda vez al público ha sido favorablemente informado por el Ayuntamiento de Retamoso y Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos del mismo término;Resultando que remitida copia del proyecto de clasificación a la Jefatura cíe Obras Públicas do la provincia de Toledo. ésta no ha formulado reparo alguno ;v Resultando que por el Perito Agrícola especialmente designado para los trabajos de clasificación, al informar sobre ellos, se propone sea desestimada la recle mación de don Marcos Rivera Pan- toja, ;Resultando que sobre el proyecto de clasificación ha emitido su informe con carácter favorable un Ingeniero Agrónomo competente del Servicio de Vías Pecuarias, el cual también propone "ea desestimada la reclamación de referen- ,
Resultando que con fecha 16 de abril de 1956 se remitió el expediente a informe de la Asesoría Jurídica de este Depatarmento;Vistos los artículos quinto al 12 y 16 del Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, en relación con los pertinentes del J Reglamento de Procedimiento Adminis- H trativo del Ministerio de Agricultura, aorobado por Decreto de 14 de junio de 1935;Considerando que no es factible acceder a la reclamación de don Marcos Rivera Panto ja, a raíz de la segunda exposición del proyecto, porque no teniendo otro objeto la colada del río Pusa que el conducir el ganado para abrevar en el mismo, situado en la misma línea divisoria de los términos de Retamoso y Santa Ana de Pusa, el aceptarla ai- pondría alargar su recorrido en cerca de un kilómetro por terrenos del término de Saptq Ana de Pusa, y sin que, por otra parte, aparezca mención alguna a la  existencia de tal vía pecuaria en los an-  tecedentes que existen de tal término de  Santa Ana. Considerando que la clasificación ha  sido proyectada conforme previenen ías  disposiciones vigentes,. habiendo sido ele-  bidamente estudiadas las necesidades gar  nadei^s a satisfacer con la misma y que  le son favorables lo§ informes emitidos  respecto de ella; Considerando que con fecha 17 de abril  de 1956 la Asesoría Jurídica de este Mi-  nisterio .informa en sentido favorable a  su aprobación; Con si lerando que en la tromitación del expediente se han tenido en cuenta l o -   dos los requisitos legales,Este Ministerio ha resuelto lo siguiente;1.° Aprobar la clasificación d.? las vías pecuarias del término municipal de Be- ¿amoso, provincia de Toledo, por la que se consideran:

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS
Vereda del Cañalejal. —- Anchura de veinte metros con ochenta y nueve centímetros (20,89 mts.).Vereda de Talavera—Anchara de veinte mearos con ochenta y nueve centímetros (20,89 mts,)o

Coladxt d(:l Pilón. — Anchuro: m xíem ss de ocho metros (8 mts,).
Colado: de Domingo Pérez, — Anotar?, uniforme de echo pietros (8 mts.L
Colada del Río Sangrara. — Anchurauniforme de ocho metros (8 mts.p
Colada del Río Piusa. — Anchura urírforme de ocho metros (8 m.h2.° Las vías pecuarias anteriormente citadas tendrán la dirección, longitud, descansaderos, abrevaderos y demás características que se especifican en el proyecto de clasificación expuesto per-segunda vez al público y cuyo contenido deberá, tenerse presente en todo cuanto les afecta..3.° Si en el término municipal existiesen más vías pecuarias de ías clasüi- cadas, aquéllas no perderán su carácter de tales y podrán ser objeto de un deslinde provisional, sin que ello prejuzgue su ulterior clasificación, que habrá de realizarse con arreglo' a ios preceptos do rigor.4.° Desestimar la reclamación presentada por don Marcos Rivera Pantoja. ^o.° Una vez firme la clasificación, se procederá al deslinde y amojonamiento de les vías pecuarias a que la misma so contrae.Lo que comunico a V. I. para su codo cimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años,Madrid. 30 de abril de 1956.—Por legación, Alfredo Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general 6b  Ganadería

MINISTERIO DE C O M ER C IO
ORDEN de 28 de abril de 1956 por la 

que se concede autorización a don  
Antonio Pérez Lafuente para instalar un 
vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «Lafuente núm, 7», situado 

entre Punta Basolla y el Cabo, en 
la ría de Arosa.
Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don Antonio Fére¿ Lafuente, vecino de Villagarcía de A rosa (Pontevedra); én la que solicita La auto- rización oportuna para instalar un vivero flotante de mejillones, que se denominará «Lafuente número 7», situado entro Punta Basolla y El Cabo, en la ;ia de Arosa, y cumplidos en dicho expediente los trámites que señala la Orden ministerial de» 16 de diciembre de 1953,Este Ministerio, de acuerdo con lo in» formado por el Instituto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo Ordenador de ia Marina Mercante e Industrias Marítimas y lo pro» puesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado bajo ías siguientes condiciones:
1.a La concesión se otorga por un plazo máximo de cinco años, ajustándose en un todo a las normas fijadas en el expediente, así como a lo preceptuad© en la Orden de este Ministerio de *echa 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 356). debiendo hacerse la instalación del vivero en el lugar que determine la Autoridad de Marina, de acuerdo con las expresadas normas y sin que e] número de cuerdas pueda exceder de mil.2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones de viveros flotantes en el puerto de que se trata, vendrá obligado ei concesionario a atenerse a las resultas de dicha revisión, sin de* recho a reclamación alguna.3.a El concesionario queda obligado a  satisfacer los impuestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo pre-t ceptuado en las disposiciones vigentes,
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Lo que comunico a v v .  XX, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años 
Mftlrtd, 28 de abril de 1956.—Por delegación, el Subsecretario de la Marina Mercante, Juan J. de Jáuregui,

lim os; Srea. Subsecretario de la Marina Mercante y Director general de Pesca Marítima.

O R D E N . da 28 dc abril da 1956 por la que dse concede autorización a don Antonioc Pérez Lafuente   
 para instalar un 

vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «La fuente núm. 8» v  s ituado

 entre Punta Basottá y  E l  Cabo, en 
la ria de Arosa.
limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don Antonio Pérez, Lafuente, vecino de Villagarcía de A rosa «.Pontevedra), en la que solicita la autorización oportuna\pam  instalar un vivero flotante de mejillones, que se denominara «Lafuente número 8». situado entre Punta Éasolla y El Cabo, en la ría de Arosa. y cumplidos en dicho expediente ios trámites que señala iá Orden ministerial de 16* de diciembre de 1958,Éste Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Instituto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo Ordenador de la Marina p e l eante e Industrias Marítimas y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado bajo las siguientes condiciones:1.a La concesión se otorga por un plazo máximo de cinco años, ajustándose en un todo a las normas fijadas ec el expediente, así como a k> preceptuado en lft Orden de este Ministerio de fecha í6  de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 356), debiendo hacerse la instalación del vivero en el lugar que determine la Autoridad de Marina, d e acuerdo con las expresa- . das normas y sin que el número de cuerdas pueda exceder de mil.2> Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones de viveros flo- tantes en el puerto de que se trata vendrá obligado el concesionario a atenerse a las resultas de dicha revisión, sin derecho a reclamación alguna.3 “ El concesionario queda obligado a satisfacer los impuestos de timbre y derechos teales, de conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes.
Lo que comunico a W „ tL  para su conocimiento y electos.
Dios guarde a VV. II. muchos años 
Madrid, 2Ú de abril de 1966.—Por delegación, el Subsecretario de la Marina Mercante, Juan J. de Jáuregui.

lim os. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director general do Pesca Marítima.

ORDEN de 28 de abril de 1956 por la 
que se concede autorización a don An
tonio Pérez Lafuente para instalar un 
vivero flotante de m ejillones, que se de
nominará «Lafuente núm. 3», situado  
entre Piedras Sarro y  Corballa, en la 
ría de Arosa.
lim os. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de doil Antonio Pérez Lafuente, vecino de Villagáreía de Arosa «.Pontevedra), en la que solicita la autorización oportuna para instalar un vi vero flotante de mejillones que se denominará «Lafuente numero 3», situado entre Piedras' Sarro y Corballa. frente n

Punta Basoíla, en ia ría de Arosa, ,v cumplidos en dicho expediente los trámites que señala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1.953,
Este Ministerio, de acuerdo con iq informado por el Instituto Español de Oceanografía, a Asesoría Jurídica y el Consejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas y lo propuesto por la Dirección General .de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado bajo las siguientes condiciones*
1.a La concesión se otorga por un plazo iiióxlrno de cinco años, ajustándose en un todo a las normas fijadas en el expediente. asi como a lo preceptuado en la Orden de este Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAI DEL ESTADO núm. 356 >. debiendo hacerse la instalación del vivero en el lugat que determine la Autoridad de Marina de acuerdo con las expresadas normas, 

y  sin que e número de cuerdas pueda pasar de mil.
2.a Caso de .que se proceda a una revisión de las concesiones de viveros llorantes en el puerto de que se trata, vendrá obligado el concesionario a atenerse a las resultas de dicha revisión sin derecho a reclamación alguna.
3.a El concesionario queda obligado a satisface.- los impuestos de timbre y derechos reales, cié conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes.
Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años
Madrid. 28 de abril de 1956.—P. D.. el Subsecretario de la. Marina Mercante. Juan J. de Jáuregui,

limos. Srea. Subsecretario de la MarinaMercante y Director general ele PescaMarítima.

ORDEN da 28 de abril de 1956 por la 
que se concede autorización a don An
tonio Pérez Lafuen te  para instalar un 
vivero flotante de m ejillones, que se de
nominará «Lafuente núm , 4», situado  
entre Piedras  Sarro y  Corballa, en la 
ría de Arosa.
limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don Antonio Pérez Lafuente. vecino de Villagarcia de Arosa (Pontevedra), en la que solicita la autorización oportuna para instalar un vivero flotante de mejillones que se denominavá «Lafueite número 4», situado entre Piedras Sarro y Corballa. frente a Punta Basolla, en la ría de Arosa, y cumplidos en dicho expediente los trámites que señala la Orden ministerial de 10 de diciembre de 1953.
Este Ministerio, de acúerdo con lo informado por el Instituto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurúdica y el Consejo Ordenador de la Marina Mer cante e Industrias Marítimas y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder-a lo solicitado bajo las siguientes condiciones:
1.- La concesión se otorga por un pla> zo \ máximo de cinco años, ajustándose en un todo tf las normas fijadas en ei expedíente¿ asi como u lo preceptuado en la Orden ele este Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 366), debiendo hacerse la instalación del Vivero en el lugar que determine la autoridad de Marina, de acuerdo con las «expresadas ñor mas y sin que el número do cuerdas pueda pasar de mil.
2.a Caso de que se próceda ú una ro  visión de las concesiones de viveros fia  tantes en el puerto de que se trata, vendrá obligado el cóncesionarió a  atenerse

a las resultas de dicha revisión sin derecho a reclamación alguna.
o.-' El concesionario queda obligado a satisfacer ios impuesr.os cié timbre y derechos reales, d*-̂  conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes.Lo que comunico Vi VV U. para su conocimiento y  efectos.Dios guarde a VV'. II muchos años. Madrid. 28 de abril de 1956.— P D el Subsecretario de la Marina Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director general de Pesca, Marítima.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA  
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de ascenso entre  
Secretarios de tercera categoría la Se
cretaria del Juzgado Municipal de. Ju
milla (M urcia),
Vacante en la actualidad la Secretaría del Juzgado Municipal de Jumilla (Murcia), se anuncia su provisión a concurso de ascenso entre Secretarios de tercera categoría de i a Justicia Municipal, ron titulo de Licenciado en Derecho, por el turno • de antigüedad en el. Cuerpo, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto Orgánico del Secretariado de la Justicia Municipal, de 16 de diciembre de 1955.Los Secretarios concursantes elevarán ; sus instancias en el plazo de quince días naturales por conducto de las Audiencias Territoriales respectivas, a partir de la publicación de la presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Asimismo acompañarán-el título de Licenciado en Derecho, caso de no tenerlo unido a sju expediente personal, y certificación de hallarse al corriente en ias liquidaciones con la Mutualidad Benéfica  de Funcionarios de la Justicia Municipal, Madrid, 7 de mayo de 1956.—El Director general. Esteban Sama niego.

Anunciando a concurso la provisión del
cargo de Juez en los Juzgados Muni
cipales vacantes que se relacionan.
Vacante en la actualidad eí cargo de Juez en ios Juzgados Municipales que a  continuación se indican, se anuncia a  concurso la provisión de los mismos, de conformidad con lo establecido en el Decreto orgánico de ,24 de febrero de 1956.
La Orotava (Santa Dru- de 'Tenerife.*.
Telde (Las Palmas).
Utrera (Sevilla-,
Los interesados elevarán instancia a este Departamento en el término de quince días hábiles, a con tar. de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en puyo lazo deberán tener entrada en este Centro, expresando en 3us solicitudes los Juzgados que soliciten, numerados correlativamente por el orden de preferencia en que deseen ser nombrados.
Los solicitante.s con residencia en las Islas Canarias podrán formular su petición por telégrafo, sin perjuicio de remitir. por correo la correspondiente instancia a este Ministerio.
Madrid. 14 de mayo de 1956.—El Director general, Esteban Samaniego.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  I n t e r v e n c i ó n  G e n e r a l  de  la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o

R esú m en es estad ísticos de R ecaudación y P agos por recursos y  obligaciones presupuestos de ju lio  de 1955.

NUM ERO 1

R ecau d ac ió n  líqu ida  o b ten id a  en  el m es de ju lio  de 1955 y en l os m eses de en ero  h a s ta  ju n io  an te rio res, por c u e n ta  del p re su  
puesto  c o rrie n te  y por re su lta s  de los d e f in itiv a m e n te  cerrados

o
a | EN EL MES DE JULIO EN LOS MESES DE ENERO

A JUNIO TOTAL DE LOS SIETE MESES

o o 1 Presupuesto de 1955 Presupuesto de 1955 Presupuesto de 1953

i SECCION PRIMERA.-Contribuciones directas

'
i i Contribución territorial j 

i

! Riqueza rústica y pecuaria : Ü i
i

i
ii

{ Cuotas del Tesoro . — ....... !■•. »»»*.. ,............ ... ... l 896.771.11 313 185 173.61 | 513.881.944,72

! * Riqueza urbana
■i
j i

i
Cuotas del Tesoro ... .=. ,.. r, *4, ... ... , .
20 por 100 a lavor del Tesoro en las cuotas de Zour de Ensanche

| i. 170 £93,38 
j 1.019.176:19

4¿4.991.473.32 
54 473.630.36

i 483.820.879.94 
55.492.806,65

y Contribución industrial 1

Unico Contribución industrial ....... . ........ ,..............  ... 19.375.934.99 485.343.977,36 I 504.719.912.36
Clases B y C de la extinguida Patente Nacional ........... ... 36.591.378,47 41.332.370,87 77 923.749,34
Minas.—Canon de superficie ... ... ... ........ ... .•» ; 25 100.82 184.787,10 ¡ 209.887,92

d Contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria
l
l
i) • !i1 * >

1
2
5

Sobre el trabajo personal ... ,»» .... .. ... ... .. ...■
Sobre el capital,.............„ ... ......... ... ... ... M,.¡
Sobre el trabajo personal Juntamente con el capital w ... ¡

1

¡ 343.288.686.82 
I 70.435.509,77 
[ 377 916.835.90

1.169.990,090.34 
445.620.620.47 

1 233.751.067 89

, 1.513.278.777.16 
616.056.130,24 

1 611.667.903,79

«
1

impuesto de Derechos Reales .¡ 1 
i 
i
i '

Unico Impuesto de Derechos Reales y sobre transmisiones de bieneB. sobre 
el caudal reileto y sobre los bienes de las personas Jurídicas ...

i
I

156.461.161.46
i

i 018.I69.336.i26 j 1 174.630.487,71
6
ó

Unico
Unico

Contribución sobre la Renta .... ... ; . ... . . .  
impuesto cobre honores y condecoraciones . ,*«>.

20 070.374,26 
76 137.50

86.362.131,44) 
895.618,26 j

86.432.506,70
970.755,76

7 • i
Contribuciones concertadas con las provincias de Alava y Navarra

2
A lava....................... . .,......... ........... . ... . ... .. ..
Navarra.............  ... ...................................  t. o.

5.260.000
4.248.819.46

5.250.000
6.106.169,82

10.500000
10.354.979.27

A

9
tft

Unico

Unico
Unico

Participación del Estado en los beneficios' del Banco Exterior de Es
paña ................................... .. .................... • ................... .. , ..... . ...

Contribución excepcional eobre beneficios extraordinarios ... .........
Donativo del Clero y Monjas ... ... ... ...................  ,**. ,.s. . ....

i
10.562.955,91 

57.284,88 ! 
>

r>
1.2311.909,63 

>

10.562.955,91 
i .174^74,75 

0
Resultas de Ejercicios cerrados...» . ...» ........  — <* ... 39.108.863.81 «13.526.830.07 852.635.693.88

ii Total de la Sección prim era ....................... i.083.898.818,20 0.340.415.226,78' 4 7.424.314.044,98
1
8

1

|

x ;

: ! 
| í

i

1

? I :
1 J  l •

SECCION. SEGUNDA.—Contribuciones Indirectas.  
Renta de Aduanas

?
i

1 ■i ?
1 ? 
r  3

| :! 6 
í 7 

8
Unico
Unico

Derechos de importación ... ........................ . .................  ’
Idem de exportación ... ........  ... ..........................  .............  ........ ..
Impuesto de transportes por mar, aéreo, etc............ ... ...................
Idem de tonelaje......... ............. . ... ............. ..................... .... «*. ...
Derechos menores ................  ..................................... „ ... ................
Idem sarí)tarlós ........  , ............. .............................. ... ... ... ...
Idem de reconocimiento de ganado y animales domésticos, etc...........
Café y té ................................................................ ................ ..  ... ...
Arbitrios de los puertos francos de Canarias ... , .c 3.\
Derechos obvencionales de los Consulados ... .... *-.v *3-., m *»*/<><••

! 103.459.120,17 
; 29.995.88 
| 6.666.029.06 
l 363.005.70 
| 2.542.106,89 
¡ 13.630.06 
i 72.084.57 
| 3.364.056,37 
\ 3.566.978,08 
i 11.698.27

515.137.448,08 
312.607.84 

38.693.290.98 
2.134.165,03 

15.758.085,77 
72.673 82 
62.941,74 

10.500.138,93 
8.867.515.36 

15 208 016.56

!

618.596.568,26 
342.603.72 

45.559.320,04 
2.497.170.73 

18.300.192.66 
86.203.88 
10.867,17 

13.854.195.30 
12.433.493.44 
15 219.713.83

i

|
i Timbre del Estado J

I Efectos timbrados ... . . .................... •................ ................................ 125.415.795,82

i J
653.977.919,97

i . !
| 779.393 715.79

1
1 ,  i Ingresos a metálico '

í Ji i

1 80 por 100 de los derechos de Arancel de las Delegaciones de Industria 
Por los demás conceptos de Timbre ingresados directamente ........

1.643.780,56
65.644.222,89

0.054.604,44
294.010.824.24

10.698̂ 335 
369.655.047 13! ; Suma y sigue 312.537*236,18 1.664.010.131,76 ¿ ¿76.547 366.94
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Capítulo

 
Artículo 

 EN EL MES DE JULIO L OS MESES DE ENERO 
A  J U N I O TOTAL DE LOS SIETE MESES

Presupuesto de 1955 Presupuesto de 1955 Presupuesto de 1955

3 

•

«

o
5
4 
,*
6

7
•t

•8

9 
<0 
11 
12 
«a 

. 94

Unico

¡

2

d

4

*

,i
2

Unico
Unico
Unico
Unico
Unico

1
o
3
4

6
Unico

Unico
Unico
Unico
Unico
Unico
Unico

J
i Huma anterior .

im puesto sobre amistan y  negociación o  transmisión ÚQ mi&rcs 
mobiliarios

Emisión ... ................................................ ...................  * ............................ ........
Negociación ....................... ... ... ... .. . .., ..............  .........  ... ... ...

im puesto de pag&s 
Del Estado, con tres décimas „<*, ......... ... .............. . . . . . . .  ...

Contribución de usos y  consumos 

Productos alim enticios: .
1.— Conservas alimenticias ...................... , ......................................... ...
2.— Vinos y sidras de todas clases (embotellados con marcas) .. . <.. ]
3.— Alcohole s ................ . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
4.— Azúcar y sacarina — ... ... .. . ... .o * ... ....... .... . ... .. . ....
5.—Cervez a ........ ..  . .... .„0 ... .... . . . ............... ... «,,,

. 6.— A ch icor ia .............. ... ...* ... ... .... ... ... .... ... ...|

Energía, primeras materias y  * alumbrado :
7.—Gasolina y g a s -o il .................................................................... ............. . ...
8.— Minas, producto bruto ... .*......................................................................

9.—Sai com ún ....................................................................  ........................ . ...
10.— Gas. electricidad y carburo de calcio ................... ........  ..............

Productos elaborados:
11.— Fundición ... ...................................................................................................
12.— Hilado s ., ..........  ... ... ... ...........................................................
13.— Calzado s .....  ... .............. . ... ................... .................. ... ... ...
14.— Mueble s ............ ... ... ... ..... ... ... ... .........  ,..
15.— Jabones ordinarios i.. «... ... ... ... ... 
1G.— C em en to ......................... . ... ... c.y .. . ... ... ... ...
17.— Vidrio y cerá m ica ......... ... ... . ... ... ... ; ,0 ... ..i
18.—Pieles y s im ilares............. . ... ... *........ ... . . . .  ... .. . ... ...
19.—Papel, cartón y cartulina ... ... ... ... ... ... ... . s, ...
20.—Bandajes para veh ícu lo s ............... . . . . . . .  ... . «  . , ... o.„
21.—Pólvoras y mezclas ezploslyas ... ... ... ~o- « - , *  do .... ...

.

Comunicaciones:
22.—Transporte de viajeros y mercancías ... ...

24.—Radioaudlción ... < ... . v . »  ... «>. .. .  .«« — 

Lujo :
25.—Cajas de seguridad ... . 0. ... «... ...
26.— Patente Nacional (clases A y  D ) ................ .<• • •• •••
27.—Consumos de lu jo  (antlguA sdbsldU» ...

Total de la Sección segunda .. . ................ ...

SECCION TERCERA.— Monopolios* y servicios explotados 
por la Administración.

Tabacos

Cerillas ... ... ... ... . . .  . »  «... .............. -  • ...................  -• ••

Producto de rifas .......................  ... ... ... .«.* ... ... ... ••• ••• •••

Giro Postal ... .......................  ; ......... ............... *.¿- ... ..........................
Caja Postal de A h o rro s .......................... ... ... ... .. .  ».« •*• <h ... •••
Derechos de'apartado y otros productos ... ... . . .  .. .  .. . ... •- •••■

Giro telegráfico, telefónico y otroa servicios .............. . ... .... .. .
Otros productos de Telégrafos y Teléfonos (cánones) ... ¿,. «... .>.

Petróleos ... ,s................................  .................................•<........................... . •••
Producto de la venta de medicamentos a Jefes y Oficiales del Ejército.
Publicaciones oficiales .......... ... ... ........ . ... .. ........................................
Derechos de custodia de d e p ó s ito » ............. ..  •.................... * ..........
Ingresos por derechos de publicidad del Servicio de Radiodifusión ... 
Resultas de Ejercicios cerrados - .................-  - ................. -  — •••

Total de íq Sección  tercero ... ..........1 '

ji 312.537.236,18

i !
1
1

02.097.19 ¡ 
2 56.0U

; lG.4yi.99G.10
i

•
23.885.492.08 

5.259.787.78 
23.199.035 67 |

| 22.005.357,28 
1 19.621.846,46 
j 2.305.193.01

299.350.076,86
25.018.639,58
8.028.768,52

62.258.402.46

140.843.347,07
116.036.849.98 

9.781.705,18
12.967.448,24
8.842.292.91

21.994.127,31
28.785.803,78
.1.163.120.05

50.887.609
29.518.672,16

1.951.688

M.571.066.83 
•¿o. 157.007,21 
3.690.782,82

229.076.45 
43.860.789,03 

166.511.130,36 |

' 951,58 
6.297.044,32

1.590.672.596,56

1
155.602.227.99 

»

¿311.087^27 | 
a í 

• -3 ! 
2.300.000 ; 

* i
69.471.845,45 | 

2.038.420,21 i 
2.471,941,60 j 

140.917.66 1
» 1

223.981.85 ¡ 
» 1

%
51.984.213,22

31.522,06
»

93J277.89
411.569,37

13.431.10

238.994.432.68

1.364.010.131,76 í
(i

rr- 159.985,47 J 
1 1  G07.1Q |

i
7-M35.736,49 i 

?

0.'t.993.502.91 
20.844.205 01 
G1.229.008.44 

116.217.786,57 
49-225.989,66 
19 507.520,95

1.618.614.568,40
45.213.652,75
21.773.561,59

164.289.515,65

311.132.807,34 
259.130.462,39 
20.920.073,92 
34.537.221,32 
10 389.447,03
40.579.635.45 
52 495 995,68

3.189.499.65 
143 931 167.67
62.354.269 2Í 
14 381.076.671
84 203 595.70 
50.043.675.21
57.970.113.46

379.919,62
61.762.751,66

761.798¿6d.07

45.478.80
135.077.981,84

6.132.575.474,22

a 5iG.542.610,18 
í. 071.817,92

,1.101.822,40
io.í.828.668,15

482.825,30
40.997.600

15.000

14.107.344.65 
10.923.091,63 
_G.845.480.14 
13.638.926,11

461.535,38
427.274,51

«.134J171,49

»
305.189.823.44

376.539,37
369,60

702.947,54
2.897.879.37

53.805,72

1.939.799 493.70

1.87G 547.366.9*

!0: ■••'iP 082,66
i 7 : f: 7 3 123.27

9 0 .?-:___ |

^0.378.994.90 
<:G.1(*3.992,70 
84.428.044.tn 

< .''8.223.143,86 
o(?. 847.836.14 
21.812.713,9®

1.918.464 .G45t2C' 
70.832.292.33* 
30.402.330,1! 

220.547.918.11

452.026.154.41 
375.167.312.37 
30.701.779.10 
47.504.669.56 
28 231.739,94 
62.573.702.76 
81^81.799,36 
4.352.619.60 

194318.776,6T 
91.872.941 37
16.332.664.67

105.774.862,53* 
76.205.682,42 
61.860.896,2$

608.996,07
96.623^40.59

918.309^99,4‘A

46.430,38.
141.375.026.16

7.723.248.070.78

666.044.838.1Y
1.071BI7.92

32.412.909.67
532.828.668.16 

482.822,30
43.297.500

16.000

133.579.190,10*
12.961.511,84
26.845.480.14
16.110.867,71

602.453.04
427.274,51

1^58^53,38

1»
357.174.036,68

408.061.43 
369,00

796.225.43 
3.309.448.74

67.236.82

2.178 793.926,38
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apítulo

Artículo <.

1 EN EL MES DE JULIO EN LOS MESES DE ENERO 
A JUNIO TOTAL DE LOS SIETE MESES

1. Presupuesto de 1955 Presupuesto de 1955 Presupuesto de 1955

S E C C I Ó N  C U A R T A ,—Propiedades y derechos del Estado 
f! :• :• j í

1 L ¿ÍMitOé * ]¡ )

]

4
»

' ó
; ?

• |

Salinas de Torrevleja .......... ................................................... . .* J
Encañizadas del Mar M enor .4. .......................... ; ..........................««i
Minas de Almadén, Arrayanes y Linares.—Producto  l iq u id o ..........
Participación del Estado en la explotación de la  linea del ferrocarril

de Valladolld a M edina de Rioseco ...................... ...  ...
Red Nacional de Ferrocarriles.—Beneficios del Estado ... ... ... ... 
Productos de adm inistración  de las fincas y ren tas  del Estado ...
O tras ren tas y productos ... ... ... ... ... ... v<,„ ... ... ... ... .........
O btenido por los Servicios de Em igración ... .„0 ... ................... ..  ... i
R esultas de Ejercicios cerrados ..o o .... ..  „<>•. o.. .............. * ... ... ...

1.317.131
30.*?60

»

»
14.078.60
7.717,97
»
-76,80

7.071.817.02
30.750

K

»
137 719.07 
49.887.66 

»
4.758.22

! 8 388.948.02 
61.500 

•

ü f»
•

161.797.67 
I 57.805.63

4.835.02
i Total Rentas ..<> „ .  ............................................... 1.369.754,37 7.294.931.97 8.664.686.34

 Ventas 

M

* | 

» i 
« !

l

P roducto de la  venta  de bienes de toda clase propiedad del Estado, 
excepto la  de cuarteles, edificios y m ateria l Inú til de los Ramos
del Ejército, M arina y Aire ........................................ ............................

P roducto de la  ven ta  de cuarteles, edificios y m ateria l InútU del 
Ram o del E jército  40. ... ... ... ... ... . . . . . . .  ^  0~ ... o..

Idem  íd. de M arina ... ... o,0 ... «.o ... ... '.o. .<« o*. 
Idem  íd. de Aire ... ... s.. ... ... ... ow> . ..  <*,<> ... 
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones ... <**> ...
V enta de p l a t a ........ . ................... . . .  ... ... . ..  ,„0 «<>«> os. ««>
R esultas de Ejercicios ¿errados ... ... ... oa. •«. .¿o «**>

2.764.57

349.071.96 
107325 

» . 
a
»

. 3.773.951,47 

»
771.707,73

»
»

»

i

3.776.706.04

5^49.071,96 
879.032.73 

. »
»
» • 
s

f Total V e n ta s ............................................ ...... .Q0 ^ 459.151.53 •4.645.659.20 . 5.004.810.73

 SECCION QUINTA.—Recursos del Tesoro

 Recursos ordinarios |

í

!

i

|

! ? !
! <3
! 4 }
¡ j 

1
»

7

Cuotas m ilitares de súbditos espafioles residentes en el extranjero. J
R eintegro de ejercicios cerrados de época c o r r ie n te ......................... . . . . j
Recursos eventuales de todos los ram os ................................................... |
Alcances .................................. . .........................................................................

b

In tereses de dem ora por todos conceptos ... ... ......................................
P roducto  del recargo sobre aprem ios .................................. . ... ... .........
In tereses de auxilios al Banco de C rédito  In d u stria l pa ra  fom ento 

■ de la  In d u s tria  Nacional . ..  ... <*. 0*> ó.» «<» ***

126.761.67 
1.747.214,84 
3.045.977,77 

676.3LM9

80.638.96
1.236.231.60

¿2.696.222,82

1.083.731,33
38.750.721,62

166.353.359,78
166.543,57

4.799.378,26
17.078.859,69

24.414.349,77

1.210:482.90
40.497.935.88

169.399.337,58
842.854,78

| 4.880.017,22 
| 18.315.091,19

| 37.110:672.69

!¡ . '  Reembolsos

•
Reembolsos ■■ - ̂  <*;•» r--> ««« <>«» <j.t> «na s-.» ce» o& 164.723.36 843.704.80 i 1.008.428.18

!
íj Compensaciones ■ ■ t ■

d

\
i

1

i
!

ii

'  i

i i
\

\ \

1 19
1 15

i1

1

Honorarios devengados por los Abogados del Estado en  ios pleitos 
y causas en que recayeran sentencias u  o tra s  resoluciones favora
bles al Estado ................................................................... .............•• ...............

5 por 100 de adm inistración  y cobranza de lo s ‘ recargos a  favor de
las Corporaciones lo c a le s ........ ................. . ... ... ... ... ... ... ... ...

10 por 1Ó0 de adm inistración  de p a r t ic ip e s ......................6 .......................
Entregas de los empleados civiles y m ilitares para  m ejorar pensio

nes m ín im a s .................................................................................................. ...
Descuento sobre baberos pa ra  Subsidios fa m ilia re s ................ ................
Derechos de registro  e inscripción de M ontepíos y M utualidades de

Previsión Social ............................................. . ... ... . ..  ... ... ... ...
C réditos procedentes de P. O. D. F. E............ ........................ . .*>. **♦<,*.
In tereses y am ortización cédulaá reconstrucción nacional ..0 . ..  ...

i

3.060 \

14.356.752,92
5.779,72

7fi65.469.17
6.051.068.02

1.125.14
103Ú227.24

»
101.545.74

s
i

24.515,40

54.076.935.37
467.643.13

21.277.990.il
18.008.899.82

279.470.65 
1.215.384.92 

98.527.482 04 
1.588.551.98 

11.097.08

27.565.40

68.432.688,29
473.422,85

28.643.459,28
23.059.967,84

280.595,79
1.318.612,16

98.527.482.04
1.690.097,72

11.097.08

Recursos extraordinarios 

6 !¡ Negociación de Deuda ... ................ ... .............. ....................  . \  - .  <>•» E> 6.015,46. 6.915.46
1
!i i
¡ 1

Total de, la Sección quin ta  ... .............. ..  ... 46.761.089.65 448.953.340.42 495.714.429.97
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B. O .  d e l  E . -  N ú m . 1 3 9  18 m a yo  1 95 6 3247

N U M E R O .-J - ;
í ’ ^-umen de lus ingresos líquidos obtenidos por contribuciones, rentos e impuestos y por recursos locales, durante los meses d© 

enero n iunio de los ejercicios de 1951 al ele 1955 con inclusión, de los realizados por resultas de ejercicios cerrados
~ - - - • » -  . u « y .  < ■á r e M i - j M j r » ' . u i— _________________________________________________ _u n  i . j e  i « m  j i - i  ■  i » ."»

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

Territoria l . . .  „ ... ... .
Industrial ... ..... «,, , . ... ......... .. . „ „  . .
Utilidades ... ... ... ... . . . . . . .  .... , v. ,,0 Cf. „
Derechos reales .. - . -v. ... .... ,... , ........  ...
Renta ......... .........  ........ . ... ... .. ... ...„
Demás conceptos .........  . . ... ........... . . ... ... .
Resultas, en 1953 a 1955, sólo del .año anterior .. . v ,.

T o t a l  t.................  . . ...

CONTRIBU CIO NES. IND IRECTAS

Aduanas ... . . ... ... ... ... , ......................
T im bre del Estado .... ... .. , ....... ..
Valores mobiliarios *.., . . .  ... ,.s ,.
Pagos v , ... . a ... ..................... ... .v  'V,, ■ .... o

Tarifa  , .. ..
Tarifa  2 . * ....... * .... ...

Xjfáos y Consumos-........ . Tarifa  3.« — ...,
Tarifa  4.a . v,, ... .... w

Demás conceptos ... ... ... ... ... ... .............
Resultas, en 1953 a 1055. sólo del afio anterior ...

T0T4I, . . . . . . .

M ONOPOLIOS

Tabacos ... ... . . . ,  . .... .......... ............
Cerilla» ............... . tv  ... ... w
Loterías ................. . . .... ...
Correos y Telecom unicación »... ............ •.„ .....
Petróleos .............. ... ... ... ......... ...........
Demás conceptos .......... ............ . ... .., rt
Resultas, en 1953 a 1855. sólo de l aáo anterior V o ... *,i

TO TAL.......

RENTAS

Corriente .. ..................., .......... • ...... -
Resultas, én 1963 *  1955. sólo del afio a n te r io r ..................

T o t a l ............................ .

VENTAS

Resultas, en 1953 a 1955, sólo del afto anterior

. T o t a l  . - > • .- • . 

RECÚRSOS

C o rr ien te ....................-  -.. —  -.........  • .........  • «
Resultas, en 1953 a 1955, sólo del año anterior ... .

T o t a l  ** í  «

DPUdrt .;t* - .. »•••> * - ........... .- *

K  E S U  M E  N

C o n t r i b u c i o n e s  d i r e c t a s  ... ,..n <.v ... f... ... ......... .
C o n t r i b u c i o n e s  i n d i r e c t a s * .  . ... , -  ... •. ¿ t 

M o n o p o l i o s  y  s e r v i c i o s  ... *v . «<•«» ... * 
P r o p i e d a d e s  i i e n t a s  ... .........  . r.¡> .*« « f .

R e c u r s o s  d e l  t e s o r o  ............... .................. --- .
Resultas (años anteriores) .............. •. »»*. - < - ......... -

T o t a l ........  ........ -.•«• .

.‘ RECURSOS LOCALES 

R e c a r g o s  .... ,<•, .... ... ,-r ............* .  - *
A R B IT R IO S  ... ... a .  ̂  ̂ *.<. ......... - ...........  -•* «
P a r t i c i p a c i o n e s  ............ ... «»« ... -
Resultas (años nnterióres) «... ... .»» .... ... «•«. ........... * •

T o t a l  ... ............. ..........

| 1951 | ' « ¿ 2 | v m . 1954 I 193.7

¡

C92.027.í)G8.98 
j 444.G42.458.95 

2.120.620.931.47 
1 7:H .609.152,87

143.332.713.99
15.647.195.00 

560.637.340,01

4.709.507.360,35

450.397.184,86 
921.357.822.22 

' 156.037.636.09 
50 160.906.15

305.613.496.24 
: 1.214.767.716,67

833.292.162,65
130.910.766,79
625.252.284.24 

2.973,75
97 722 637,36

j 4.793,621.643,81

5

509.737.494.31
41.066.114.39

320.963.140.99 
»

295.073.454.28
38.225:661.63

105.252,25

1.206.801 :i07,85

4.125.108,4Í 
1.070.604.1Í

6.196.712,6(

’ l .674.673,71 
200

1.674.873.71

Í245.340.459.Í( 
146.445, W

,. 245.486.904,2-

53.877,71

i

.. 4.709.597.366^1 

.. 4.793.521.643.8 

.. 1.206.801.107.81 
5.195.712,01 
1.674.873,7

245.540.882.0 
»

.. 10.962.331.586,4

3
. J  906.060410.6 

20*219.623,8 
57.149.120.7 

»•

982.429.056.3

J

T21.916.85 4.34 
607.118.504,82 

< 2 560.907.320.85 
¡ 057 808.37R.51 

140.948.123,89 
, 51.830.117.59 
700.112.963,25

; 6.642^01.334,25

534.860.823.71 
1.110.776.167.01 

218.052.768,12 
63.454.304,62 

406.786.590,47 
, 1.515.500.658;?¿ 
' 1.011.113.676,76 

162.176.032,10 
080.034.012,73 

22.607.619,48 
118.487 516,43

5,843.648.675,18

618.093 513.81 
32.183.695,95 

440 883.460,42

304.047.996,78 
47.721.965,80 

'* 156.297,704 ----_L - --

1.343.086.809*46

1 7.997.763,32 
> 851.586,Gl

i - 8.849.349

l 6.482.107,5J 
532,8í

l * 5.482.640,42

} 284.978.035,81 
3 ¿ 1.937,4t

l  284.976.098,3(

J L200.023 961.0:

5 5.542.701.334.2Í 
f  6-^43.849.675,11 
5. 1.343.086.809,41
5 8.849349
1 5.482.640,4: 
3 1.575:000.059.3! 

»  :

0 14.318.969.867.7

7 i .025.555.297.«5
8 ' 13,948.420,8
6 56:942.035,9

* »

1 l.096'.446.354,2

807.388 529.13 
536.813.065,59 

2.939.771.003.68 
907.157.418,71 
220.902.351,09 
46.245 857.12 

839.641.692,58

, 6.297.920.317,90

589.009.705.52 
1.246.361.230.05

i 239.242.358,15 
66.987.678,70

398.204.610.53
> 1.834.676.403,20! 
i 1.200.307.369 20 1
* 154.365.778,45 j 
: 780.395.495.94 ¡ 
1 19.034.058.91 1 
¡ 151.273.575,13 |

t 6.679.858.263,781
I

i i

528.583.844,94
• 16.232.691,44 
1 436.888.790,89

; 214.524.828,80 
t 68.566.034,66 
! 125.580,30

1 1.263.921.671,03

i

i  !
( 8.657.095,86] 
r 236.995,97

8.894.091.83

i 2.908.847,86 
) r>

i 2.908.84^,85

1 '377.954.819,70 
5 270.667,21

3 378.225.486,91

V 20.191.10

3 6.297.920.317,&0 
3 6.679.858.203,78 
3 1.263.921.671,03

3.894.091.83 
3 2.908.847,86
3 378.245.678,07 

110.009.548,49

1_ 14.741.758.418.96

11 i ; l  16.060.952.58
2 9.688.261,70 
l - 55.509.045,35

• 11.078.424,53

4 JT92.330.684,16

917.585.795.65 
556.358 753,12 

3.368.606.654,21
998.199.754.55
228.910.024.76
35.616.573.21 

821 756.127,09

6.927.033.682.59

727.C24.795.il
1.032.770.490.60

305.727.108.49 
79.006.115.23

.380.986.969.04 
1.901.534.583,02 
1.178.493.719.69 

¡ 201.466.294.61 
869.334.482,61 

1 £7.661.521.51 
151.168.850 08

6.945.774.959.99

544.170.048,85
26.079.737,90

494.887.685,95
393.870.761,68
298.005.194.55 
20.324.049.80

29.612,50

1.776.427.091,32

t
í •

| 8.747,343.22 
7.991,53

8.755.334.75

1

2.552.868.27 
0

2.552.868.27

552.846.856.21 
309.444.56

653.156.300.77 

12.465.83

6.927.033.682,59
6.945.774.959.99 
í.776.427.091,32

. 8.755.334,75
2.552.868.27 

653.168.766.60 
127.839.726,64

16.341.552,430.16

919.688.698,36
465.597.838.49 

60.240.335,95 
10.387.924,58

1 456.914.797,88

1.033.195.631.21 
582.853.54961 

3 641.002.8) 1.19 
1.174.630.487,7V 

88.432.505.70 
33.563^65,68 

852.635.693.88

7.424.314.044.98

699.247.011,75 
1,149.647.147.92 

296.532.205.93 
90.957.732.59 

428.294.725,84»
2.246.247.185.81
1.384.864.219.81 

243T.841.241,23
1.014.541.936.09 

27.699.637.65 
141.376.026,16

7 723.248.070,

666.116.666,09
32.412.909.07

532.828.668.18 
541.888.730,69
357.174.036.66 
48 308.688,30

67.236.82

2.178,793.926.38

8.650.851,32
4.835,02

8.684.686,34

8.004.810.73 
#

5004.810.73

498.718.811.67 
11.097,0*

495.707,514.51

0.91$,46

7.424.314.044.98 
7.723,248.070,7# 
2.178 793.926,33

8.664.686,31
5.004.810.73

495.714.429.97
100.031.190.97

17.935.771.160,1$

044.316.456,14 
253.108.051,6* 
68.786.947,7 f  
13.767.648.61

1.179.919.104.18

O b s e r v a c i ó n ,— Queda sujeto e l presente estado a las alteraciones em e ortgine é ]  c  Ñamen. de las cuentas definitivas.
Madrid. 7 de febrero de 195$ 

i V.o B.o: jp Jéí6 d# ^  sección, v
S I Interventor G enera l

R ozos' M ariano Ribon ^
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N U M E R O S

E iesu m en  d e  t e  p a g o s  l íq u id o s  v e r i f i c a d o s  p o r  o b l ig a c io n e s  g e  o e ra le a  d e l E s ta d o  y d e  ios  D e p a r ta m e n to s  m in is te r ia le s  y p o r  
r e c u r s o s  ¿o ca le s , d u r a n te  lo s  o a e s e s ,d e  ¿ a e r o  a  J u n io  d e  t e  e j  e r c ic io s  d e  1951 a l d e  - co r . In c lu s ió n  d e  t e  r e a líz a n o s  p o r

re s u lta s  d e  e je r  c í e t e  c e r ’raO os

1951 1952 1 9 5 3     1 9 5 4 1955

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

C30éclon l.«— Jefatura del Estado. o,o ftn» -«>0 

Sección 2 .^—Consejo del Reino 000 * „ 0 ono ... . . . ¡  
Sección 3.a—Cortes Españolas. ,„o <,0 

Sección 4 > —Consejo Naelonai 00b .*> j 
Sección 6 .a—:Deuda Pública ..s. .. . „„<> aP. 
Sección O'.»—<Jla¿es Pasivas ... ... oc. •**... 0 0. .*,.i 
Sección 7.«— Tribuna} de Cuentas ,0 . 60o ,¿. .< * ,.* «3  

- . ]

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Presidencia del Gobierno) .*  ... 1 
Ministerio de Asuntos Exteriores .. ... ... ... . ^  ...
Ministerio de-Justicia ... ... , . 0 „0o «./i 
Ministerio del Ejército ... ... ... ... ... 6O0 oc. ... 
Ministerio de Marina ... ... ... obe ... . . . . . . .  ...
Ministerio de la Gobernación ... <«0 «o» .1  ... . . . . . . .  .i.|l

'M inisterio de Obras Públicas ... ... O0O ... ... , . 0 po. ... 
Ministerio de Educación Nacional ... 0oo ... ... ... ... ... 
Ministerio de Trabajo ... .... ... «0 0 ’ .0. ... ...
Ministerio de Industrio-... ... „ 0 .0  «,.<,„<> ... ... «o« 
Ministerio de Agricultura w. ... ^  .. .  ... ... 
Ministerio del Aire ... ... a.. 0*  ... ... .«> o~ ... ...
Ministerio de Comercio ... ... .............. . . . . . . . .  ; c0 ...
Ministerio de Información y Turismo ... ... ... . 0  ... ... ... 
Minleteri® Sapiencia ... ... ... ... .. . 0*o- ... ...............

Gastos de las Contribuciones ..........  ... ............. ... °««
Acción de España en A fr i c a ....................... ...... ... ... ...

Totas, ... ... ... ... ...

R E C U R S O S  L O C A L E S

Recargos 000 000 000 000 o<j. oco ©®o oc,- ... ... ... ...
Arbitrios ... ... ... ... ...............* ... ... ... ... ...
Participación ea  cuotas da las contribuciones ... 0.. ...

T ovai, . , ............ ... ..J

|
*3.156.087,42 8  

253,936,99 j 
H .736.067 i 
39.163.190,99 

i.009.803.010.77 1 
415.519.993.39 ! 

2.754.646441

370.001.018,3$
68.861.395.55

358.336.322.70 
1.449.890.404,54

918.364.322,62. 
i.460.040.199,74 
1.094.092.470,70 - 

782.871.763.54
197.818.758.70 
98.014.830.45 
78.219.543,17

@73.169.979,67
9
9

72361.002,12

r 171.154.164.08
422.555.462.15
128.498.413.72

9.818.625.884,47.

1.077.113.687,39 
16.408.223.52 

1 48.015.061,11

1.141.536.972.02

3.332.526,38 l 
273.492,53 ¡ 

12.521.029.50! 
88.489.269.17 1

1.274.487.299.54 
457.394.298,99

2.964.060,62 |

■ ! ,¡

89.069.659,80
105.397.100,85
404.205.392,21

1.852^64.743.0?
1.289.952.767,09
1^83.030.550,76

945.004.894.43
797.278.619.17 
172.378.304,46
66.674.923.75
77.139.278,94

684.768.337,52
97.777.311,55
68.151.284,78
83.848.557,34

!

J05.136.75a.95
429.056.786.18 
154.560.260,95

10.885.287.509,48

■ j

1.237.617^53,26
14.709.803.91
49.574.617,37

1.301.901.974.54

í
i
1

3.332.526,33 i 
295.159,10 | 

12.521.067 
47.231.083.86 ¡ 

1.172.498.844.03 
423.178.495,6i | 

2 975.622,24

¡

543 100.317.45
56.671.325.78 

388.785.475,24
1.779.000.121,02 
1.122.1,31.960,28 
1.544.499.178.67 

767.471.112,37 
865.544.639,84 
151.983.201.08 
-55.198.694,76
82.966.679.78 

843.188.931,18
98.411.073,56
71.938.573,40

380.685.9J7J2

1

182.801.009.41
415.827.577,14
165.181.358,03

11.177.419.944,29

l

1

1.292.510.018,39
9.792.218.73

62.693.428,45

1.364.095.665.57

\
1 \ 
i 3.569.752.70 
j 317.659.15 

13.782.282 
42.732.674.15 

1.094.678.858.29 
495.635.140,98 

3.271.745,83

|
11
11

141.851 162,44 
87.033.337,33 

482.205.316,26 
i.905.931.864,25 
1 406.435.706,54 
2.068.703.717,15 
1.134.503.511,75, 
i.095.478.156Ji2 

152.257.293,62 
61.153.491,81 

177.338.278,29 
941.737.334,76 
128.837.952,05 
87.162.647,79 

n2.646.052< ¿ 8

282.568.458,28 
474.057.462,69 
359.557 041.09

12.813.446.787.90

1.171.441*752.30
373.372.556.49
63.668.429.89

1.608.482 737.03

I

|i
l 3 .569.752.76 
t 310.992.48 

1 13.782.282 
46^26.623.96 

l . 203.553.395.49 
552.682.091,141 

1 3J324.287,5«

506.080.612,34 
78.510.409,23 

484.689.020.79 
1.911.288.261.36 
1.515.286.121.61 
2.054.802.00?.8© 

, .2.311.225.435. Í 3  
1.231.086.916,20

132.712.263.96 
88.893.950.80

1 2 8 .2 2 8 .617,06 
941.024.598,50 
267.045.319,28 
118.849.691.40 

¡ U0.755.341o5C
J!

i
256.850.129,9? 
531.842.213,87
417.016.434.97

14.916.036.758,08

960.225.623.0fi 
389X192.654,80 

73.777.766,02

1 423.096.044.43

1 í

Q b s b x v s q i ó v ..— Queda sujeto el presente estado a  las alteraciones que origine eJ examen de t e s  cuentas definitivas.
9 ■ .

V .*  B .0 •

El interventor General 
R ozos

Madrid. 7 ce  febrero de 1950

ÍS& Jeíe de S ección  
M o r i o n o  R ib ó f í

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 
 público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Piedrahita y Salaman
ca con hijuela de Alba de Tormes a 
Pedraza de Alba y de Alba de Tormes 
a Puente del Congosto, provincias de 
Avila y Salamanca, expediente núme
ros 4.487, 4.488, 4.489, convalidando el 
que actualmente explota, a «Empresa 
Recio, S. L.».

El Exorno. Si. Ministro de este Depar
tamento. con fecha 18 de abril de 1956. 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
(SGncesión del servicio público regular de

transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Pie- 
dahita y Salamanca, con hijuela de Alba 
de Tormes a Pedraza de Alba y de Alba 
de Tormes a Puente del Congosto, pro 
vincias de Avila y Salamanca, convali
dando el que actualmente explota, a «Erh 
presa Recio, S. L.», con arreglo a las si
guientes condiciones*

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de' Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año y 
en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Piedrahita y 
Salamanca, de 70 kilómetro de longitud 
pasará por MaJpartida de Corneja. Co 
Uado del Mirón. Arevalillo, Horcajo, Me 
dianero. Anaya, Alba de Tormes. Torra 
tíillos (empalme) y Calvarrasa de Arriba: 
él de la hijuena de Alba de Tormes 
y Pedraza de Alba, de 27 kilómetros de

longitud, pasará por Aldeaseca de Alba, 
Pedrosillo de Alba. Gajates y Valdeea- 
rros, y el de hijuela entre Alba de Tormes 
y Puente del Congosto, de 51 kilómetros 
de longitud, pasará por Ejema y Galisan- 
cho. Galinduste, Armenteros Mercadillo 
v Gallegos de Salmirón. con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los festivos, las siguientes expedicio
nes:

Una expedición 'entre Piedrahita y Sa
lamanca. y otra expedición entre Salar 
manca y Piedrahita

Una expedición entre Pedraza de Alba 
y Alba at Tormes. y otra expedición en
tre Alba de Tormes y Pedraza de Alba.

Una expedición entre Puente del Con
gosto y .Alba de Tormes y otra expe
dición entre Alba de Tormes y Puente 
del Congosto.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias
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del interés público, previa aprobación de 
ia Jefatura de Obras Públicas.

4.11 Quedarán ufectos a ia concesión 
los siguientes vehículos: .

» Omnibus marca «Federal», de 22,3 H P. 
de potencia; carburante, gasolina: ma
triculas SA-3299 con capacidad para 27 

. viajeros ¡sentados con clasificación única
Omnibus marca «Citroen», de 20 H P 

de potencia; arburante, gasolina, ma
tricula C-3720, con capacidad para 28 
viajeros sentados con clasificación única

Omnibus marca «Dogne». de 21 H P. 
de potencia; carbuiante, gasolina; ma
tricula SA-2960, con capacidad para 28

* viajeros sentados, con clasificación única
Omnibus marca «Ford», de 18 H P. 

de potencia; carburante, gasolina, mtt
trídula SA-2570, con capacidad para 23
viajeros sentados con clasificación única.

Omnibus marca «Fargo», de 21 H. R  
de potencia; carburante, gasolina, ma
trícula SA-3679, con capacidad para 28
viajeros sentados con clasificación única

Las demás características de estos ve- 
hículos deberán ser comunicadas a ia
Jefatura de Obras Públicas de Avila y 
Salamanca antes tíev la fecha de inau-, 
guración del servicio.

Estos vehículos deberán "Ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos d e . 
circulación, sin reservas respecto a la '  
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación, de los 
Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti 
¡izarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú- . 
plicas.

0.a Regirán ias siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.40 pesetas por viajero 

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,06 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros,, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el car 
noh de coincidencia.

7.a El/adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 10 ki 
logramos con un volumen aproximado 
de 0.084 metros cúbicos, con arreglo a las 
norrhas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente). en las expediciones entre Pie- 
drahita y Salamanca: 9.400 kilogramos 
y 0.084 metros cúbicos, en las expedicio
nes entre Pedraza de Alba y Alba de Tor- 
mes. y .20 kilogramos y 0.084 metros cúbi
cos, en las expediciones entre Puente del 
Congosto y Alba de Tormes.

8.* Este servicio se clasifica, con res
pecto ' al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

«En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de Julio de 1953. el con 
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de lo s  Ferrocarriles Españoles 
(Renfe> un ccncjn de coincidencia de cero 
ochenta y uno por ciento (0.81 por'100)

9.a La explotación de) servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses 
contados a partir del día de publicación 
de la adjudicación definitiva de la con 
cesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Avila y Salamanca la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio a los efec 
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte de) 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva 
con pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1956.—El Di 

rector general. P, D.. C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Gen 
tral cL. Circulación y Transportes poi 
Can etera.
1.76&-A. C.

Adjudicando defin itivam ente el' servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Ribadeo y R ibadesella 
con hijuelas de Cancro a Villaviciosa 
La Espina a Cangas del Narcea , de Ti
neo a Pola de Allande, de Cornellana a 
Soto del Barco, de Cercedo a Piedras 
Blancas, de Villaviciosa a In fiesto , de 
Colunga a Lastres, de Brieves a Muñas 
de Él Pito a Cudillero, con longitud de 
521 kilóm etros, provincias de Lugo y 
Oviedo, expediente 4.527, convalidando 
el que actualm ente explota a «Autom ó
viles Luarca, S, A, (ALSA)»

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 18 de abril de 1956 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Riba 
deo y Ribade8ella. con hijuelas de Ca
ñero a Villaviciosa. La Espina a Cangas 
del Narcea. de Tineo a Pola de Allande 
de Cornellana a Soto del Barco, de Cer
cedo a Piedras Elancás. de Villaviciosa a 
Infiesto. de Colunga a Lastres, de Brieves 
a Muñas, de El Pito a Cudillero, con Ion 
gitud de 521 kilómetros, provincias de 
Lugo y Oviedo, convalidando el que ae 
tualmente explota a «Automóviles Luar
ca, S. A.» (ALSA). con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a Ta con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re 
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina 
eión de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de ¡6 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Ribadeo y Ri- 
badesella, de 252 kilómetros de longitud 
pasará por Vegadeo. Castropol, Barres. 
Tapia, Salave, Porcia, Valdepares. La Ca 
ridad, Cartavio, Navia, Villaoril. Villape 
are, Otur, Luarca, Barcia. Cañero, Trevias 
Brieves. Castañedo, La Espina. La Peña 
Salas, Cornellana. Cabruñana. Grado, Pe. 
ñaflor, Trubia, Santa Mariña, Oviedo. Co
noto. Meres. Noreña, E) Berrón. Pola de 
Siero. La Secada Vega de Sariego. San 
Efedro de Amoás, La Parra. Villaviciosa. 
Barzana, El Chisquillo. Colunga. Carabia. 
Berbes Torre y San Esfeban dé Leces

El de la hijuela entre Cañero y Villa- 
viciosa, de 126 kilómetros de longitud 
jasará por Queruas, Cadavedo, Ballota 
Santa Marina, Novellana. Sóto de Luí ña. 
San Martín de Lulfia. Artedo, El Pito 
Muros, San Esteban de Pravia. Soto de) 
Barco, Cercedo, Piedras Blancas. Avilés 
San Pelayo. Tábazá, Veriña, Gijón Llo- 
reda, Venta de la Esperanza, Venta de 
as Ranas y El Pedrdso.

El de la hijuela de La Espina a Cangas 
de Narcea, de 43 kilómetros de longitud 
oasará por el Pedregal. Crucero, Tineo 
La Florida. Villanueva. Jática, Tebongo. 
Puente del Infierno y Corias.

El de la hijuela entre Tineo y Póia de 
Allande. de 37 kilómetros de longitud 
pasaré por Santullano. Gera, San Fa
cundo, San ^élix, Ablaneda y Tamalla 
nes.

F) de la hijuela entré Cornellana y 
Soto del Barco, de 21 kilómetros de Ion 
gitud. pasará por Corias y Pravíá.

El de la hijuela entre Cercedo y Pie 
dras Blancas, de ocho kilómetros de lon
gitud, pasará por Na veces. '

Ei de / la  hijuela entre Villaviciosa o 
Infiesto. de 22 kilómetros ele longitud, 
pasará por Viñón Cabranes v Empalme 
de Torazo

El de la hijuela entre Colungo a Las
tres. de cinco kilómetros de longitud, se 
realizará en expedición directa.

El de la hijuela entre Brieves y Mu
ñas, de cuatro kilómetros de longitud se 
realizará en expedición directa.

El de la hijuela Mitre El Pito y Cudi- 
iiero,* de tres kilómetros de longitud se 
realizará en expedición directa, con pa
lada obligatoria para tomar y dejai via
jeros y Encargos en todos lo¿ puntos men
cionados anteriormente.

3 .! Se realizarán ias siguientes expe
diciones.

Dos expediciones diarias de ida y vuel- 
m  entre Oviedo y Ribadeo, excepto los 
domingos, que se realizará una 

Una expedición diaria de ida y vuelta 
entre Oviedo y Navia. excepto los domin
gos.

Dos expediciones diarias de ida y vuel
ta entre Oviedo y Cangas del Narcea 

Una expedición diaria de ida y vuelta 
entre Tineo y Pola de Allande.

Una expedición diaria de ida y vuelta'' 
entre Luarca y Muñas.

Dos expdiciones diarias de ida y vuelta 
entre Gijón y Luarca.

Una expedición diaria de ida y vuelta 
entre Gijón-y Salas 

Tres expediciones diarias de ida y vuel
ta en tic  San Esteban de Pravia y Cudi
llero.

Dos expediciones diarias de ida y vuel
ca entre Gijón y Ribadesella.

Dos expediciones diarias de ida y vuel
ta entre Giión y Villaviciosa.

Una expedición diaria de ida y vuelta 
entre Gijon y Lastres.

Una expedición diaria de ida y vuelta 
^ntre Gijón e Infiesto.

Una expedición diaria de ida y vuelta 
entre Oviedo y Villaviciosa.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, 'previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.n Quedarán afectos a la concesión 
treinta y un autómnibus. de las siguien
tes capacidades:

Uno para 32 viajeros sentados, con cla
sificación de orimefa. segunda y tercera. 

Uno para 33 viajeros sentados, con cla
sificación de primera, segunda y tercera.

Uno para 38 viajeros sentados, con cla
sificación de primera segunda y tercera.

Doce para 48 viajeros sentados cada 
uno.' con clasificación de primera, segun
da y tercera. >

Seis para 53 viajeros sentados cada 
uno. con clasificación de primera, segun
da y tercera.

Seis para 57 viajeros sentados cada 
"no con clasificación de primera, segun
da y tercera.

Cuatro para 63 viajeros sentados cada 
uno, con -clasificación de primera, segun
da y tercera y un turismo auxiliar 

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la  
Jefatura de Obras Públicas antes de la  
fecha de inauguración del servicio.

Estos, vehículos leberán ser propiedad 
de) adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el eapítu-, 
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de eépera que se determinen, previa 
a.nVobsción de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Primera ciase, 0.60 pesetas ppr viajero-

\ kilómetro (incluido impuestos).
Segunda clase. 0.50 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos), *
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Tercera ciase, 0,40 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos)

Exceso de equipajes, encargos y paque 
tería: 0,075 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Ob’ igatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el ca
non de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones siguientes:

Oviedo-Ribadeo: 300 kilogramos de pe- 
so. con un volumen de 1,500 metros cú
bicos.

Oviedo-Cangas del Narcea: 220 kilogra
mos con un volumen de 1.320 metros 
cúbicos.

Tineo-Pola de Allande: 50 kilogramos, 
con un volumen de 0,300 metros cúbicos.

Luarca-Muñas: cinco kilogramos, con 
un volumen de 0,084 metros cúbicos.

Gijón-Luarca: 20 kilogramos, con un 
volumen de 0,084 metros cúbicos.

Gijón-Salas: cinco kilogramos, con un 
volumen de 0,084 metros cúbicos.

San Esteban de Pravia-Cudillero: 15 ki
logramos, con un volumen de 0,084 me
tros cúbicos.
« Gijón-Ribadesella: 50 kilogramos, con 
un volumen de 0.215 metros cúbicos.

Gijón-Lastres: cinco kilogramos, c o n  
un volumen de 0.084 metros cúbicos.

Gijón-Infiesto: 30 kilogramos, con un 
volumen de 0.129 metros cúbicos.

Oviedo-Villaviciosa: 100 kilogramos, con 
un volumen de 0,560 metros cúbicos, con 
arreglo a las normas fijadas en la Or
den ministerial de 29 de mayo de 1950 
(.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
6 de junio siguiente).

8.* Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1955 el 
concesionario deberá abonar a la Red 
Nacional de ios Ferrocarriles Españoles 
(Renfe), Sociedad General de Ferroca
rriles Vasco-Asturianos. Sociedad Minera 
de Villaodrid Ferrocarriles de Villaodrid 
a Ribadeo, Ferrocarril de Carreño (Abo- 
ño. Candás. AvilésK Compañía de los Fe
rrocarriles Económicos de Asturias y 
Compañía del Ferrocarril de Langreo un 
canon de coincidencia del uno setenta 
por ciento (1,70 por 100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi 
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a las Jefaturas de Obras Pú
blicas de Lugo y Oviedo la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a los 
efectos de levantamiento del acta corres
pondiente.

10. El incumpliminto por parte del ad
judicatario de sus obligaciones, dentro de 
los plazos señalados, dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con 
pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1956.—El Direc

tor general, P. D., C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.768—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Berga y Solsona, con 
hijuela de San Lorenzo de Morunys a 
La Coma, provincias de Barcelona y Lé
rida. expediente número 4.886, convali
dando el que actualmente explota, a 
doña Carmen Bamiol Rafart.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departa
mento, con fecha 18 de abril de 1956, ha 
iesuelto adjudicai definitivamente la con
cesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Berga 
y Solsona. con hijuela de San Lorenzo de 
Morunys a La Coma, provincias de Barce
lona y Lérida, convalidando el que actuaL 
mente explota, a doña Carmen Bamiol 
Rafart, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a En todo los concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a E l. itinerario entre Berga y Solso
na. de 67 kilómetros de longitud, pasa
rá oor Caoolat. Limás. Guixers, San Lo
renzo de Morunys y Lladurs. y el de la 
hijuela de San Lorenzo de Morunys a 
La Coma de 7 kilómetros de longitud, 
se realizará en expedición directa, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre La Coma y Sei
sena y otra expedición entre Solsona y 
La Coma.

Una expedición entre San Lorenzo y 
Berga y otra expedición entre Berga v 
San Lorenzo 

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias

del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Ford», de 17 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícula, 
B-42.712, con capacidad para veinte via
jeros sentados en clase única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 21 ca
ballos de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula. B-50.131, con pacadidad para 
veinticuatro viajeros sentados en clase 
única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 21 ca
ballos de potencia; carburante, gasolina: 
matrícula, B-52.299. con capacidad para 
veintiocho viajeros sentados en clase 
única.

Estos vehículos deberán ser orooiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún.otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones, fi
jas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Barcelona y Lérida.

6.a Regirán las siguientes t a r i f a s -  
base:

Clase única: 0,463 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y pa
quetería : 0,06945 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada tina 
de las expediciones por un peso de 60 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0.260 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO de 6 de Junio
siguiente)

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril como afluente gru
po b). '

9.a La explotación del servicio comen
zará eii el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de
a concesión en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comunicar a las Jefaturas de Obras 
Públicas de Barcelona y Lérida la fecna 
en que se propone inaugurar el servicio, 
a los efectos de levantamiento del acta 
correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza, depositada.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos‘ años.
Madrid, 28 de abril de 1956.—El Direc

tor general, P. D., C. Fesser
Sr. Inspector Jefe dé la Inspección Ge

neral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.767—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Espinosa de los Monte
ros y Gibaja, provincias de Burgos, 
Santander y Vizcaya, expediente nú
mero 531 a don Gregorio Esteban Quín
tela Marure.

El Eximo. Sr. Ministro de este Depar
tamento con fecha 18 de abril de 1956, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipar 
jes y encargos por carretera entre Espi
nosa de los Montes y Gibaja, provincias 
de Burgos, Santander y Vizcaya, a aon 
Gregorio Esteban Quíntela Marure, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo ro concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 
de diciembre de 1949. y en el de Coordi
nación de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año. y 
en sus disposiciones' complementarias.

2.a El itinerario entre Espinosa de los 
Monteros y Gibaja, de 40 kilómetros de 
longitud, pasará por Quintána de los 
Prados. Nocero, Agüera, Lanestosa y Ra
males, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en to
dos los puntos mencionados anteriormen
te, con la prohibición de realizar tráfico 
entre Ramales y Gibaja, puntos inter
medios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los dias, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones :

Una expedición entre Espinosa de los 
Monteros v Gibaja y otra expedición en
tre Gibaja y Espinosa de los Monteros.

El horario de estas expediciones se li
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedaran afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus de 22 H. P. de potencia; 
carburante, gasolina; con capacidad para 
diecisiete viajeros sentados con clasifi
cación única. x 

Un ómnibus marca «Saurer». de 37 
caballos de potencia; carburante, gas-oil; 
matricula VI-281. con capacidad para 
cuarenta y dos viajeros sentados con 
clasificación única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Publicas ar.t-es de la fe
cha de inauguración 

Estos vehículos deberán ser propiedad
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del adjudicatario figurando expedido a 
áu nombre ios respectivos permisos de 
circulación sin reservas ’ '-esperto a la 
propiedad y sin que esten adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitu
lo VI dej Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carre
tera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán ios despachos 
de billetes y lugares de espera que se 
detrminen, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Publicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Ciase única; 0,396 pesetas por viajero-

kilómetro.
Excesi de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0594 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatoiio de Viajeros.

7.a. El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 50 ki
logramos con un volumen aproximado 
de 0.258 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo h).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Compañía 
de los Ferrocarriles de La Robla un ca
non de coincidencia del dos cincuenta y 
siete (2,57) por ciento (100)

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de'tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicai a la Jefatura de Obras Públi
cas de Burgos, Santander y Vizcaya la 
fecha en que se propone inaugurar el 
servicio, a los* efectos de levantamiento 
del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid 28 de abril de 1956.—El Direc

tor general. P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.770—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Madrid y Sacedón, con 
hijuela de Empalme a Casas de Anguix, 
provincias de Madrid y Guadalajara, 
expediente número 1.244, a «Auto Res, 
Sociedad Anónima», convalidando el 
que actualmente explota.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 18 de abril de 1956, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Madrid 
y Sacedón. con hijuela de Empalme a 
Casas de Anguix. provincias de Madrid 
y Guadalajara, convalidando el que ac
tualmente explota a «Auto Res. S. A.» 
con arreglo a las siguientes condiciones*

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos éontenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordinar

ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerarip entre Madrid y Sace
dón, de 113 kilómetros de longitud, pa
sará por Torres de la Alameda. Los Hue
ros. El Gurugú, Anchuelo. Santorcaz 
Pozo de Guadalajara. Aranzueque, Em
palme de Tendilla, Tendilla. Albóndiga y 
Auñón; el de la hijuela de Empalme a 
Casas de Anguix, de 8 kilómetros de lon
gitud, se realizará en expedición directa 
con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos los , 
puntos mencionados anteriormente, con 
la prohibición de realizar tráfico de 
Madrid para el kilómetro 16 de la carre
tera de Ajalvir a Loeches. puntos inter
medios y viceversa y de Empalme de Ten
dilla para Sacedón, puntos intermedios y 
viceversa.

3.a Se realizarán los lunes, miércoles, 
jueves y sábados las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Madrid y Sace
dón y otra expedición entre Sacedón y 
Madrid.

Los martes y viernes, una expedición 
entre Madrid y Sacedón y otra expedi
ción entre Sacedón y Madrid pasando 
ambas expediciones por el itinerario de 
la hijuela.

El horario de estas expediciones será 
el propuesto por el peticionario en 11 de 
febrero de 1954.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «White» de 26 H. P. 
de potencia; carburante, gas-oil; matrí
cula M-80.334, con capacidad para 35 via
jeros sentados con clasificación única.

Un ómnibus marca «White» de 26 H. P. 
de potencia; carburante, gas-oil; matrí
cula M-80.338. con capacidad para 35 via
jeros sentados con clasificación única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas de Madrid y 
Guadalajara, antes de la fecha de inau
guración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a  
su nombre los' respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, y en el de Coor
dinación de los Transportes Mecánicos.

5.a No son necesarias instalacionefe 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y lugar 
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base
Clase única: 0,44 pesetas por viajero-

kilópietro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,66 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

El itinerario de la desviación a Casas 
de Anguix sólo se computará para los 
efectos de tarifas a los usuarios que pro
cedan o vayan a dicho punto.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el 
canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 90 ki- 
ligi-amos, con un volúmen aproximado de
0.387 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b>.

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953 el con
cesionario deberá abonar a la Red 
cional de los Ferrocarriles Españolee 
(RENFE) un canon de coincidencia de 
uno noventa y tres (1,93) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Madrid y Guadalajara la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, 
a los efectos de levantamiento del acta 
correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.—El Direc

tor general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.845—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Brión y La Picaraña, 
de nueve kilómetros de longitud, pro
vincia de La Coruña, expediente nú
mero 3.797, como hijuela del servicio 
Santa Eugenia de Ribeira y Santiago, 
como prolongación a Corrubelo (pro
vincia de L a  C o r u ñ a ) ,  concesión 
V-135: C-5 a «Empresa El Celta, S. L.».

El Excmo. Sr. Ministro de este Departa
mento. con fecha 18 de abril de 1956 ha 
resuelto adjulicar definitivamente la con
cesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Brión 
y La Picaraña, de nueve kilómetros de 
longitud, provincia de La Coruña, a «Em
presa del Celta. S. L.», como hijuela del 
que es concesionaria entre Santa Eugenia 
de Ribeira y Santiago, como prolonga
ción a Corrubelo (provincia de La Coru
ña). concesión V-135: C-5, con arreglo a  
las siguientes condiciones.

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos1 en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Brión y La Pi
caraña, dé nueve kilómetros de longitud, 
pasará por La Gándara, So. Iglesia. Pe
rros, San Salvador. Savajanes. Chave de 
Ponte, Alto de Devesa y Sixto, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción. las siguientes expediciones.

Dos expediciones entre Brión y Santia
go de Compostela y otras dos expedicio
nes entre Santiago de Compostela y 
Brión.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acmuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un autobús de 45 H. P. de potencia; 
carburante, gas-oil, con capacidad para 
36 viajeros sentados con clasificación de 
primera# segunda y tercera. .

Como reserva, el vehículo de la línea 
base V-135: C-5.
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. Las demás características de estos vehí
culos deberán ser comunicadas a la Jefa 
tura de Obras públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
bu  nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0.45 pesetas por viajero- 

kilómetro (con impuestos).
Segunda clase: 0.40 pesetas por viajero- 

kilómetro ícon impuestos).
Tercera clase* 0 35 pesetas por viajero- 

kilómetro (con impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.06 pesetas por cada 10 kilogramos- 
kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el ca
non de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 80 ki
logramos. con un volumen aproximado de 
0,367 metros cúbicos, con arreglo a las

normas fijadas en la Orden ministerial | 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente
grupo b>.

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953 el con
cesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles E s p a ñ o l e s  
(RENFE) un canon de coincidencia del 
cinco (5) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la 'adjulicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públi
cas de La Coruña la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligksiones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. *
Madrid. 30 de abril de 1956.—El Direc

tor general. P. D., C. Fesser.
Sr. Inspector de la Inspección Central

de Circulación y Transportes por Ca
rretera.
1.846—A. O.

M in is t e r io  
DE EDUCAClON NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Transcribiendo lista provisional de aspirantes 
a oposiciones a plazas de Profesoras 

numerarias de Física, Química 
Historia Natural, Fisiología de Escuelas 

del Magisterio, Maestras.
De conformidad con la autorización 

que me confiere el párrafo octavo de la 
Ley ministerial de 10 de noviembre úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de diciembre), por la que se 
convocan oposiciones, turno libre, para 
proveer las plazas vacantes de Profesoras 
numerarias * de Física. Química, Historia 
Natural. Fisiología e Higiene de las Es
cuelas del Magisterio, Maestras, de Ala- • 
va, Gerona, Jaén, La Laguna, Murcia, 
Palencia y Soria,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
publicar la lista provisional de aspiran
tes a dicha oposición, expresando a con
tinuación de cada una las oportunas- in
dicaciones relativas a la falta de docu
mentos para completar los expedientes, 
y que han de entenderse en la forma 
siguiente:

a) Certificación de nacimiento, »egali- 
zada o legitimada, según los casos

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa, expedida 
por médico de Sanidad Nacional.

d> Certificación de haber terminado 
los estudios de la Licenciatura de Cien
cia y de Maestra de Primera Enseñanza 
o certificación de haber aprobado las 
asignaturas de Pedagogía o certificado del 
titulo de Maestra Normal de la Escuela 4 
de Estudios Superiores del Magisterio.

e) Certificación de adhesión a los prin
cipios del nuevo Estado.

f) Las aspirantes que hayan desem
peñado algún cargo con anterioridad al 
18 de julio de 1936, certificado de depu
ración, y aquellas en quienes no concu*

rra esta circunstancia, declaración lura- 
da de que no eran funcionarlas en 
aquella fecha.

g) Las aspirantes que se crean com
prendidas en la Ley de 17 le julio de 
1947, certificado de la autoridad corres
pondiente.

h) Certificación de'prestación o exen
ción del Servicio Social de la Mujer

i) Derechos de formación de expe
diente.

j) Derechos de oposición.

Opositoras con documentación com
pleta:

Doña Elvira Sánchez Gutiérrez.
Doña María Purificación H e r n a n d o  

Sanz.
Doña María dei P i l a r  Laguia Min

guillón.
Doña Dolores Llorca Llorca.
Doña Adela Wehrle Roig.
Doña María Inmaculada Corrales JZum- 

bado!
Doña Pilar Soler Aceña.
Doña Rosa Forés Segarra.
Doña Francisca Andréu García.
Doña María del Carmen Calvo Lorea.
Doña María Pino López.
Doña Baltasara Pérez Sánchez.
Doña Camen Pérez Abad.
Doña Mercedes Martín Muñoz.
Doña Ana CgicedQ Richard.
Doña Carmen Caro-Patón Gómez.
Doña Isaura Aurea üsero Souto.
Doña María Natividad Zapatero Va

lero.
Doña María de las Mercedes Almendral 

Lucas.
Doña María del C o n s u e l o  Beltrán 

Pastor.
Doña María del Carmen López Ro

dríguez.
Doña Dolores Lillo Pardo.
Doña Dolores Esthef> Fernández Fer

nández.
Doña María Luz Eiján Moyano.
Doña Trinidad Viel Ramírez.
Doña Sofía Santos Mayordomo.
Doña María T e r e s a  Rodríguez Ro 

dríguez.

Doña María de los Angeles Roldán
Peinado.
- Doña María Esperanza Pereda del Co
llado.

Doña María de los Desamparados Marti 
Calvo.

Doña Marina Cabrera Fernández.
Doña Hispana Pita Merino.
Doña Pastora Ferrin Moreiras.
Doña Mana Guadalupe Ruiz Maclas.
Doña Escolástica María Estallo Ramón.
Doña María del, Carmen Izquierdo Ro

dríguez.
Doña Julia Muela Delmás.
Doña Elisa Scuvrier Fernández.
Doña María Purificación C a r d o n a  

Gandía.
Doña Emilia Pita Merino.
Doña Juana Campoy Fresneda.
Doña María del C a r m e n  Albarrán 

Gómez.
Doña Mana Ameijeiras Rodriguez.
Doña Isabel Barragán Pérez.
Doña María Dolores Garcia Fernandez.
Doña Loreto Pardo Canalís.
Doña Luisa Gil Losa.
Doña María Josefa Martínez GiL
Doña Maria Teresa Herrera Hernández.
Opositoras con documentación incom

pleta:
Doña María del Rosario Rendueles 

Hourtouat.—Falta toda la documentación.
Doña María Teresa Zorita Viota -D o 

cumento e )
Doña María del Pilar Puebla Rema  ̂

cha. — Documentos c), d) (Licenciada) 
y h).

Doña Inés Morales Serrano. — Docu
mento e).

Doña Engracia Niño Martínez.—Dere
chos i-).

Doña Maria del Carmen Sánchez Ló
pez.—Documento d) (Licenciada).

Doña Maria Dolores Vázquez Gesto.— 
Falta toda la documentación.

Doña Rafaela Cámara Rodrigo.—Falta 
toda la documentación y derechos.

Doña Isabel Juan Martín.—Documen
tos a), b), c). d) (Licenciatura), e) y h).

Doña Manuela Vicente García.—íkicu- 
mentos a), b), c), d) (Licenciada y Maes
tra). f) y h).

Doña María de los Angeles Viñuela 
Herrero. Justificante Licenciatura.

Doña Josefa Vallés García.—Derechos
i) y j>

Doña « Baldomera Rosado Dávila.—Do
cumento c).

Doña Pilar Pérez Carretero.—Documen
to c).
' Doña Maria del Carmen Alvarez-Are

nas Ruiz.—Documentos a), d) (Licencia
da y Maestra), e) y h).

Doña María Paz Lobato Diez.—Docu
mento b).

Doña Guadalupe Pardo Garma.—Falta 
toda la documentación.

Doña María del Carmen Ortiz Vieira,— 
Falta toda la documentación.

Doña Esther María Rodríguez García.— 
Derechos j)

Doña María Teresa Óomis Gomis. —Do
cumentos c), ti) (Maestra) y h).

Doña María Aurora González Fernán- , 
dez.—Documentos a), c), d) (Maestra),
e). f) y h)

Doña Gloria Leonarlo Paláez.—Pólizas 
de 3,15 y 1,30 pesetas.

Doña Isabel Lera Cendón.—‘Documen
tos c). d) (Licenciada y Maestra), e) y
h).

Doña Carmen Medina Simón. — Docu
mentos c), d) (Maestra, y justificar Li
cenciatura )

Doña María Angela Polo Guillén.—Fal
ta toda la documentación.

Doña María Milagros Pérez García.— 
Documento d) (Maestra).

Doña Gisela Antón Méndez.—Legalizar 
certificado nacimiento y documentos c),
f)- y h).

Doña María Collado Alonso. — Oocu* 
mentos c), e) y derechos i) y j).
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Doña María Alicia Crespi González.-v 
Documento c).

Doña Micaela Jiménez Cristóbal —De 
rechos i) y j).

Doña Gloria Lou Herrera.—Póliza de 
S,15 pesetas.

Se concede un plazo de diez días na
turales. a contar del siguiente al de la 
publicación de esta lista en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que pue
dan formular las aspirantes las redama
ciones a que se consideren con derecho, 
así como para subsanar ' las deficiencias 
de documentos o requisitos que para cada 
opositora se señala, bien entendido que 
no podrán admitirse las reclamaciones, 
documentos y demás antecedentes que ño 
tengan entrada dentro del referido plazo 
en el Registro general del Ministeiio , 

Lo digo a V. S. para su conomiciento 
y efectos 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 9 de abril de 1956.—El Direc

tor general, J. Tena.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 

del Magisterio. N

Haciendo pública la lista provisional de 
aspirantes a oposiciones a plazas de 
Profesores numerarios de Matemáticas, 
de Escuelas del Magisterio.

De conformidad con la autorización 
que me confiere el párrafo octavo de la 
Orden ministerial de 17 de noviembre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL E& 
TADO de 13 de diciembre), por <a que 
se convocan oposiciones, turno libre, para 
proveer las plazas vacantes de Profeso
res numerarios de Matemáticas de las 
Escuelas del Magisterio, Maestros, de 
Avila, Cáceres, Córdoba, Cuenca, Jaén, 
La Laguna Segovia y Soria,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien publicar la lista provisional de as
pirantes a dicha oposición, expresando a 
continuación de cada uno las oportunas 
indicaciones relativas a la falta de do
cumentos para completar los expedientes 
y que han de entenderse en la forma si
guiente*

a) Certificación de nacimiento, legali
zada o legitimada, según los casos.

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa, expedida 
por médico de Sanidad Nacional.

d) Certificación de haber terminado 
los estudios de la Licenciatura de Filo
sofía y Letras y de Maestro de Primera 
Enseñanza o certificación de haber apro
bado las asignaturas de Pedagogía o cer
tificado del título de Maestro Normai de 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio.

e) Certificación de adhesión a los prin
cipios del nuevo Estado.

f) Los aspirantes que hayan desem
peñado algún cargo con anterioridao al 
18 de julio de 1936, certificado de cepu- 
ración, y aquellos en quienes no concurra, 
esta circunstancia, declaración jurada de} 
que no eran funcionarios en aquella 
fecha.

g) Los opositores que se crean com
prendidos en la Ley de 17 de julio de 
1947, certificado de la autoridad coTres  ̂
pondiente.

h) Los eclesiásticos, autorización de 
su respectivo Prelado.

i) Derechos de formación de expe
diente.

j) Derechos de oposición.

Opositores con documentaóión com
pleta:

Don Francisco Pérez González.
Don José Ortega García Carpintero. 
Don Cruz Martin Gómez 
Don Francisco Velázque¿ de Castro Ta- 

xnayo.
Don Eleuterio Gómez García.
Don Juan Martino Casamayor.

Don Jesús Sánchez Reyes Mata.
,Don Justo Luis Tabuenca Orallo.—So- 

íicita como ex combatiente.
Don Dionisio Dopico Marcóte.
Don Augusto Alvarez Fernández.
Don Ramón García Rojas.
Don Felipe Fernández - Trujillo Mar

tínez.
Opositores con documentación incom

pleta:
Don Tomás García Tranque. — Docu

mentos c), d) (Licenciado) y f).
Don Gonzalo Ferrero Tolosa.—Justificar 

Licenciatura y derechos i) y j).
Don Nicolás González Bellido. — Dere

chos j).
Don Segundo Gutiérrez Cabria.—Docu

mento c).
Don Julián Delgado Serrano. — Docu

mento i).
Don Lamberto Merino de Villegas.— 

Justificar Licenciatura y documento f).
Don Julián Rodero Carrasco. — valta 

toda la documentación.
Don Gumersindo Rey de Castro.—Falta 

toda la documentación y derechos.
Don Eduardo Gutiérrez Nevot.—Docu

mentos c), d) (Maestro) y derechos i) 
y J).

Don Antonio Moyano Navarro.—Lega
lizar certificación nacimiento, documen
tos c) y justificar Licenciatura.

Don Alberto Aizpún López.—Documen
to c).

Don Manuel Navarro Esteban. — Dere
chos j).

Se concede un plazo de die¿ días na
turales, a contar del siguiente al de la 
publicación de esta lista en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que los 
aspirantes puedan formular las reclama
ciones a que se consideren con derecho, 
asi como para subsanar las deficiencias 
de documentos o requisitos que para cada 
opositor se señala, bien entendido que no 
podrán admitirse las reclamaciones, do
cumentos y demás antecedentes que no 
tengan entrada dentro del referido plazo 
en el Registro general del Ministerio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1956.—El Di

rector general, J. Tena.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 

del Magisterio

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Aclarando la instrucción segunda de las 
dictadas en 23 de marzo último (BOLETIN  

OFICIAL DEL ESTADO de 2 del 
actual), sobre examen de ingreso en 
Escuelas de Peritos Industriales.
En la instrucción segunda de las dic

tadas por esta Dirección General en 23 
de marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 cíel actual), sobre 
examen de ingreso en las Escuelas de 
Peritos Industriales, se establece la for
mación de los Tribunales que juzgarán 
las pruebas de madurez en los menciona
dos Centros,

Habiendo surgido algunas dudas sobre 
la constitución de los misiños,

Esta Dirección General ha r e s u e l t o  
aclarar las mismas en el sentido de que 
los profesores que formeñ parte del Tri
bunal serán ios numerarios de grupos que 
tengan relación con las disciplinas que 
integren la prueba de madurez. A falta 
de ello entrarán en sp composición los 
Auxiliares numerarios y adjuntos selec
cionados por concurso-oposición y, en su- 
defecto, los encargados de curso y adjun
tos interinos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1956.—El Direc

tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.
Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros Ci

viles y Peritos Industriales.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión

Convocando concurso definitivo para 
proveer vacantes de facultativos de 
especialidades del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad de las provincias de  
Alava y Albacete.
En virtud de lo dispuesto en la Orden 

de este Ministerio de 28 de septiembre 
de 1953 (BÓLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre siguiente) y dis
posiciones concordantes, se convocan oa- 
ra su provisión con nombramiento defi
nitivo las siguientes vacantes de espe
cialidades del Seguro Obligatorio de En
fermedad :

A l a v a
Análisis clínicos 

Una vacante para el Subsector de La 
Guardia.
Apaarto digestivo 

Una vacante para el Sector de Vitoria. 
Odontología 

Una vacante para el Subsector de La 
Guardia >
Oftalmología 

Una vacante para el Subsector de La 
Guardia.

Uña vacante para el Subsector de 
Amurrio.
Otorrinolaringología 

Una vacante par'* el Subsector de La 
Guardia.

Una vacante para el Subsector de 
Amurrio.

Pediatría-Puericultura 
Una vacante pára el Subsector de La 

Guardia
Radiología 

Una vacante para el Subsector de La 
Guardia.

Una vacante para el Subsector de 
Amurrio.
Tocología B)

Una vacante para el Subsector de La 
Guardia.

Una vacante para el Subsector de 
Amurrio.

A lbacete

Odontología 
Una vacante para el Subsector de Al- 

mansa.
Oftalmología 

TTna vacante para el Subsector de He- 
llín.

. na vacante para el Subsector de Ai- 
mansa.
O torrinolaringologíá 

Una vacante para el Subsector de Al- 
mansa.
Radiología 

Una vacante para el Sector de Albacete. 
Traumatología 

Una vacante piara el Sector de Albacete. 
Urología f 

Una vacante para el Sector de Albacete.
Las solicitudes, una por cada vacan

te en unión de las certificaciones de na
cimiento de los interesados, se presen-

/
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tarím ineludiblemente, en el Registro 
de la Jefatura Provincial del Seguro Obli. 
gatorio de Enfermedad, hasta treinta 
días naturales contados desde la fecha 
de publicación de esta Orden, pudiéndo
se recibir hasta las trece horas del úl
timo día del plazo señalado.

La provisión de tales vacantes se efec
tuará conforme determina el artículo 
cuarto del Decreto de 20 de enero de 
1950 y demás disposiciones sobre *a ma
teria.

Podran, pues, presentar solicitudes»- ios 
facultativos incluidos tanto en la escala 
de 1946 como en la nacional.

La resolución de concurso a que te 
refiere la presente, convocatoria se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y los interesados tendrán de
recho al recurso a que se refiere el ar
tículo 119 del texto refundido le tas 
disposiciones complementarias relativas 
ai Seguro Obligatorio de Enfermedad.
. Madrid, 8 de mayo de 1956.—El Direc

tor general, P. D., M. Ambles.

Convocando concurso definitivo para 
proveer vacantes de facultativos de 
especialidades del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad de las provincias de  
Alicante y Avila.

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de; octubre’ siguiente) y dis
posiciones concordantes se convocan pa
ra su provisión con nombramiento defi- 

. nitivo las siguientes vacantes de espe
cialidades del Seguro Obligatorio de En
fermedad :

A l ic a n t e ,

Aparato digestivo 
Una vacante para el Sector de Ali

cante».
Cirugía general v 

Una vacante para el Sector de Ali
cante.
Odontología 

Una vacante para el Subsector de
Elche.
Pulmón y corazón 

Una vacante para el Sector de Ali
cante.
Radiología 

Una vacante para el Subsector de De*
n ia.
Tocología B)

Una vacante para el Subsector de
Elda.

a v i l a

Análisis clínicos 
Urift vacante v para el Subsector de

Arenas de San Pedro.
Una vacante para el Subsector de

Arévalo.
Una vacante para el Subsector de

Piedrahita.
Odontología

Una vacante para el Subsector de
Arenas de San Pedro.

Una vacante para el Subsector de
Cebreros.

Una vacante para el Subsector de
Piedrahita.
Oftalmología 

Una vacante para el Subsectlor de
Arenas de San Pedro.

Una vacante para el Subsector 1 de
Arévalo.

Una vacante para el Subsector de
Cebreros.

Una vacante para el Subsector de
Piedrahita. .

Otorrinolaringología 
Una vacante para el Subsector de

Arenas de San Pedro.
Una vacante para el Subsector de

Arévalo.
Una vacante para 61 Subsector de

Cebreros.
Una vacante para el Subsector ele 

Piedrahita.
Pediatría-Puericultura 

Una varante paar ¿l Sector de Avila.* 
Una vacante para el Subsector de

Cebreros.
Una vacante para el Subsector de

Piedrahita.
Radiología 

Una vacante para el Subsector de
¿i-enas de San Pedro.

Una vacante para el Subsector de
Arévalo.

Una vacante para el Subsector de
Piedrahita.
Tocología fí)

Una vacante para el Subsector de
Arenas de San Pedro.

Una varante para el Subsector le
Cebreros.

Una vacante para el Subsector de
Piedrahita.

Las solicitudes, una por cada vacan
te en unión de las certificaciones de na
cimiento de los interesados, se presen* 
tarán, ineludiblemente en el Registro 
de la Jefatura Provincial del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, hasta treinta 
días naturales contados desde la fecha 
de publicación de esta Orden, pudiéndo
se recibir hasta las trece horas del úl
timo dia del plazo señalado.,

La provisión de tales vacarftes se efec
tuara conforme determina fel artículo 
cuarto del Decreto de 20 de enero de 
*950 y demás disposiciones sobre la ma
teria. \ •

Poarán, pues, presentar solicitudes los 
facultativos incluidos tanto en la escala 
de 1946 como en la nacional.

La resolución del concurso a que se 
reí 1 ere la presente convocatoria se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y los interesados tendrán de
recho al recurso a que se refiere el ar 
ticulo 119 del texto refundido de tas 
disposiciones complementarias relativas 
aj Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Madrid, 8 de iriayo de 1956.—El Direc
tor general, P. D., M. Amblés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Autorizando a « Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», la ampliación, de la 
subestación que se cita.

Visto el expediente incoado en la De* 
legación de Industria de Zaragoza, a 
instancia de «Eléctricas Reunidas de Za
ragoza». con domicilio en Zaragoza, calle 
de San Miguél, número 10, en solicitud 
de autorización para ampliar una sub- 
tación, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposiciones 
vigentes $

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza» la ampliación de la subestación 
de transformación de Bástago, consisten
te en la instalación de un transformador 
de 10.000 KVA., con relación de trans
formación 132-105/50 KV.. con diversas 
tomas intermedias por el lago de alta, 
necesarias para su conexión, tanto con 
a línea de Escatrón. como con la de Alia- 
ga-Zaragoza. actualmente en tensión ac
cidental de 110 KV : la de Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A., Sástago-8erós,

a 110 KV., y la de Electrometalúrgica del 
Ebro. S. A. Poi su lado de 45 KV conec
tará con la línea Sástago-Zaragoza Com
pletará ia instalación del transformador 
mencionado el equipo de disyuntoi cons
tituido por tres columna de aceite re
ducido, coi tres transformadores de in
tensidad incorporados al mismo, de dos 
núcleos, uno para medida y otro para 
protección, y un seccionador tripolai pa
ra una tensión de servicio máximo de
160 KV., de 600 A.

Esta autorización s otorga de acuer
do con la Ley de 24 noviembre de
1939 con las condiciones generales fija
das en la norma 11 de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo 
año. y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de un año. contado a partir de la 
fecha de publicación de la present - re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La ampliación de la subestación 
se ejecutará de acuerdó con las carac
terísticas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de caráctei general y Re
glamentos aprobados poi Orden minis
terial ̂ de 23 de febrvero de 1949

3.a La Delegación de Industria de 
Zaragoza comprobará ■* en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad efectuando durant, las 
obras de instalación, y una vez termina
das éstas, .las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a sr cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución, y en relación con la seguri
dad pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Zaragoza de 
la terminación de las obras, pars su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales,

5 a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cualauier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por Inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949

6 tt Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento v demás efectos

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid 30 de abril de 1956—El Direc

tor general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria, de Zaragoza.

Autorizando a «Eléctrica Josella»  S. A., 
la instalación de la subestación de 
transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Murcia a ins
tancia de «Eléctrica Josella». domiciliada 
en Getafe (Madrid), calle de Oriente, nú
mero 5, en solicitud de autorización para 
instalar una subestación de transforma
ción, y cumplidos los (trámites reglamen
tarios ordenados en las disposicioneh vi
gentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctrica Josella, S. A.», la 
instalación de una subestación de crana*
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formación denominada ^Ensanche», en ¿si 
localidad de Yecla (Murcian para aten
der el incremento del meneado locan en 
J.a zona suministrada per la citada Em
presa Constará de un transformador tri
fásico de 200 fcYA de potencia, relación 
de transformación 10.000 - 5 % /220/127 
voltios y conexisión zig-zag. que ali
mentará por cab¿e subterráneo de^vado 
de la línea de circunvalación que 'a Em
presa peticionaria tiene establecida en la 
mencionada localidad. Completará la ins
talación un edificio de una sola planta, 
gubdividido en dos celdas; una alojará 
el transformador reseñado y la otra la 
entrada de la línea a 10 kV., desconocta- 
dores tripolares de mando único e inte* 

. nup to r automático Se establecerán dos 
tomas de tierra, una para las partes me
tálicas de la instalación y otra para el 
neutro dei transíormador, instalándose 
]:os elementos auxiliares de protección y 
maniobra propias de la subestación, asi 
como, exteriormente a las celdas mencio
nadas pero dentro del mismo edificio, 
un cuadro de distribución en baja pro
visto de fusibles, amperímetro, voltímetro 
y  desconectado) tripolar.

Esta autorización sé otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
con las condiciones generales fijada;* en 
la , Norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre del mismo año v Has 
especiales siguientes:

l.c El piazo de puesta en marcha sera 
de doce meses, contados a partir ae la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.o La instalación de la subestación se 
ejecutará de acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas en el proyec
to que ha servido de base a la tram ita
ción del expediente, debiendo adaptarse

jen  todos sob detallen a ia ^  instrucción©* í 
¡ de carácter general y Reglamentos apro
bados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949

3.* La Delegación de Industria de . 
Murcia com portará si en el detalla del 
proyecto se cumien las condiciones» de 
los Reglamento? -que rigen los servicios 
de electricidad efectuando durante las 
obras de instalación, y una ves term ina
das éstas, ias compiobaciones necesarias 
por i© que afecta a su cumplimiento v al 
de las condiciones especiales de esta re
solución y en relación con La seguridad 
pública en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes

4.a peticionario dará cuenta a lia 
Delegación de Industria de Murcia de la 
terminación de tas obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará consta:/él cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cuaiouie! 
momento en qúe se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los oat©3 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de *2 de 
septiembre de 1939 y preceptos estanleci- 
dos en la del 23 de febrero de 1949

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional.

Lq que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años
Madrid, .3 de mayo de 1956.—El Direc

tor general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
0 Industria de Murcia*

Autorizando a «Volta, S. A.», la instalac
ión de la subestación de transformar

cion  que se cita.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de Valencia, a ins
tancia de «Volta, S. A.», domiciliada en 
Valencia, calle de María de Molina, nú
mero 4. en solicitud de autorización para 
instalar una subestación de transform a
ción. y cumplidos los trám ites reglamen
tarios ordenados en las disposiciones vi
gentes.

Esta Dirección General de Industria a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar 'a 

'  «Volta, S A.»,, la instalación de una sub
estación de transformación de energía 
eléctrica sita en terrenos contiguos a la 
central de «La Pea», río Turia. término 
de Villamarchante. provincia de Valencia, 
compuesta por los siguientes elementos: 
tres transformadores trifásicos a 42/66 kV. 
y potencia 2.500 kVA. cada ano Un sis
tem a de barras simple a 42 kV se Des
tinará para recibii la energía procedente 
de las centrales en el Turia y verteila 
a  las tres unidades de transformación an
tes citadas, un sistema simple de barras 
a  66 kV recibirá a energía transformada 
y permitirá, de momento, dos salidas de 
líneas a dicha tensión, con posibilidad 
de ampliarla con otras dos.

Los equipos de conexiones, tanto de tas 
unidades de transformación como la de 
llegada procedente de las centrales al sis
tem a de barras a 42 kV estarán forma
dos por interruptores automáticos ade
cuados para las tensiones y potencias a 
que ha de funcionar, así como limitado 
res de tensión automáticos a que ha de 
funcionar, así como limitadores de ten 
sión automáticos (aútoválvulas) contra 
sobretensiones, y seccionadores normales 
y  con puesta á tierra y enclavamiento. 
así como conexiones directas de paso la
teral con seccionadores análogos para

casos de emergencia. Las conexiona de 
los secundarios, a 66 kV. y las de salida 
de línea se equiparán de la misma forma 
que las descritas para 42 kV Completará 
la Instalación el equipo 4 correspondiente 
de acoplamiento y medida así como el 
auxiliar v servicios propios.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes r

1.B El plazo de puesta en marcha será 
de un ■‘año contado a partir dé la fecha 
de publicación de la presente resolución 
en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la subestación de 
transformación se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus detalles a 
las Instrucciones de caráctei general y 
Reglamentos aprobados por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Va
lencia comprobará si en el detalle ctel 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación y una vez term ina
das éstas las cpmprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y al 
de las condiciones especiales de esta re
solución y en re ación con la seguridad 
pública en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Valencia (de 
la terminación de, las obras, para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización para funciona
miento. en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposiciones 
legaiea,

• S.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
per inexactas. declaraciones en los dato© 
que deben figura! en los documentos a  
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 ü,p 
septiembre de 1939 y preceptos estableo:.- 
dos en la del 23 de febrero de 1949 

6.® Los elementos de La instalación 
proyectada serán de procedencia nacional 

Lo que comunico a V. S. para su 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1956.—E» Direc

tor general. José García Usan©.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Valencia.

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Tribunal de oposiciones para cubrir pla
zas de Intérpretes del Cuerpo Especial 
del Ministerio de Información y Turismo 
convocadas por Orden ministerial de 
16 de febrero del año en curso, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

de 9 de marzo del mismo año

Transcribiendo relación definitiva de opo
sitores admitidos por tener la doc u
mentación completa. 

Apraiz y Landeta. Javier de.
Araluce y Garay. José Domingo da, 
Alverde de Pedro. María Rosario 
Blin Romero,. M ana de las Angustias.

 Bustamante Ruiz, Adolfo Juan.
 Calvo Costa. Juan Antonio
 Cuesta Torre, María Tereáa.
 Eguiagaray Martínez. Luis.
 Estián Gómez. Patrocinio.
 Femández-Cid de Temes. José Mario,
 Fernández Marcos, Armando.
 Ferreiro Piñeiro. José Antonio,
 Garreta Solé, Ana María,
 Gómez Serrano. Consuelo.
 González Pijoán Andrés,
 Gurrea Acha. Carmen.
 Hernández Sampelayo y Ruecas, Jaime,
 Jaén Calabuig Domingo
 López Díaz, Manuel.
 Martínez García, Jaime
 Martínez Munilla. Carolina
 Mazo Zuazagoitia. Mariano deL
 Medina Sánchez. José
 Méndez Morillo. G oria Pilar.
 Millán Hidalgo. Luis.
 Morenes y A reces. Luis,
 Ortiz Carbajal. María Agustina.
 Pascual Sigüenza, Jesús.
 Pérez Ruiz.' Antonio.
 Pizarro Pi ada. José.
 Pujol Bella. Joaquín.
 Ribelles Pérez, ulises.
 Rodríguez Martínez, Jesús Juan  José

María..
 Ruibal Gómez, María Teresa,
 San Segundo Cerviá. María Sonsoles de, 
 Sánchez Lorenzo. Juan
 Sánchez Muñoz, Mariano,
 Seoane Santamaría, María Elena,
 Torres Abreu. Agustín de.

 El sorteo para establecer el orden por 
el cual han de actuar los opositores se 

 verificará el día 23 de mayo actual, a las 
 doce horas, en el salón de actos de la 
 Dirección General del Turism a calle Du- 
 que de Medinaceli. 2. 
 Madrid. 12 de mayo de 1956,—El Secie- 
 tario del Tribunal.—Visto bueno, el Prfc»
 sadmt&a


